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Un tema de actual.id ad, sin duda alguna, es el de los 

Derechos Humanos, resultado de un largo proceso en cuya 

consolidación confluyeron una gran cantidad de factores 

sobre toco el reconocimiento de la dignidad humana. 

Los Derechos Humanos parecen gozar en nuestros d!as 

de un auge y una admisión sin precedentes tanto a nivel 

nacional como internacional, debido a que se consideran 

parte integral del desarrollo y modernización de una sg, 

ciedad. 

Hoy en día se estima que el verdadero desarrollo de 

un pa!s (y de su sociedad), sólo es posible si se armo

niza con la proteccidn y respeto esencial hacia los de

rechos fundamentales del hombre. 

México no podía ser la excepción en torno al tema, 

una expresión de ello lo constituye la reiterada preocg 

pación de la sociedad por identificar y denunciar los 

actos violatorios de los Derechos del Hombre por los 

servidores públicos, que ante al aumento de l.os excesos 

de la autoridad que insensibilizada por los grandes prg, 

blernas de gobierno abusa del cargo en perjuicio de la 

comunidad. 



Esta expresión social logró colocar en primer lugar .de 

la agenda nacional los derechos que fundan la vida civil!, 

zada. El interés del Estado mexicano por la protección y 

defensa de dichos derechos se materializa con la creación 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

La presente investigación tiene como objetivo analizar 

a este organismo que surge el 6 de Junio de 1990 con el 

fin primordial de proteger los Derechos Humanos de ·ios in, 

dividuos. Resultando importante que el pacto entre gober

nantes y gobernados se rija por el principio de legalidad 

afirmando el Estado de Derecho y fortaleciendo la garan

tía de que nadie se encuentre al margen o por encima de 

la Ley. 

La Comisión Nacional como Órgano descentralizado del 

Estado debe velar porque no se vulnere el derecho del 

ciudadano y por preservar el bienestar general de la so

ciedad. 

El trabajo se divide en los siguientes apartados: 

En el primer capítulo se realiza un breve estudio pa

ra explicar qué son 1os Derechos Humanos. 

El capítulo segundo comprende la evolución de los De

rechos Humanos en el ámbito internacional y la infJ.uen

cia que ejerce la Teoría del Derecho Natural enunciando 
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las Declaraciones de Derechos: y en el presente siglo su 

incorporación a la legislación internacional que trata de 
protegerlos por medio de la Organización de las Naciones 

Unidas (O~U) y la organización de Estados Americanos 

(OEA) que emiten declaraciones y pactos en torno al tema. 

En el capítulo tercero se analizan los Derechos Huma

nos en México resultando muy antigua la preocupación por 

otorgarle ciertas garantías al individuo. ya que los an

tecedentes más remotos datan desde las culturas prehispá

nicas, después en la época col.onial hasta llegar al siglo 

XIX en el cual surgen varios ordenamientos jurídicos para 

organizar la vida política del pais, pero en los cuales 

ya se hace mención de algunos derechos fundamentales de 

las personas. Para finalmente precisar los Derechos Huma

nos de los mexicanos consagrados en la constitución Polí

tica vigente. 

Es importante destacar que por sus características la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos tiene su anteceden

te internacional en una figura que surge en Suecia deno

minada Ombudsman; así en el. capítulo cuarto se analiza e§. 

ta institución, distinguiendo sus rasgos esenciales. 

Igualmente resultó gratificante encontrar anteceden

tes nacionales muy similares a la figura del Ombudsman 

los cuales también se mencionan. 

En el capítulo quinto se examina el punto central de 



este , trabajo: la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

estableciendo sus funciones y estructura administrativa; 

así como el procedimiento que sigue ante las Quejas de 

los individuos que se ven afectados por la actuación del 

servidor público. 

Por Último en el apartado de l.as conclusiones se re

salta la importancia por hacer vál.idos los Derechos Hu

manos en la sociedad mexicana, a través de la inati tu

ción del Ombudsman siendo en nuestro pais la Comisión N.!, 

cional de Derechos Humanos y su relación con l.a Adminis

tración Pública. 



CAPITULO I. Dl!lll!CDDS ~: COllCEPTO 'I' G1!111!11ALI1111Dl!S. 

Para llegar a una definición de Derechos Humanos se re

quiere un previo análisis de su fundamento, que tiene como 

base el derecho natural. y el derecho positivo. 

A) DERECHO NATURAL. 

La noción de derecho natural se remonta a la antigü'edad 

con los griegos, más tarde las ideas del Cristianismo con

tribuyeron en él como se verá más ampliamente en el si

guiente apartado. Por ahora es importante indicar que el 

derecho natural: 

11 
••• es la ciencia que expone los primeros principios 

del derecho concebidos por la razón y fundados sobre la ºª
turaleza del hombre, considerada en sí. misma y en sus rel.s, 

clones con el orden universal de las cosae. 11 (1.) Como el O!: 

denamiento universal derivado de la propia naturaleza hum2_ 

na. 

En este sentido 1os Derechos Humanos derivan de los· de

rechos natura1es que provienen de la 11 1ey natural" la que 

al respecto considera que la persona humana tiene derecho 

a ser respetada, porque ella es el sujeto de 1os derechos, 

los posee. 

Los derechos y deberes del hombre establecidos por e1 

(1) l!llCI~IA ólURIDIC& llllBB&. Tomo VI, p. 856. 



derecho natural, son considerados como innatos o connatur'ª' 

les a la persona, impuestos por la naturaleza como superiQ. 

res y anteriores al Estado. 

En conclusión considera que los derechos del hombre son 

inherentes a la naturaleza humana, es el m!nimo de garan

tías que requiere un individuo para vivir como hombre, de

sarrollarse y satist·acer sus necesidades con dignidad hu

mana. (2) 

Los derechos naturales por las características mencion-ª. 

das, están ahí, pero no se encuentran reconocidos por la 

norma jurídica; sólo se está ante valores, intereses, obj~ 

ti vos y deseos humanos, necesarios, importantes o fundame!! 

tales. 

B) DERECHO POSITIVO. 

Niega toda concepción en .la naturaleza humana. Es el 

creado por el legislador, es decir, por un acto de volun

tad de la autoridad humana. 

Es el derecho "puestoº o "establecido" mediante un de

terminado procedimiento u Órgano de la organizaci6n polí

tica, " ••. es el que depende de la potestad estatal ••• es 

(2) De acuerdo con Germán Bidart Campos en su obra:· Teor!a 
General de los Derechos Humanos: ta persona humana se 
concibe como un ser de eminente dignidad caracterizado 
por su raz6n y su libertad, y de esa dignidad se des
prenden todos los derechos en cuanto son necesarios Pi!. 
ra que el hombre desarrol.le su personal.idad integral
mente. 
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la que conduce a la comunidad." (3) 

La mención más antigua sobre derecho positivo es la que 

hace Abelardo ( 1079-1142, filósofo y teólogo francés), al 

expresar que es aquél que ha sido establecido por e1 hom

bre teniendo como base la costumbre. 

Bajo esta concepción la norma jurídica es superior 

cualquier ordenamiento y los Derechos Humanos son producto 

de una actividad normativa del Estado, y antes de su pro

mulgación no pueden ser reclamab1es. A través del marco j!! 

r{dico existe la disponibilidad de una vía coactiva de prQ. 

tecciÓn a los derechos fundamentales del hombre, les otor

ga vigencia y efectividad. 

En un sentido positivista los Derechos Humanos son los 

reconocidos como tales en un determinado ordenamiento jur! 

dico, como las Constituciones Po1iticas de 1os Estados. 

Ambas corrientes de p~nsamiento: el Derecho Natural y 

el Derecho Positivo, resultan trascendentales en la confo~ 

mac:ión de la Teorla de los Derechos Humanos, porque los 

principios que postulan una y otra son importantes y al 

mismo tiempo se puede decir que se complementan. 

Al enunciar la primera que los derechos del individuo 

existen por la naturaleza del mismo, y la segunda que est~ 

blece la necesidad de que la organización polltica (Sober'ª

no o Estado) los consagre en normas jurídicas para prote

gerlos y garantizarlos. 

(3) DICCiomuuO .JUlllDICO lllED:c:Aml- (Instituto de Investiga 
clones Jurídicas de la UNAM) .. Volúmen 2 (D-H), -
p.1030. 



1-1 WociÓo. de Dereclme H~ .. 

Es importante apuntar primero qué se entiende por Dere

cho: tiende a regular la vida de los individuos, organiza!!. 

do la conducta social; emana de un órgano legislativo, y 

es el conjunto de normas jurídicas que impone y concede fª
cultades a las personas, previsto de sanciones para asegu

rar su efectividad. 

Los Derechos Humanos son todos aquellos que posee una 

persona por el simple hecho de serlo, por su propia naturª

leza y dignidad. Derechos Universales que sólo pertenecen 

a todo ser humano independientemente de espacio geográfico 

y tiempo, sin distinciones tales como color de piel, sexo 

u orígen económico. 

Protegen la vida, la libertad, la igualdad, la seguri..:.· 

dad e integridad humana. Protección que sólo es posible a 

través de la facultad del derecho y del poder político pa

ra defenderlos y garantizarlos .. 

Por consiguiente se exige el respeto a estos derechos 

de los demás hombres, de los grupos sociales y del Estado, 

con la posibilidad de poner en marcha el aparato coactivo 

del mismo en caso de infracción .. 

Los Derechos Humanos tienen cuatro características esen.. 

ciales: 

!.Inmutables: no cambian. 

2. Eternos: siempre perteneceran al hombre. 

3.Sup~atemporales: por encima del tiempo. 

4.Universales: para todos los hombres sin excepción alguna. 



De lo anterior se deduce que el hombre es y será perso

na, y por -ello siempre le será debido el reconocimiento de 

lo·s derechos que le son propios por poseer naturaleza huma 

na. 

1.2 C1aaif'icaciW. 

Para su mejor comprensión los Derechos Humanos se han 

ordenado de diversas maneras, a continuación se hace un e§_ 

bozo de la clasificación más conocida en este tema, que es 

la llamada "Tres Generaciones" • 

Las Tres Generaciones son las siguientes: 

1. Derechos de l.a Primera Generación: 

Integrada por los denominados Derechos Civiles y Pol!ti 

cos que surgen con la Revolución F'rancesa y los movimien

tos revolucionarios de fines del. siglo XVIII, se van consª

grando y son conocidos también como "Libertades Clásicas". 

Estos derechos son los más antiguos corresponden al in

dividuo frente al Estado y su reclamo corresponde a la pe!, 

sana. Se busca la abstención del. poder público para que se 

desarrollen. 

2. Derechos de la Segunda Generaci6n 1 

La constituyen los derechos económicos, sociales y cul

tural.es (que surgen a principios de este siglo) de .. conteni 

do social con el. fin de procurar las mejores condiciones 

de vida y se extienden como obl.igaciÓn del Estado de proc!! 
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rar··su realización. 

No obstante se encuentran en función de los límites ma
teriales de los recursos del propio Estado, es decir, de 

las posibilidades reales de cada pa{s. 

Para propiciar el ejercicio de estos derechos es impor

.tante la gesti6n p6blica para generar los servicios y sa

tisfacer las necesidades de la colectividad. 

Su titular será el individu9_en comunidad por ser legí

timas aspiraciones de la sociedad. 

3. Derechos de la Tercera Generación: 

Son los llamados Derec!'los de los Pueblos, que surgen en 

la década de los años setenta como respuesta a la necesi

dad de cooperación entre las naciones, estando presente la 

idea del derecho al desarrollo y a la l.ibre autodetermina

ción de los pueblos y más recientemente e1 derecho a la 

paz, a un medio ambiente sano y equilibrado ecolÓgicamente .. 

Su interlocutor es la comunidad internacional, por lo 

que su observancia aún es 1ej ana, hace falta más voluntad 

política de los países por hacerlos reales .. 

Estos tres grandes grupos o tipos de derechos se encue!l 

tran genera1mente reconocidos por l¡.as Constituciones Polí

ticas de la gran mayoría de los países; así como por los 

más importantes instrumentos internacionales sobre la mat!t_ 

ria, como se verá en el siguiente capítulo. 

1. .. 3 oe--1.nacloa.es. 
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Los Derechos Humanos han recibido otras denominaciones 
a través del tiempo, de acuerdo con las diferentes épocas 

y países como son: 

a) Derechos del Hombre: léxico de la Dec.laración Francesa 

de 1789 y alude al ser humano como sujeto activo o tit.!!, 

lar de ellos. 

b) Derechos de la Persona Humana: se fundan en la idea del 

hombre como individuo perteneciente a la especie humana, 
tiene un carácter mas personal. 

e) Derechos Individuales o Garantías Individuales: deriva 

de la idea de individuación de los derechos de cada hO.!!!, 

bre. 

El término de garantía " ••• ha sido usado en derecho pú

blico para referirse a diversos tipos de seguridad o 

protección en favor de los gobernados; con él se hace 

alusión a todo medio consignado en l.a Constitución para 

asegurar el. goce de los derechos en ella consagrados. "(4) 

Conforme a est~ las garantías individuales significan 

la protección jurid{ca que se le hace a los Derechos R.!! 

manos acreditados en las Constituciones Políticas, para 

hacer obligatorio el cumplimiento de los mismos y 

respeto por parte de los gobernantes. 

Por ejemplo el término garantías individuales es el que 

emplea nuestra Carta Magna para señal.ar los Derechos H!!. 

manos de los mexicanos. 

(4) TERRAZAS Carlos R. Los Der...,_ - ... 1'"" Coasti.
-- Po1Ít:i.caa de l!léxlc:o. p.16. 
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d) Derechos Naturales: se refieren a los derechos inheren

tes al hombre en cuanto a que tiene naturaleza o esen

cia de tal¡ que participa de una calidad que es común a 

toda la especie humana. 

e) Derechos Fundamentales: se califican así al ser propios 

de la naturaleza humana, por lo tanto, revisten un ca

rácter de fundamentales en el sentido de primarios o i!!. 

dispensables. Son esenciales por ser derechos permanen

tes e invariables. 

Todas estas denominaciones tienen como sujeto al hombre. 

La pertinencia de estos derechos es universal porque no 

son de un hombre en particular, como ya se seña1ó. F.l ser 

hombre implica poseerlos y todos somos iguales en cuanto a 

la titularidad de los mismos. 



CAPnuLO II. lllft'lllCllDIDITBS 111! LOS Dl!llECllOS llU!l1lllOS D EL 

PlA90 IWTERJIACIO&U.. 

En el devenir de l.a sociedad, el hombre ha buscado en tQ. 

do momento las alternativas más viables para vivir en armo

nia e identidad sobre todo con sus semejantes. Desde l.a fo.r 

ma más antigÜa de organización social se orientó a tener un 

orden en la convivencia humana. 

El reconocimiento de los derechos del hombre en una pri

mera instancia será doctrinal a través del pensamiento ius

naturalista (de teóricos como Hobbes, Locke, ~ousseau y Von 

Justi, por mencionar algunos), en e.l que se vislumbra la 

bÚsqueda de una organización política, como después lo será 

el Estado de derecho, que sea capaz de. vel.ar y salvaguardar 

los derechos fundamentales del individuo. Posteriormente se 

reconocen en forma práctica en las primeras declaraciones 

~ ~ y su internacionalización, consagrandose en ca

si todas 1as constituciones políticas del mundo. 

Z.l Edad Anti~ (Siglo IYIII a.c. al Y d.C). 

Z.1.1 CÓdigo de S.-C..bi. 

Mesopotamia es uno de los primeros lugares de asentamien. 

to urbano con co•unidades organizadas que se ven en la nec~ 

sidad de codificar normas de conducta para controlar el de

sarrollo de sus ciudades. A través del. derecho pretenden rg 

gular los actos de la vida del hombre. 

Hammurabi (1792-1750 a. de C.). Sexto Rey de la dinás-
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tía A.morrea ·de Babilonia, su reinado es considerado de gran 

esplendor por su desempeño militar y administrativo logran

do unificar Mesopotamia. Se trataba de un gobierno al que 

le preocupaba la igualdad bajo presupuestos jurídicos, y 

con el fin de que sus súbditos la alcanzaran, establece un 

Código Legislativo que manda copiar en estelas de piedra y 

distribuir por todas las ciudades de su territorio. 

En esta época los val.ores del ser humano como problema 

se reflejan en el Código de Hammurabi, que contiene tres 

partes principales: prólogo, cuerpo legal y epílogo. 

En el prólogo Hammurabi expresa que los dioses lo llama

ron para gobernar con justicia y proclamar el derecho en el 

país, con el fin de evitar que el fuerte oprimiera al débil 

y para asegurar el bienestar de las gentes procurando l.a a!:_ 

monía en l.as rel.aciones de l.os hombres. 

El cuerpo ~ leyes comprende el. conjunto de normas jur!. 

dicas que regulara los diferentes aspectos de la conviven

cia humana. 

Por Úl.timo el epílogo ea una serie de exhortaciones para 

el obligado cump.limiento de las leyes, en esta parte 

Hammurabi se autonombra como "Rey de Justicia" que ha gobe!:_ 

nado de acuerdo con el derecho. 

Anal.izando el contenido del Código cabe destacar que CO!! 

templa ciertas garantías judiciales para el individuo como: 

Artículo J. "Si un señor aparece en un proceso para (prg 

sentar) un falso testimonio y no puede probar la 
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palabra que ha dicho, si el proceso es un proceso capital 

tal señor será castigado con la muerte". (1) 

De acuerdo con este precepto existían ciertas garantías 

jurídicas para las personas en los procesos, para determi

nar si se era culpable o no, castigando los falsos testimg_ 

nios desde reparaciones en dinero o en especie hasta la 

muerte. 

Art.s "Si un juez a juzgado una causa pronunc~ando sen

tencia (y) depositado el documento sellado, si, a continu!!._ 

ción, cambia su decisión, se le probará que el juez cam

bió la sentencia y pagará hasta doce veces la cuant!a de 

lo que motivó la causa. Además públicamente, se le hará 

levantar de su asiento de justicia (y) no volverá más".(2) 

Es importante este artículo porqu~ contempla la seguri

dad y pleno conocimiento de los hechos que debe haber para 

un individuo cuando sea juzgado, que la autoridad encarga

do de e1lo lo haga con justicia, además no se admite equi

vocación de 1os jueces y en su caso serían destituidos de 

su cargo, medida que resu1ta trascendente en el sentido de 

que las autoridades actuarán conforme a normas estab1eci

das, sin desviarse de sus verdaderas funciones~ 

Además se considera e1 abuso de autoridad que ejercían 

principalmente 1os militares sobre sus subordinados, que 

estaba castigado hasta con la pena de muerte. 

(1) LARA PEINADO Federico. oiftgo de D~i. p.91. 

(2) Ibi-- pp.91-92. 
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Por lo que respecta a la propiedad tenía carácter abso

l.uto reconocido por la leY y para tener el pleno dominio 

sobre un bien era necesario un título jurídicamente válido 

que lo garantizara. En casos de delito de robo llegaban a 

ser castigados hasta con la pena de muerte; se trataba de 

una pena severa con el fin de evitar daños a la propiedad 

de los demás. 

En este documento existía la posibilidad de que hubiera 
límites a la esclavitud, en este sentido (Art. 117) "Si un 

señor ha sido apremiado por una deuda y (si éste) ha dado 

por la plata (de su deuda) y entregado a servicio a su es

posa, su hijo y su hija, durante tres años trabajaran .en 

la casa de su comprador y acreedor; al cuarto año recobra

rán su 1ibertad." (3) 

Aunque no era justa 'se trataba de una escl.arit.1111 en 

.f'I.~, que consistía en que cuando un señor tenía una de!!_ 

da grande con otro señor, el primero podría pagar a través 

de algún miembro de su familia sirviendo al que se le de

bía, teniendo un límite de tiempo. 

El respeto a la persona física estaba también regulado, 

siendo significativo al disponer en el art. 196 "Si un se

ñor ha reventado el ojo de (otro) señor se le reventará su 

ojo a la persona que cometió tal acto. "(4) 

Loe médicos en caso de fracasar en la intervención qui

rúrgica y causara muerte o ceguera al paciente, sufría pe

nas corporales como la amputación de la mano. En el caso 

(3) Ibid. p. 103. 
(4) Ibid. p. 114. 
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de loe albB.ñiles al edificar una casa, si ésta no estaba 

bien construida y cae, matando a su propietario el ar(iuf

tecto seria castigado con la muerte. 

Se deja ver que los Babilonios aplicaban la Ley del Ta-

1i6n paÍ:a la reparación de daños que podía recibir un hom

bi-e libre, que consistía en devolver idéntico daño al ofen, 

-- sor, con el fin de mantener el respeto mutuo y l.a paz pú

bl.ica. 

"Aunque crueles las leyes no puede menos de reconocerse 

que está'n inspiradas por un al.to sentido de moralidad y de 

rectitud. No hay privilegios de clase; - no obstante - los 

nobles y los libertos gozan naturalmente de más considera

ción que l.os esclavos, pero también para estos hay indemn.1 

zación y rectitud." (5) 

El Co'digo resulta trascendental por la influencia que 

va a ejercer en la época romana, y sobre todo que sus pos

tulados se ven reflejados en el Déca.J.ogo (Diez Mandamien

tos) que prohibe el homicidio y el robo que equivale a la 

protección de la vida y la integridad {forma de protección 

de los Derechos Humanos). 

2 .. 1.2 Grecia r .Ollliil .. 
Las culturas griega y romana desarrollan el concepto 

de derecho natural (como el derecho de gentes para ellos), 

que se admitía para todas los hombres. 

(5) PIJOAN José. 111.sll:Ori¡a Uni.....rs..l.. p.27. 
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En Grecia Aristóteles consideraba que la naturaleza con 
duc{a instintivamente a todos los hombres a la asociación, 

siendo en primera instancia la familia el punto de unión, 

a partir de este hecho se conforma el Estado, que siempre 

procederá de la naturaleza al ser el hombre un ser natura.! 

mente sociable. 

Para el filosÓfo las condiciones esenciales de la eluda 
dan:Ca eran, que debía haber una relación entre iguales y 

que éstos mostraran vol.untariamente lealtad al gobierno y 

a la autoridad basada en l.as leyes. Sin embargo a l.a igua.! 

dad que se hace referencia sólo la poseían un grupo selec

to de ciudadanos. 

"El rasgo eminentemente distintivo del verdadero 

ciudadano es el goce de las funciones de juez y magis

trado. "(6) sólo tenían la categoría de ciudadanos quienes 

participaban en la Asamblea Pública. o en tribunales, es 

decir, los que ejercían algún cargo en los poderes públi

cos. 

Este pensador consideraba que en cierto modo eran natu

ralmente iguales los hombres, pero unos habían nacido para 

la esclavitud y otros para la dominación. 

Después de la muerte de Aristóteles surge la idea de h.!:!,. 

manidad desde una óptica universal en la que consideran 

a loe hombres a todos dotados de una naturaleza humana co

mún. Aparecen ideas acerca de los derechos del hombre, fi

losofía que viene a identificarse con la Escuela Estoica( 

fundada en Atenas poco antes del año 300 a. de e.). 

(6) ARISTOTELES. La Po1Ítica. p.77. 
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El pensamiento estoico considerado también como antece

dente del derecho natural al preocuparse por el bienestar 

individual y a vivir con arreglo a la naturaleza, pero a 

la vez Significaba resignación a la voluntad de Dios corno 

poder superior al hombre que favorecía a la rectitud. 

"Se proclama la igualdad de griegos bárbaros, nobles 

y plebeyos ••• ricos y pobres; la única diferencia intrínse

ca e-ntre los hombres es la que existe entre el sabio y el 

insesato."(7) 

Panecio.· -llevó el estoicismo a Roma y ejerce gran in

fluencia a·abre los romanos especialmente sobre los juris

consultos (como Cicerón), aquí el pensamiento evoluciona 

hacia una ~'filosofía del human! tarismo", 

Se determina un pun'to en el que se considera que todos 

los hombres son iguales " •.. aquel mínimo de derechos sin 

el cual es imposible la dignidad humana y la justicia exi

ge que la ley reconozca tales derechos y proteja a los 

hombres en el goce y disfrute de ellos. "(8) Reconocían a 

los hombres iguales por naturaleza pese a diferencias de 

raza, categoría social y riqueza. 

En realidad, para los antiguos la libertad era colecti

que se relacionaba con los asuntos públicos llevados a 

cabo por la clase dominante que gozaba de privilegios, re

sultando opresores para el pueblo que no tenía derecho al

guno. 

"Entre los antigÜos el in di vi duo prácticamente soberano 

(7) SABINE George. Historia de 1a iteorla po1Ít:ica. p .119. 
(8) Ibld- p.122. 
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.en los asuntos públicos, era esclavo en todas sus relacio

nes privadas."(9) No existía la noción de derechos indivi

duales porque su forma de organización socioeconómica no 

se los permitía, debido a que tanto la sociedad griega co

mo la romana se reproducían con el trabajo de los esclavos. 

2.2 Edad -1 .. (Sig1D " aI sig1o XV d.C). 

2.2.1 Pi1ouof(;o de1 _ _, Crl.stt ..... 

Epoca en la que domina la filosofía del cristianismo se 

retoman las ideas de derecho natural dando lugar al huma

nismo cristiano, se alude a un derecho natural divino. La 

igualdad de los humanos basada en la ley natural, como ex

presión de la voluntad di vi na. 

Tomás de Aquino (1225-1274, teólogo y filósofo italia

no) define en su obra: "Tratado de la Ley" a esta última 

como un ordenamiento de la razón en función al bien común 

que tiene a su cargo una comunidad. siendo el derecho nat.!! 

ral. fundamento de todas las l.eyes (morales y jurídicas), 

porque la naturaleza humana va ha estar sujeta y regul.ada 

por una norma de conducta. 

toda ley humana en tanto es ley en cuanto se deri

va de la ley natural.." (IO) 

(9) CONSTANT Benjamín. La 1i~d de 1os aatigÜos .,.__ 
rada con 1il de iuu modernos .. p. l. 

{IO)AQUINO Tomás de. "Tratado de la ley". Trill:ado de 1a 
ier- Trabclo de ia Jastlcla. Opáscal.o sobre el. gobier
no de Ios pr{iocipes. p.35. 
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Santo Tomás señala que existe un vinculo entre la ley 

humana (deriva de la natural) con la divina, que contempla 

la· necesidad de gobernantes terrenales que obedeciendo la 

voluntad de Dios, a través de su administración previnie

ran cualquier abuso que atentara contra la paz y orden 
de la· conviveni::::ia humana. Siendo derechos naturales la vi

da y la necesidad de vivir en sociedad. 

2.2.2 carta llagna de1 Rer J_,. Sin Tierra (1215). 

Los Derechos Humanos se perfilan con un sentido comuni

tario en relación a esto surge en Inglaterra la llamada 

carta Ka.gua de1 Rey Juan Sin Tierra ( 12: 5) que establece 

por primera vez límites al ejercicio de la autoridad del 

Rey, reconociendo una serie de derechos a los nobles y se 

establecen principios de igualdad, libertad y legalidad. 

"Ningún hombre será detenido ni preso, ni desposeido 

de sus derechos ni posesiones, ni declarado fuera de ley, 

ni exiliado, ni perjudicada su posición de cualquier otra 

forma ..• a no ser por un juicio legal de sus iguales o por 

la ley del país."(11) Se establecía que nadie podía ser 

detenido arbitrariamente y seña1a la prohibición de la 

tortura y del respeto a la propiedad. 

Después .. la colonia inglesa fue cediendo facultades al. 

Parlamento, el cual asume su función y legisla en favor de 

las "libertades p6blicas"(12) consagrando nuevos derechos 

(ll) DIAZ HULLER Luis. llanaa1 de Derecbos n-moanos. p.77. 
(12) Conjunto de facultades o esfera de acción de los indi 

viduos o grupos, que han sido reco~o::idas y garantizª 
das por el ordenamiento jurídico frente a la interven 
ciOn del Estado. -
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para el pueblo. 

2.3 Renacl•iento e I1ustracióa (Sigl.o XY-XYIII). 

A partir del siglo XV surge el Estado Moderno cuando se 

da la separación entre l.a esfera pública y la esfera priv~ 

da, que de acuerdo con Maurice Hauriou la esfera pública 

es la parte abstracta en la que, como ciudadanos, somos igu,2. 

les (igualdad jurídica). La privada es la esfera de los i!!. 

tereses y la lucha por satisfacerlos; el papel que juega 
el individuo en la esfera económica. 

2 .. 3.l Inglaterra .. 

La revolución ingl.esa de 1680 marca el tránsito de una 

" .•• sociedad cerrada a la sociedad libre •.• se conquistó 1a 

democracia moderna sustentada en el. postulado de que no h2, 

brá contribuciones ..• sin auténtica representación."(13) 

Paralelamente a este principio se establece una carta 

de Derechos (Bi11 of rights) de 1689 que postula la exis

tencia de una serie de derechos y libertades frente al mo

narca, afirmados por el pueblo como inderogables, y se de

terminó el principio general de que el gobierno existe pa

ra el bien de los gobernados. 

Consiste en el tránsito de una monarquía absoluta a una 

monarquía constitucional. 

(1.3) CEPEDA Neri A. "Un ombudsman fiscal para los contribu 
yentes. 11 en La Jornada. ~éxico, D.F., Martes 14 de -
Abril de 1992. p.5. 
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2 .. 3.2 Al.~ala (Prusia y Austria) .. 

Es importante señalar que en Prusia y Austria durante 

los siglos XVI, XVII y XVIII se desarrolla una doctrina a.Q. 

ministrativa denominada Cameralismo, que es un importante 

movimiento econo'mico, político y administrativo que contri 

huye a la formacidn del Estado Absoluto Alemán. 

De acuerdo con Ornar Guerrero, el Cameralismo tenia dos 

objetivos principales: el Bienestar de1 Esbdo y la fe1i

cidad de 1os sú.bditos, por consiguiente la actividad del 

Estado se estudia desde el punto de vista administrativo, 

encaminando sus funciones al cumplimiento de los objeti

WJs. 

Las ciencias camerales estaban integradas por la econo

mía, la carneralia y la policía, esta Ú1tima como la 

cia administrativa del cameral.ismo. 

Juan Enrique Von Justi (1717-1771), máximo exponente 

del cameralismo y conocedor de las teorías del derecho na

tural considera a las leyes como el medio para obtener la 

!'inalidad fundamental del Estado, que para el. cameralismo 

era la felicidad común o bienestar de los súbditos. 

El autor en su obra "Tratado del Buen Gobierno" (1759) 

precisa que un buen gobierno se caracteriza por hacer al 

pueblo feliz, por asegurar la 1ibertad, establecer la in

violabilidad de la propiedad y garantizar la jasticia. 

"La libertad una condición que Justi encuentra como 

base de la convivencia humana. Es la libertad el elemento 

de unión de la sociedad. "(14) Esta libertad aseguraría 

(14) GUERRERC Ornar. Las Ciencias de 1a Adainistración en 
e1 Estado 8.dsolutista. p. 159. 
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asimismo la rida, el trabajo y los bienes (elementos que 

van a estar presentes en las declaraciones de :Jerechos Hu

manos en la época moderna) • 

La felicidad de los súbditos estaría asegurada por la 

ciencia de la policía, a la cual te correspondía: 

" .•• potenciar las fuerzas materiales, morales e inteles. 

tuales que, situadas en el seno de la sociedad, incremen

ten el. poderío del Estado y el bienestar de los ciudada

nos. "(15) 

Se vincula al. Estado con la sociedad a través de su ac

tividad administrativa que actuará fomentando el desarro

llo de los individuos y as1 fortaleciendo al mismo Estado, 

previniendo l.os mates que pudieran lesionar su existencia. 

Por consiguiente a la ciencia de la policía le corres

ponde cuidar de la seguridad interior del Estado, es decir, 

de mantener el orden público y prevenir la violencia, im

portante para la armonía en la sociedad. 

Es interesante cómo este pensador al retomar ideas del 

derecho natural, desde este momento otorga importancia a 

conceptos tales como libertad, derecho a la vida de los 

súbditos y sobre todo asegurar la felicidad y el orden. 

2.3.3 E1 De.recbo Ratura1: Hobbes, Locke y aoosseaa. 

En el siglo XVII surge lo que George Sabine denomina la 

(15) Ibicl • p.180. 
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modernización de la teoría jusnaturalista o del derecho na 

tural, dejando atrás los preceptos teo16gicos que mane

jaron durante el cristianismo, desde este momento se rela

ciona con una nueva sociedad (la burgues{ a) . 

11 El desarrollo del capitalismo favorece, por consiguien. 

te, a la escuela del derecho natural, que en recompensa 

proporcionará una justificación doctrinal. Las leyes del 

comercio serán así leyes naturales; y el derecho más natu

ral consistirá en gozar del bienestar y de la paz. "(16) 

Así, el jusnaturalismo se constituye como un antecedente 

en el terreno pol!tico de el modelo liberal., mediante sus 

preceptos la emergente sociedad ca pi ta lista encuentra jus

tificación. 

Se hace referencia a un estado de naturaleza (no pol!t! 

co) en contrapartida al Estado polltico, cuyos elementos 

constitutivos del primero son principal y primeramente los 

iadiridaos y grupos familiares en el que: 

º· .. son libres e iguales_los unos con respecto a los 

otros, de manera que el estado de naturaleza viene siempre 

representado como un estado en el cual reinan la libertad 

y la igualdad •.• " (I7) 

Los teóricos del derecho natural de esta época invocan 

la utilidad general, los derechos del individuo y el esta

do de naturaleza, destacando al respecto por sus grandes 

(16) TOUCHARD Jean, Diat:orlil de 1as lcleila po1Í~it2B. p. 225 
(I7) BOBBIO Norberto. 11 El modelo iusnaturalista". origen y -tos dei poder poUUco. p.68. 
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ideas pensadores como: 

A) GROCIO (burgués holándes) sostiene que existen ciertas 

condiciones o valores m!nimos que siendo de la naturaleza 

humana tienen que llevarse a cabo para que perdure una so

ciedad ordenada. 

B) THOMAS HOBBES ( 1588-1679, desarrolla su obra entre 1640-

1651). Analiza la sociedad con base a las leyes naturales. 

En su obra Leviathan (Parte .I, Cap.XIII) determina que 

la naturaleza ha hecho a los hombres tan igs¡al.ea en las fi!, 

cultades del cuerpo y del esp{ri tu, y además son también 

libres. 

El derecho natural como "· •• la libertad que cada hombre 

tiene de usar su propio poder como quiera, para la conser

vación de su propia naturaleza, es decir de su propia vi

da. "(18) 

Entendiendo por libertad la ausencia de impedimentos 

externos que pudieren llegar a reducir parte del poder que 

un hombre tiene de hacer lo que quiere. 

Las leyes naturales permiten la conformación racional de 

1a sociedad se busca la paz y la seguridad, que se logrará 

a través de un contrato que hace con el Estado, debiendo 

este Último garantizar tales derechos. 

C) JOHN LOCKE (1632-1704) 

(J.BJ HOBBES Thomas. Leriilt-. p.106. 
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Locke parte de la- concepción de un "Estado de naturaleza 

en el que vivían loa hombres, que era: 11 ••• un estado de 

completa libertad para ordenar sus actos y para disponer 

de propiedades como mejor les parezca •.• "(19) 

Los hombres son libres e independientes regidos sólo 

por la ley natural que determinaba, siendo los individuos 

iguales e independientes nadie deb!a dañar a otro en su vi 
da, salud, libertad o posesiones. 

Cuando alguien transgredía esta ley cualquier hombre pg 

seía el derecho de castigar ya que no existía un cuerpo 

especial para hacer justicia. Pero como no todos los hom

bres se conducían atendiendo los dictámenes de la razón se 

hac!a latente un Estado de guerra, al no existir una auto

ridad que decidiera entre litigantes, surgiendo abus.os, i!!. 

justicias y atropellos, motivando a que los hombres entren 

en sociedad y abandonen e.l estado de naturaleza. 

Surge la sociedad civil como un " ••. convenio hecho con 

otros hombres de juntarse e integrarse en una comunidad 

destinada a permitirles una vida cómoda, segura y p?cífica 

de unos con otros, en el disfrute tranquilo de sus bienes 

propios, y una salvaguardia mayor contra cualquiera que no 

pertenezca a esa comunidad." (20) 

Se organiza un Estado o gobierno civil con el fin de 

salvaguardar los derechos naturales del hombre, y que los 

gobiernos a través de l.a ley los hicieran válidos. 

(19) LOCKE Jbhn. -:ro-., el. gobienoo ci'ril.- p.25. 

(20) Ibid. p. 74. 
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Para este pensador el derecho natural se' refería a los 

derechos innatos e inviolables inherentes a cada individuo 

como: la vida, la libertad y la propl~d, siempre ponien

do énfasis en esta última ya que: 

"El. hombre puede apropiarse l.as cosas por su trabajo en 

la medida exacta que es posible utilizarlas con preve-

cho antes de que echen a perder." (21) 

La base de la propiedad de las cosas sería el trabajo 

del hombre para producir y obtener beneficios¡ siempre en 

defensa de la libertad individual. 

Los gobernantes serian administradores al servicio de 

la comunidad y su misión seria asegurar el bleriestar y prQ. 

piedad de los individuos. 

Locke contempla la posibilidad de que un gobierno sea 

disuelto cuando deje de administrar justicia para la salv.!, 

guardia de los derechos de los individuos. 

D) HONTESQ::IEU ( 1689-1755). 

En su obra "Del Espíritu de las leyes 11
, define a la li

bertad como el derecho de hacer lo que las leyes permitan. 

11 Antee que todas las leyes están las naturales, as! 11!!. 

madas porque se derivan únicamente de la constitución de 

nuestro ser. Para conocerlas bien, ha de considerarse al 

hombre antes de existir las sociedades. Las leyes que 

tal estado rigieran para el hombre esas son las leyes de 

la na tu raleza." (22) Los hombres vi ven en igualdad de 

(21) Ibld. p.95. 
(22) HOH!:SQUIEU. De1 EspÍrltta de 1as Leyes. p.4 
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condiciones. 

Las 1eyes por consiguiente derivan de la naturaleza de 

las cosas y el hombre cuando crea leyes son llamadas posi

tivas, impuestas en cada sociedad por la autoridad. 

Una de las aportaciones principales de Hontesquieu es 

la teoría de la divisi6n de poderes (Ejecutivo, Legislati

vo y Judicial), división en cuanto a funciones, con el fin 

de que hubiese un equilibrio de los mismos, ya que lo Úni

co que podia lilbitar al poder era el poder mismo. 

E) JEAN-JACQUES ROUSSEAU ( 1712-1778). 

Rousseau determina que el hombre ha nacido libre, y esa 

libertad natural. es inalienable y que nadie bajo ningún 

pretexto puede despojar al hombre de ella. 

Es una l.ibertad común, consecuencia de la natural.eza 

del hombre. "Renunciar a su l.ibertad es renunciar a su CUl!, 

lidad de hombre, a los derechos de la humanidad, incl.uso a 

sus deberes."(23) 

Hace referencia al momento en que pueda peligrar la 

conservación del estado de naturaleza, se puede superar a 

través de la formación de una suma de fuerzas de los 

individuos, siendo la fuerza y la libertad de cada hombre 

los primeros instrumentos de su conservación. 

En tal caso la soluci6n era un Pacto Social en el. que 

cada individuo ponía su persona y todo su poder bajo la 

(23) ROUSSEAU Jean-Jacques. "Del Contrato Social o Princi
pios del Derecho Político". De1 CU.trato Soclil.1.. Dia
ca.rso eobre 1as dem:lill& r 1as artes. Dlscmrao sobre 
e1 orígeB F J.oa f-- de J.a -igllal.- -~ 
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suprema dirección de la voluntad general, pero sin quedar 

sujeto a nadie en particular, sólo a la ley que era expre

sión de esa voluntad colectiva. surge un cuerpo político 
denominado Estado. 

El contrato garantizaría la igualdad porque todos ten

drían iguales derechos en el seno de la comunidad, y si 

existía igualdad también se tendría libertad. 

" ••• sólo la voluntad general puede dirigir las fuerzas 

del Estado según el fin de su institución, que es el bien 

común ••• 'º(24) 

El ejercicio de la voluntad general es la soberanía del 

pueblo, que de acuerdo con Rousseau, era garantía segura 

de los derechos de los individuos: libertad, igualdad y 

propiedad, que el derecho natural atribuía a los hombres 

en cuanto tales. Pero sobre todo 1a 11bertH era un requi

sito esencial que contribuye al bien general. 

La importancia que adquieren estos pensadores es porque 

sus ideas son fundamentales en el pensamiento político de 

Norteamérica y de Francia que culminó en las grandes revo

luciones del siglo XVIII. 

2.4 Epoca ~ (Sig1o DIII-Ill). 

En Francia surgen movimientos revolucionarios que se e1f 

tienden por Europa y llegan a América (esfuerzos indepen

dentistas y el surgimiento de las nacionalidades america

nas.) 
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A partir de este momento se originan las grande·s Decla

raciones de Derechos, abordando e1 problema de los Dere

chos Humanos. 

El norte de América es colonizado a mediados del. siglo 

XVII, por gente proveniente de Inglaterra· motivados por 

ideas de reforma social, con el f'in de construir "... un 

nuevo tipo de sociedad libre de las imperfecciones exis

tentes en Inglaterra ••• " (25) No obstante sus ideales 

siempre estuvieron sujetos económica y políticamente a la 

Metrópoli. 

En el siglo XVIII comienzan los problemas entre Ingl.!. 

terra y las Colonias, principalmente político por la. auto

ridad que se ejercía sobre el.las .. Surgen los conflictos y 

los descontentos primero, porque el Parlamento inglés fija 

impuestos más gravosos a 1oa co1onos americanos: además de 

prob1emas de regu1ación comercia1 que adquirieron cada vez 

más dureza y vio1encia. 

En medio de este descontento ei Estado de Virginia hace 

una deciaración de derechos: 

2.4.l.l Declilr.llciÓD de 1-~de Yhgilli" (12 de 

Junio de 1776) • 

Este documento seña1a en primer lugar: 

(25) MAYER J. P. Tr.oyec:t:od." del _.te.t;o poUt;lco. 
p. 258. 
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"Que todos los hombres son por naturaleza igualmente 1!. 

bres e independientes y tienen cier·tos derechos innatos, 

de los cuales cuando entran en estado de sociedad, no pue

den, por ningún pacto, privar o desposeer a su posteriori

dad; a saber, el goce de ia vida y de la 1 i bertad, con los 

medios para adquirir y poseer la propiedaC .. . y conseguii:-

1a feHcidad y ia seguridad." (26) 

Desde este momento se refleja la influencia que ejercen 

las ideas del derecho natural, principalmente el Contrato 

Social de Rousseau, y el pensamiento de Locke, destacando 

la existencia de derechos que poseen los individuos desde 

que nacen como son: la vida, la libertad y la igualdad. 

Establecen que un buen gobierno es aquél que se insti t!:!, 

ye para el provecho, protección y seguri~ad de un pueblo 

(como lo expresaba Von Justi, que proporcionara seguridad 

y felicidad a los individuos) y si no era as! tenían el 

derech9 de modificarlo o abolirlo en aras del bienestar pg 

bUco. 

Se incluyen en esta declaración principios referidos a 

la organizaci6n política t como separación de poderes (le

gislativo, ejecutivo y judicial); libertad en las eleccio

nes y el derecho al sufragiO. 

Existe preocupación por las garantías jurídicas que de

be poseer todo individuo al señalari 

"Que en todos los procesos criminales o de pena ca pi tal 

un hombre tiene derecho a conoi:er la causa y naturaleza de 

(26) COHISION NACIONAL DE DERECHOS HUHA:-105. "Declaración 
de los' Derechos de Virginia, 1776." Docu:men.tou 7 Tes_ 
timonioa de ciaco Siglos... p. 19. 
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su acusación, a ser confrontado con l.os acusadores y tes

tigos, a aducir pruebas en su favor, y a un juicio r&pido 

por un jurado imparcial. ••. "(27) 

Por consiguiente ningún hombre podía ser privado de su 

libertad, sólo por l.os preceptos que marcara la ley, ad e·...: 

más las fianzas debían ser moderadas, y que los castigos 

humanos de ningún modo fueran crueles. 

"Que la libertad de prensa uno de los grandes balua!:_ 

tes de la l.ibertad y nunca puede ser restringida a no ser 

por gobiernos despóticos. "(28) 

Se otorga gran importancia a la libertad de expresión, 

así como a la de conciencia, aludiendo al derecho al libre 

ejercicio de la re1igión. 

Este documento re~oge una serie de derechos fundamenta

les de la sociedad y del individuo, como resultado de que 

las doce colonias inglesas en norteamérica. habían decidido 

conformar constituciones estatales en las que se incluye:

ran los derechos de todos los habitantes, con el objeto de 

garantizar los derechos inalienables, cuya violación había 

sido una de las causas de que las colonias repudiaran sus 

nexos con Inglaterra. 

Posteriormente en la Declaración de Independencia (4-

Julio-1776) que hacen las colonias se retoma el derecho 

natural, al determinar que existen derechos naturales al 

hombre y que todo gobierno debe preservar. En distintos e.§_ 

tados se redactaron declaraciones de derechos, establecien, 

do la asociación voluntaria de los individuos en los que 

(27) lbid. p.19. 
(211) Ibi--
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serían gobernados por leyes para el bienestar común. 

En 179.'.. el Congreso recibe una propuesta de quince en

miendas constitucionales, conocidas como la Declaración de 

Derechos, como resultado de la inconformidad de algunos E.§. 

ta dos como Nueva York, Virginia y Carolina del ~arte, que 

no aprobaban la Constitución Federal porque creían necesa

ria esa declaración, y una vez estab1ecida otorga garan

tías a los ciudadanos, retomando principalmente los ya enY, 

merados en la Declaración de Virginia. 

2.4 .. 2 Decl.--.r.ación de l.os Derechos dc1 Da.hre 7 del. Ciuda

dano (Franela. 1789) • 

La situación de Francia antes de la revolución era la 

siguiente: el régimen político, jurídico y social que im

peraba se conoce como el Antiguo Régimen que se caracteri

za por la existencia de una monarquía absolutista y despó

tica. 

Se aplicaban dos principios que resultaban nefastos pa

ra la libertad del ~ndividuo: 

I. "Lo que quiere el rey, tal quiere la ley y 

2. Toda justicia emana del rey." (29) 

Principios que estaban representados en las llamadas 

"Ordenes reales" ( lettres de cachet), a través de las cua

les el rey disponía arbitrariamente de la libertad de 

(29) RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ J. Estudios sobre Derechos Hu
.anos- Aspectos kaciona1es e Internacioaa.les. p.16. 
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cualquier persona, esto es, el individuo podía ser deteni

do secretamente y encarcelado sin más trámite. Ante esto 

ningún derecho cívico estaba garantizado por el Estado. 

Aunado a lo anterior el. antiguo régimen se caracteriza

ba por: una gran centralización administrativa, como inst!. 

tución del régimen y que perdurará aún después de la revo

lución . 

En el centro del reino exist!a un cuerpo administrativo 

denominado Consejo del Rey, que concentraba todos los pod,!t 

res, integrado por~ un Tribunal Superior de Justicia, un 

Consejo de Gobierno (bajo el beneplácito del. rey) y un Ca.!!, 

sejo Superior de Administración que establec!a normas gen,!! 

ralea a seguir por los agentes de gobierno, aunque ca recia 

de jurisdicción propia, el rey era el Único que decidía. 

La administración central colocaba un representante en 

cada provincia, el Intendente quien desempeñaba las funci.Q. 

nes de gobierno. Se contaba con un 11 Sjército de funciona

rios" por así llamarlos, pero cualquier trámite que se or! 

ginara en alguna región tenía que pasar al centro para su 

aprobación. 

Contrariamente a esta situación como Alexia de Tocquev! 

lle señala, había existido anteriormente una libertad mun! 

cipal, en la cual las ciudades tenían el derecho de gober

narse y los magistrados eran elegidos libremente por el 

pueblo. Pero en el siglo XVIII esto había degenerado en 

una pequeña oligarquía, unas cuantas personas dirig!an l.os 

asuntos municipales, con una casi nula participación del 

pueblo. 

ºLas ciudades no pueden establecer un impuesto sobre el 
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consumo, ni imponer una contribución , ni hipot~car nÍ ven. 
d"er, ni pleitar, ni arrendar sus bienes, ni administrélrlos, 

ni· há.c'er· uso· del excedente de sus ingresos, sin que las a~ 

.torice al efecto una resolución del Consejo, previo infor

me' del intendente." (30) 

'Todo esto implicaba que iban desapareciendo las liber_t'ª

des toca les . 

Pero sobre todo las causas que propiciaron el movimien

to revolucionario y la caída de este régimen fueron: 

A.) Surgen grandes diferencias entre las clases sociales 

por la existencia de una nobleza y clero que poseían pri vi 
legios especiales, por ejemplo gozaban de importantes exen 
e iones de impuestos. 

B) El surgimiento de una clase burguesa 'que en ningún mo

mento se le había concedido part'icipación en el poder poli 

tico. 

C) Las cargas impositivas recaían más en el pueblo. 

D) Finalmente Tocqueville señala como aspecto fundamental 

que el campesino había dejado de ser siervo y se había con. 

vertido en propietario agrícola, pero con mil trabas en l.a 

expl.otación de su tierra. 

aajo estas condiciones y por la influencia que ejerció 

el movimiento de independencia de las colonias inglesas en 

(30) TOCQUEVILLE Al.exis de. E1 antiguo régimen r 1a reY0-
1uciÓn .. p. 87. 
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norteamérica sobre todo entre los intelectuales franceses, 

estalla la revolución, que será una revolución social y PQ. 
lítica, que tienen como fin abolir los resabios feudales. 

Lucharon por abolir la antigua forma jerárquica de la 

sociedad, eliminando privilegios. Por un orden social y PQ. 

lítico más uniforme que tuviera como base la igualdad, bu!!, 

caban consagrar derechos que influenciados por Locke y 

Rousseau proclamaban la igualdad natural de los hombres. 

11 
••• todos han recibido de la naturaleza las luces nece

sarias para guiarse a sí mismos, cada hombre trae consigo 

al nacer un derecho igual e imprescriptibl.e ••• y a disponer 

como le parezca de su propio destino." (31) 

Se trata de eliminar el antiguo régimen como condición 

necesaria ante el surgimiento de un nuevo Estado (impulsa

do por los burgueses) y de las libertades individuales. 

El 5 de Mayo de 1789 reúnen en Versalles los Estados 

Generales (nobleza, clero y estado llano), el.igiendo cada 

uno sus representantes, quienes se pronunciaron por el es

tablecimiento de límites al poder público por medio de una 

Constitución y una declaración de derechos del hombre. 

El 9 de Julio del mismo año se resuelve dictar una con§_ 

ti tuciÓn, comenzando por una declaración de derechos, se 

prescindió del rey y se adoptó el nombre de Asamblea Naci.Q 

nal Constituyente. Para l.os asambleistas era importante 

una declaración de los derechos del hombre, para que todos 

conocieran sus derechos fundamentales, con el fin de sentar 

(31.) Ibld, p.38. 
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las bases de la libertad y deten_er 'tos desórdenes. El 26 

de Agosto de 1789 se aprobó la oec1a.r8ción de lÓs Derechos 

del Hombre y del Ciudadano. 

Dec~lÓn de 1os De.rec:hoa de1 ua.bre y de1 

Cluda.dano. 

Al principio de esta declaración se indica que " ••• la 

ignorancia, el al vi do o el desprecio de tos derechos del 

hombre son las únicas causas de los males pÚbl.icos y de la 

corrupción de los gobiernos, han decid ido exponer - los r_!! 

presentantes del pueblo francés - en una declaración solem. 
ne, los derechos naturales, inalienables y sagrados del 

hombre •• • 11 (32) 

La declaración se orientaba a que se recordaran perma-: 

nentemente los derechos y deberes de cada individuo, mant~ 

niendo la constituci6n y respeto al gobierno. ·contiene 17 

art!cutos: 

lo. ºLos hombres nacen y permanecen libres e iguales en dg_ 

rechos. Las distinciones sociales no pueden fundarse más 

que en la utilidad común." 

2o. 11 La finalidad de toda asociación política es la canse!_ 

vación de los derechos naturales e imprescriptibl.es del 

hombre. Estos derechos son: la libertad, la propiedad, la 

seguridad y la resistencia a tal opresión. "(33) 

(32) DIAZ MULLER Luis. "Declaración de los Derechos del 
Hombre y del ciudadano." Maw.aa1 de .... .. p. 78. 

(33) COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. "Declaración de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano." op .. cit. p. 
25. 
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La burguesía clase socia1 que había impulsado la revo

lución tenía como base la doctrina del derecho natural pa

ra la organización del nuevo Estado, en el que en primer 

lugar dejarían bien asentados los principios de la liber

tad e igualdad natural. que existía entre los hombres. En .. el 

segundo artículo se establece la relación del Estado con 

los derechos del hombre, siendo obligación del primero el 

vigilar que se cumplan. 

3o. El principio de soberanía reside esencialmente en la 

nación. 

4o. "La libertad consiste en poder hacer todo lo que no 

perjudica a otros; "(34) Es decir, que los derechos de una 

persona terminan dónde comi enean los derechos de los demás 

miembros de la sociedad, y los límites de la libertad sólo 

serán determinados por la ley. 

So. Establece que la ley sólo tiene derecho a prescribir 

aquellas disposiciones que no sean perjudiciales para l.a. 

sociedad y ésta no puede ser obligada a hacer lo que la 

norma jurídica no establezca. 

60. "La ley es la expresión de la voluntad general."(35) 

Los ciudadanos tendrán el derecho de participar por medio 

de sus representantes en su formación e lo que equivale en 

el presente a la función de los diputados, como represen

tantes del pueblo); siendo su aplicación igual para todos 

sin distinción alguna. 

7o. "Ningún hombre puede ser acusado, encarcelado ni deten!.. 

do sino en los casos determinados por la ley ••• " (36) 

(34) Ibtd. p.2s. 
(35) Ibidem. 
(36) Ibidem. 
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Adquiere importancia indicar una serie de garantías ju

rídicas para el individuo con el fin de evitar Órdenes ar

bitrarias ejecutadas por las autoridades que tienen a su 

cargo 1a justicia. 

So. "La ley no debe establ.ecer más que las penas estricta 

y evidentemente necesarias, y nadie puede ser castigado 

sino en virtud de una ley establecida y promulgada ante

riormente al delito, y legalmente aplicada ."(37) 

Este artículo marca un antecedente en cuanto a la retr2 

actividad de la ley, en el sentida de que se juzgará de a

cuerdo con las leyes vigentes en el momento en que se com.!!, 

ta algún del! to. 

9o. Dispone que toda persona se presume inocente mientras 

no sea declarada culpable. 

lOo. Establece la libertad de opinión y de culto, en tanto 

su manifestación no altere el orden público. 

llt>. Prescribe el derecho de pensar, hablar, escribir e im. 

primir libremente. 

120. Se refiere a la necesidad de una fuerza pública ( aut.Q. 

ridades encargadas de impartir justicia) que garantice los 

derechos del hombre y del ciudadano. 

130. Para el mantenimiento de l.a fuerza pública y de los 

gas~os de administración que se generan todo estado, se 

hace necesario que exista una contribución común (se refi~ 

re a los impuestos) que la solventen. 
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J4o-.y_15o._ Establecen que la sociedad tiene el derecho de 

ser informada acerca de la actuación de_ t;odO funcionario 

público, a pe.dir cuentas de su actuacióri~ 

160. "Toda sociedad en la que no está asegur~da la garan

t;._í_a de los derechos, ni determinada la separación de los 

poderes no tiene constitución."(38) 

Todo buen gobierno que se presuma de serlo debe establ~ 

cer la división de poderes (influencia del pensamiento de 

Montesquieu al establecer ~l equilibrio :;:ue debe haber en

tre los poderes para que no exista abuso por parte de algg 

no de ellos y degenere en un mal gobier~o). 

170. Por Último determina que la propiedad es un derecho 

inviolable y sagrado, nadie puede ser privado de ella, só

lo cuando el interés público lo ex{ja, y mediante previa 
indemnización. 

Esta declaración resultado de la revolución francesa 

consagra un conjunto de derechos del hombre que se denomi

narán libertades clásicas o derechos pal í tices, encamina

dos a proteger al individuo frente al Estado. Se convierte 

as{ en un documento de gran trascendencia porque por primg 
ra vez se incluía en ellos el carácter de universalidad, y 

sobre todo el comienzo de la constitucionalización de 

ellos. 

Después de l.a revolución francesa la sociedad degenera 

en un caos los valores de la misma se habían derrumbado y 

justificaban esta situación por la organización tan rígida 

(38) Ibid- p. 26. 
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a la -qúe·· habían estado sometidos. Agregando la creciente 

urbanizaCi.Ón y. distribucidn de la riqueza de una manera CA 

pitalista. 

El período de 1848 a 1851 se caracterizó por una cons

tante lucha entre las variadas fracciones en que se había 

· di vid ido la sociedad, considerando cada una que por los in. 
teresas que luchaban eran los válidos, con la tendencia de 

consolidar y conformar un Estado. Se genera una presencia 

particular de las diversas clases en la escena política; 

el bloque en el poder se constituye como una unidad contra 
dictarla de clases y fracciones i:olíticamente dominantes. 

No obstante esta situacio"n en :848 se dejan bien esta

blecidas las libertades clásicas o derechos políticos en 

la Constitucidn Francesa: 

"El inevitable Estado Mayor de las libertades de 1848, 

la libertad personal, de prensa, de palabra, de asociación, 

de reunión, de enseñanza, de culto, etc., recibió un info~ 

me constitucional, que hacía a éstas invulnerables. En e

fecto, cada una de las libertades es proclamada como el d!!, 

recho absoluto del ciudadano francés ... " (39) 

Además de que el disfrute de estos derechos no tendría 

más límite que los derechos iguales de otros y la seguri

dad pública. 

La igualdad por la que tanto se luchó se logró únicamen. 

te en la esfera política, pero no en la económica, pero de 

ningún modo se resta la importancia que tiene esta declar'ª' 

cien, ha trascendido hasta nuestros días, sus ideas y 

(39) MARX Carlos. E1 Dieciocho Brw.rio de La.is Bonaparte. 
p.25. 
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principios no sólo se encuentran pl.asmados en el ·texto: de 

numerosas constituciones en el mundo, sino··. que. han ;:sido::d~ 

sar.rollad~s por instrumentos internacionales que a · conti-
nuación se explican. -.. : ',··:: 

'._.¿~< 

2. 5 Epoca Jlctaa1 ( stg1o ll) • 

Al comenzar el siglo XX algunas constituciones políti

cas en el mundo ampliaron el ámbito de los Derechos Huma

nos, incluyéndose los derechos económicos, sociales··y Cul

turales. 

2 .. s .. 1 La Internaciona1izaciÓa de los Derechos na.anos. 

Una segunda etapa en el. proceso de reconocimiento y pr9. 

teccio-n de los derechos fundamentales está marcada por 

internacionalización sobre todo a partir de que concluye 

la segunda guerra rnund ial.. 

Por largo tiempo la función de proteger los derechos 

del hombre en el orden interno correspondió exclusivamente 

al Estado. Surge la idea de protección internacional a es

cala universal, como consecuencia de los excesos de los re 

g{menes totalitarios precedentes a 1a segunda conflagra

ción mundial y sobre todo durante la guerra se manifesta

ron diversos movimientos a favor de la protecci6n efectiva 

de los derechos del hombre, teniendo como meta la elabora

ción de una Carta Internacional de los mismos. 

Se originan diversas declaraciones, como por ejemplo N'-ª. 

clones Unidas " ••• de los gobiernos Aliados. daban a enten

der que la victoria total sobre el enemigo era esencial P2.. 

ra asegurar los derechos más fundamentales del ser humano, 



44 

as! como· para garan.tizarle la justicia tanto en su propio 

país·' co~·~-"' e~.-·? t_:"..º~' p~{ s-e.s. "_( 40) 

su_r9f7.i;2_~· de~1.a·~aCión~s y organismos internacionales de! Dg 

tailto en el plano universal como a nivel rg_ 

i.s·;i-.:1-'-Derecbos Rumanos y l.as Ilaciones Unidas. 

En-·Naciones Unidas existen diversos instrumentos lega

leS de_ protección de los Derechos Humanos: 

A) ~ ~ !.! QN!:!. (Organización de las Naciones Unidas). 

Es también denominada Carta de San Francisco ( 24-0ctu

bre-1945), da constitución a J.a Organizaci6n de las ~acio

nes Unidas, y se establece como objetivo: "Realizar la co.Q. 

peraci6n internacional en la solución de problemas intern'ª

cionales de carácter human! tario, y en el desarrollo y es

tímulo al respeto a los Derechos Humanos y a las liberta

des fundamentales de todos sin distinción por motivos de 

raza, sexo. idioma o religiÓn."(41) 

Ante todo trata de reafirmar la unidad necesaria que dg_ 

be haber entre todos los pueblos al incorporarse a este of. 

ganismo internacional con el fin de mantener la paz y la 

seguridad {anhelos ante la reciente conflagración mundial) 

teniendo como principio la igualdad de derechos y la libre 

determinación de los pueblos, creando las condiciones para 

(40) RODRIGtiEZ Y RODRIGUEZ J, op.cit. p.20. 
( 41) DIAZ ~~:LLER Luis. op.cit. p.! 4. 
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mantener la justicia, estimu1ando el respeto a los dere

chos fundamentales del hombre. 

B) Declaracio"n Universal ~ ~ Humanos il948). 

En 1946 se crea la Comisión de Derechos Humanos. resul

tado de que las Naciones Unidas tenían el deber de elabo

rar un cátalogo de los derechos del hombre y hacer admitir 

un mecanismo internacional para su protección, como res

puesta surge la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

promulgada el 10 de Diciembre de 1948 en Paris; aceptada 

con 48 v:i::1tos a favor, ninguno en contra y 8 abstenciones, 

reflejando la aceptación que tuvo desde el principio. 

Este documento complementa la Carta de la ONU y da for

ma a la idea universal de los Derechos P.umanos, contiene 

30 artículos, 

En el preámbulo de la Carta se establece que la liber

tad, la justicia y la paz en el mundo tienen como base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca del hombre, y del 

goce para todos de derechos iguales e inalienables, debien, 

do estar protegidos por un régimen de derecho. 

"Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas 

han reafirmado en l.a carta su fe en los derechos fundamen

tales del hombre, en la dignidad y valor de la persona hu

mana y en" la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y 

se han declarado resueltos a promover el progreso social y 

a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio 

de la libertad." (42) 

(42) COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMAXOS. "Declaración 
t;ni versal de Derechos Humanos ( 1948}". op .. cit .. p. 67. 
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Claramente se refleja la intención de proteger los Derg, 

chos Humanos desde un enfoque universal., sin hacer distin

ción de ninguna especie al referirse a igualdad de dere

chos tanto para naciones grandes y pequeñas, hombres y mu

jeres. Pero sobre todo a diferencia de la Declaración de 

1789 se alude a la necesidad de este mecanismo internacio

nal, que además de proteger los derechos fundamental.es de

bera promover el. progreso económico y social de todos los 

oueblos (aunque hasta el momento no se ha cumplido del to

do) buscando siempre la igualdad. 

La Declaración Universal ratifica los derechos consagr'ª

dos en la Declaración Francesa { 1789) como son: l.a l.iber

tad e igual.dad de los hombres; derecho a la protección ju

rÍdica y a un debido proceso; retroactividad de la ley; dg 

recho a la propiedad; libertad de pensamiento, religión, 

opinión y expresión. 

Enseguida se hace referencia a los aspectos ºnuevos" 
por así llamarlos, en esta declaración. 

El artículo 3 precisa que todo individuo tiene derecho 

a la vida, relacionado a esto en los articulas 4 y 5 pro

hibe la tortura, penas o tratos crueles e inhumanos, así 

como la esclavitud; reconociendo en un plano internacional. 

que no es posible que el hombre sea sometido a l.a esclavi

tud porque atenta contra l.a dignidad del. individuo. 

Por lo que se refiere a garantías jurídicas en el art. 

? "Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, an. 

te los tribunales nacionales competentes, que la ampare 

contra actos que violen sus derechos fundamentales recono

cidos por la Constitución o por la ley. "(43) 

(43) Ibidem-
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Se puede interpretar este precepto, en relación al recurso 

de amparo, por ejemplo, en nuestro pa!s al que tiene dere- 1 

cho todo individuo cuando sienta que se están viendo afec

tadas sus garantías individuales. 

El artículo 10 E!stablece ser juzgado con justicia por 

un tribunal independiente e imparcial. 

se· instituyen como derechos de todo ciudadano: 

Art. 12 Derecho a la vida privada: protegiendo la ley cua!. 

quier injerencia arbitraria en su familia, domicilio o co

rrespondencia. 

Art .13 Derecho de toda persona a circular libremente y a 

elegir residencia en el. territorio de un Estado ( del 

que se es originario). 

Art. 14 Determina que en caso de persecución política, to

da persona tiene derecho a buscar asilo en cualquier país. 

Art. 15 Derecho a una nacional.idad, pero también la posibi 

lidad de cambiar de ella. 

Art.16 Los hombres y mujeres (con absoluto consentimiento 

de ambos) poseeran el derecho de casarce y fundar una fa

milia, disfrutando de iguales derechos. Se le atribuye 

gran importancia a la familia por ser la célula básica de 

la sociedad y que al verse fortalecida esta también .lo 

tará el estado. 

Art. 20 Libertad de reunión y asociación siempre y cuando 

sean pacíficas. 

Art. 21 "Toda persona tiene derecho a participar en el 
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gobierno de su país, directamente o por medio de represen

tantes libremente escogidos. "(44) Porque la voluntad del 

pueblo determina la autoridad que posee el poder público 

para gobernar, y será a través del sugragio universal e i

gual, en el que se manifieste esa voluntad. 

Se asientan derechos sociales (arts: 22-26) como: 

En el art. 22 : Toda persona tendrá derechos al trabajo 

(eligiendol.o libremente y desempeñandolo en condiciones e

quitativas y satisfactorias). Así como el derecho a la se

guridad social, con el fin de dar satisfacción a los dere

chos económicos, sociales y culturales necesarios para el 

desarrollo de cada individuo, no obstante se aclara que e§. 

taran en función a los recursos con que cuente el Estado. 

Los individuos además tienen el derecho al descanso, a 

un nivel de vida adecuado que le asegure salud y bienestar 

(vestido, vivienda, asistencia médica y en general todos 

los servicios necesarios ) t:anto para el trabajador como 

para su familia. 

El art. 25 fracción 2 hace mención a tos derechos de la 

mujer y niños, en el sentido de que: 1'La maternidad y 1 a 

infancia tienen derecho a cuidado y asistencia especiales. 

Todos. l.os niños nacidos de matrimonio o fuera de matrimo

nio, tienen derecho a igual protección social. "(45) 

La educación será otro derecho que tendrá como objetivo 

" .... el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 

(44) J:bi-- p.68. 
(45) J:bidell. p. 70. 
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fortalecimiento del respeto a los Derechos uumanos y a l.as 

libertades fundamentales." (46) se puede entender que entre 

mayor sea el nivel educativo de un país, estará más desa

rrollado en di versos aspectos, como por ej amplo, al contar 

con ciudadanos preparados se avanzará en el conocimiento 

de sus derechos y deberes, siendo más conscientes cuando 

sean transgredidos en ellos. 

El art. 28 determina .la necesidad de que se establezca 

un orden social e internacional con el fin qe que los derg 

chas y libertades proclamados se hicieran efectivos. 

Finalmente como ya se ha establecido en los documentos 

mencionados anteriormente los derechos y libertades de to

da persona, sólo estarán sujetas a las J. imitaciones que e!! 

tablezca l.a ley, en función al orden pÚbl.ico y bienestar 

general 

C) ~ Internacionales!!!! 1966. 

Se originan con el. fin de conseguir que los derechos e

numerados en l.a Declaración de ! 948 sean más expllci tos pg 

ro sobre todo que adquieran un rango jurídico y por consi

guient~: obligatorio. 

En ambos pactos se enfatiza el derecho a la l.ibre dete!:_ 

minación establecido en su artícul.o lo, al establecer que 

todos l.os pueblos tienen derecho de libre determinación, y 

en virtud a éste, determinar l.ibremente su condición pol.Í

tica y desarrollo económico, social y cultural, disponien

do libremente de sus riquezas y recursos naturales. 
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l) Pacto Internaciona1 de Derechos Ciri1es y Po1Íticos. 

Entra en vigor .en 1976 y en él se establecen los dere

chos civiles y políticos relacionados con la libertad, la 

seguridad y la integridad física y moral de ·1a persona hu

mana. Los derechos ya enumerados en la declaración de 1948. 

No obstante resulta importante mencionar un- artículo 

del Pacto que toca un aspecto nuevo en las declaraciones: 

El artículo 27 fracción l establece: ''En los estados en 

que existan mi norias étnicas, religiosas o lingüísticas, 

no se negará' ... del derecho •.• a tener su propia vida cu! t!!_ 

ral, a profesar y practicar su propia religión, y 

plear su propio idioma. "(47) 

En cualquier Estado el individuo independientemente de 

sus características tiene los derechos que todo ser humano 

posee, sin hacer caso a distinciones de ninguna especie. 

- COMITE DE DERECHOS HUMANOS. 

Vigil.a y observa la vigencia del pacto mediante un sis

tema de informes para el cent.rol y supervisión de . la 

cción de los Estados miembros del mismo. rnt.egradO por 18 

individuos de los Estados parte en el presente pacto. 

- PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO. 

(47) COMISION NACIO~AL DE DERECHOS HUMAXOS. "Derechos ci
viles y políticos, 1966. 11 op.cit. p.!.:.B., 
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Faculta al Comité de Derechos Humanos para recibir y 

considerar comunicaciones de individuos que aleguen ser 

víctimas de una violación de Derechos Humanos. Se procede 

según el caso a una investigación y si es necesario se ha

cen las reclamaciones para dar fin a la queja. 

2) Pacto Interaaci~ de Oerecbos EcoaÓmdc::os, Socia1es r 
CDJ. tura1es .. 

Entra en vigor en 1976 y contempla los derechos econó

micos y sociales que protegen al trabajador en sus relaciQ. 

nes laborales y en sus condiciones de vida. 

Es importante indicar que ante el predominio y desarro

llo del capitalismo, se da una creciente e inhumana explo

tación de loS trabajadores, surgen doctrinas socloeconómi

cas que influyen en que algunas constituciones políticas 

incluyan estos derechos. Como la mexicana (1917) que es la 

primera en incorporar derechos económicos y sociales en el 

mundo1 después en la constitución alemana, Weimar (1919): 

la española (1931); la soviética (1936); e Irlanda(l937). 

Todas y cada una van conformando un conjunto de disposi 

clones socioeconómicas y culturales que proclamaban: protg_ 

cción al trabajo y al trabajador , normas sobre seguridad 

social, educación y salud principalmente. 

Cabe mencionar el artículo 11 porque determina: "Los 

Estados parte en el presente pacto reconociendo el derecho 

fundamental de toda persona a estar protegida contra el 

hambre, adoptarán individualmente y mediante la coopera

ción internacional ... asegurar una distribución equitativa 

de los alimentos mundiales en relación con las necesida~ 
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des ••• "(48) 

Este precepto qi.:e s,µrge: en É!ste pacto resulta un tanto 

"utÓpi~o'.' ,- por :as!"· decirlo';· en ·reiaciOn· con los países po

bre·s (en América :.atina .y:,Africa) cuya· situación econd'mica 

p01!t.i~a y ~~~ia.1 es muy d!ficil, ante. una crisis que re

gistra muerte de· l_a poblaci~n· por hambre, y que en. muchos 

de los casos no se ha visto-1a· cooperación internacional 

que tanto se proclama en la Carta de la ONU. 

Finalmente cabe destacar que también otros órganos de 

las Naciones Unidas contempl.an los- Derechos- Humanos,, como 

son; 

La OIT (Organización Internacional del Trabajo),·. que• e.§. 

tablece en uno de sus fundamentos, que el trabajo no es 

una mercancía. 

La UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura), se relaciona con los 

derechos a: la educación y a participar en la vida cultu

ral. 

La OMS (Organización Mundial· de la Salud), que entre 

sus objetivos se encuentran: promover la salud; mejorar 

la nutrición y salud familiar y fomentar la seguridad SQ 

cial. 

2.s.1.2 Derechos ~os en América La1ti.na. 

En el ámbito del continente América no, en cuanto a 

(48) COHISION NACIO:'IAL DE DERECHOS HUMANOS. "Derechos eco
nómicos, sociales y culturales, 1956." op .. cit .. p.107. 
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protec::ciÓn internacional de 1os Derechos Humanos existe lo 

siguiente: 

LEGISLACION; 

1) Declaración Americana~ los~ del Hombre~~ 

ta~ g ~ (1946). 

Los Estados Americanos consagran en esta Carta una orgs. 

nización regional con el fin de lograr un orden de paz y 

justicia en el. continente consolidando " •.. un régimen de 

libertad individual y de justicia social fundado en el re§. 

peto de los derechos esencial.es del hombre; "(49) sin ha

cer distinción alguna. 

Proclaman que los Estados serán jurídicamente iguales, 

esto es, poseerán los mismos derechos y deberes, e igual 

capacidad para ejercerlos. 

Se establece que es un sistema inicial de protecci6n de 

los estados americanos, de acuerdo a las circunstancias s~ 
ciales y jurídicas que prevalecían en ese momento, y se 

fortalecerían conforme las condiciones lo permitieran. 

2) Convenci6n Americana ~ ~ ~ .Q. ~ !!g ~ 

José. 

Suscrito en San José, Costa Rica en Noviembre de 1969, 

tiene como fin fortalecer los principios consagrados en la 

Declaración Americana, comprometiendo a los Estados fir-

(49) ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS. Corbl de 1'l OEA. 
p. l. 
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mantes a crear sistemas de protección de los derechos fun

damentales en su legislaci6n interna .. 

Este instrumento regional que comprende 82 artículos si 
gue en lineas generales la Decl.aración Universal de los Dg, 

rechos Humanos y los Pactos de derechos civiles y políti

cos; económicos, sociales y culturales, en relación a que 

también establece el reconocimiento de la personalidad ju

rídica; del derecho a la vida y a la integridad personal; 

prohibición de la esclavitud, principio de legalidad y re

troactividad: libertad de pensamiento y expresión: protec

ción a la familia, derecho a la nacionalidad y derechos 

pol.!ticos explicados anteriormente. 

Pero la Convención Americana a diferencia de los Pac

tos de la Organización de Naciones Unidas, reúne en un só

lo documento todos los Oerechos Humanos, y establece el 

funcionamiento de los Órganos para la defensa y promoción 

de los mismos. 

Además en su artícul.o 22, fracción 3 contempla: -"El e

jercicio de los derechos - de circulación y estar sujeto a 

las disposiciones legales de determinado territorio - no 

puede ser restringido sino en virtud de una ley en la medi 

da indispensable .•. para proteger la seguridad nacional ... " 

(50) 

Se refiere a la suspensión de garantías en caso de gue

rra, de peligro pÚblico o de otra emergencia que amenace 

l.a independencia o seguridad del Estado parte. No obstante 

(50) COMISIOS S.:\CIO~AL DE DERECHOS HUMANOS. "Convención 
Americana sobre Derechos Humanos." op-cit. p. 142. 
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esos casos los derechos de cada persona sólo estarán limi

tados por los derechos de los demás. 

Un aspecto innovador del sistema americano es que permi 
te el acceso de las personas y de los grupos. no gubernamen. 

tales ante los organismos internacionales, porque de acue.f. 

do con el. derecho internacional tradicional., sólo los EBt-ª. 

dos eran considerados sujetos juridicos. 

Organos para la defensa y promoción de los Derechos Huma

nos: 

* COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

Organo consultivo principal de l.a Organización de Esta

dos Americanos, con sede en Washington, y tiene como fun

ción promover la observancia y la defensa de l.os Derechos 

Humanos. 

* CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 

Se establece el 16 de Julio de 1978, fecha en que entró 

en vigencia la Convención Americana de Derechos Humanos. 

Es una institución judicia1 autónoma con sede en San 

José , Costa Rica, cuya función es aplicar e interpretar 

1a Convención. Posee una función consultiva y una función 

jurisdiccional , integrada por siete jueces. 

* INSTITUTO INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS. 

Es una entidad internacional autónoma de natural.eza ac~ 

démica, dedicada a 1.a enseñanza, investigación y promoción 

de 1os Oerechos Humanos en el continente. 



CAPITULO UJ:. ANTECEDENTES DE LOS DEllECllOS UDMAJIOS Ell 

KEUCO. 

En México la preocupación por proteger los Derechos Huma

nos es muy antigua, data desde la sociedad prehispánica al 

establecer leyes que tenían como fin: la disciplina y orden 

entre los habitantes, se pretendía que hubiese un respeto 

por la persona humana. Más tarde en la Colonia surgen perso

najes que lucharan por reivindicar los derechos de los indí

genas como personas, ya que como tales no fueron tratados 

por el conquistador. 

3.1 Epoca Prehispánica. 

En la sociedad prehispánica existían tres tipos de seño

res superiores en cada provincia, que poseían autoridad en 

su jurisdicción, y estos eran; 

a) ~o Tlatogues: señores supremos, nobles de naci

miento, que ejercían funciones civiles, militares, reli

giosas, judiciales y legislativas, es decir, todo el go

bierno de su provincia. 

Este señor supremo o Rey tenía el deber de conservar su 

señorío y para este fin se le otorgaba el poder de ejercer 

justicia, castigando lo que se consideraba como acciones m!!_ 

las: 

los instrumentos necesarios teneis (sic) para apu

rar y perfeccionar a todos y para hacer que cada día crezca 
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el pueblo con buenas costumbres." (1) 

El Tlatoani contaba con un conjunto de oficiales y mi

nistros para llevar a cabo la ejecución de la justicia. A 

este señor estaban sujetas las otras formas de señores. 

b) ~: tenían la función equival.ente al encomendero de 

España (que se analizará mas adel.ante), poseían un te

rritorio teniendo dominio y mando sobre la gente que e.§_ 

taba a su servicio. 

e) Calpullec (plural), Calpulli (singular). Se hace refe

rencia a las tierras que poseían por derecho natural 

en un barrio, tierras del comlin de la gente, existiendo 

un señor al frente de ellas, que tenía el deber de de

fender la propiedad así como otorgarlas a quienes no las 

tuvieran. 

Existían leyes entre l.os indígenas e imperaba una gran 

disciplina y orden que se valoraba sobre todas las cosas. 

" Se castigaba duramente ••• a 1os delitos graves, como 

el. homicidio, el robo, e.l adulterio, o el consumo de bebi

das alcobb.licas por parte de los jóvenes, se imponían fue!'._ 

tes penas a quienes incurrían en e.l.los ••• "(2) 

Por consiguiente entre los indios era dificil que bubi!! 

ra ladrones, existía el respeto a la pc•l~ prl:wada, cg_ 

mo resultado de las .leyes que los regían, siendo iqual.es 

para todos. 

(1) ZORITA Alonso de. BEewe y mmariil re1acida ... 1oa Señ~ 
rea de ia - Ea~- p.22 

(2) ISRAEL Jonathan 1. bzaa, c1aaea social.es y Yida po1i
tlc:a - ..i llob:lc:o C01onla1 1610-1670. p.18 
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Tres señores principales (el de México, el de Texcoco, 

y el de Tacuba) ejercían el dominio sobre las principa

l.es provincias del territorio, " .•• y en éstos y en sus 

tierras había más orden y justicia que en todas las otras 

partes, porque en cada ciudad de éstas había jueces a ma

nera de Audiencia, y había poca o ninguna diferencia en 

las leyes y modo de juzgar." (3) 

Esto es, que no había diferencias de clase social al 

aplicar la ley, todos en este sentido eran lgua1es sin ª!f 

clusión; no importaba que alguna sentencia llegara a per

judicar a un noble o a sus propios hijos, el objetivo era 

que prevaleciera la armonía y justicia de lo contrario 

sentían que se quebrantaba la ley y era un mal ejemplo. 

Por otra parte se marcaba un determinado tiempo para 

1levar a cabo los juicios y sentencias evitando cualquier 

dilación; existían cárceles públicas para los delincuen

tes. 

Los nobles aconsejaban para el buen gobierno a sus hi

jos en el sentido de que debían de promover la idea del 

respeto que siempre debería estar presente para con los 

demás hombres. 

Al indígena por naturaleza se le caracterizaba como un 

ser humilde que no tenia ambición, codicia, soberbia, ni 

envidia como personas nobles de sentimientos. 

3. 2 Epoca Co1.onia1.. 
·:l· 

(3) ZORITA Alonso de. op.cit. p.so. 
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El Imperio· Azteca cae en 1521 y con él las culturas 

que poblaban el. territorio, dominados por los españoles, 

a partir de este momento inicia la época denominada co

lonia1 en la que el país es llamado Nueva España, forman

do parte del Imperio Español. 

Son aniquiladas las antiguas estructuras sociales, ad

ministrativas y religiosas de l.os pueblos indígenas. 

Surge la Encomienda, que era el repartimiento de los 

indios entre l.os pobladores españoles, pudiendo a travé~ 
del trabajo de ell.os vivir cómodamente, teniendo que tri~ 
butar el indígena. 

La función que debía realizar el encomendero era ins

truir a tos naturales en la doctrina cristiana y darles 

buen tratamiento. 

Pero en realidad de acuerdo con el cronista francisca

no de principios del siglo XVII Fray Juan de Torquemada, 

la conquista sól.o había traido codicia, enfermedades y 

desgracias. 

Con la llegada de los españoles se perdió la justicia 

y orden que tenían los pueblos ind!genas, se creó gran 

confusión y desorden entre e11os. Alonso de zorita expre

sa que los españoles motivaron e1 desorden en el que cay~ 

ron, porque aludían los naturales que ellos les hablan ª.!! 
señado malas costumbres, los habían inducido a la embria

guez (con el. fin de abusando de su buena fe, quitarles 

sus bienes), y al robo, al verse ellos primero despojados 

de sus tierras y bienes. 
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La situación-de los señores tanto supremos corno infe

riores era de pobreza, " ... 1os españoles los compelían a 
que les diesen .Cuanto les pedían, y sobre ello los ator

mentaban con martirios y crueldades nunca vistas." (4) 

La primera sociedad colonial se sustentó en la explot~ 

ciÓn del trabajo indígena asegurada por la esclavitud y 

la encomienda de una mano de obra entonces abundante. Pe

ro fueron muriendo en tormentos o por exceso de trabajo, 

porque además vivían en condiciones infrahumanas sin ali

mentación ni vestido. 

Ante esta situación llegó el momento en que los natu

rales se negaron a tener hijos, ya que no querían _que vi

nieran a pasar los trabajos a los que estaban sometidos; 

llegaron al suicidio por verse muy presionados por las 

cargas impositivas, ya que no tenían para comer pero eran 

obligados a tributar al encomendero. 

3 .. 2 .. 1 lli.sioneros B'llmiilllitarios .. 

En Nueva España y toda América además de la conquista 

militar se da también la espiritual, que consiste en la 

incorporación de los indígenas al mundo cristiano de occi 

dente. 

Llegaron al territorio diferentes órdenes de misione

ros: Franciscanos ( 1524), Dominicos ( 1526), Agustinos ( 

1533), y Jesuitas ( 1572); quienes se dan cuenta de los a

tropellos e injusticias de que eran víctimas los natura

les. 

(4) Ibid. p.136. 
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En México la lucha por e1 reconocimiento y respeto a 

los Derechos Humanos, contra la opresión, l.a esclavitud, 

la servidumbre, la desigualdad y la injusticia data a Pª!:. 

tit: de los trabajos real.izados por l.os misioneros españo

m_, que pronto se convierten en protectores de la pobla

ción indígena, como fueron: 

A) FRAY BARTOLOME DE LAS CASAS. ( 1474-1556) 

Misionero dominico que llegó a ser nombrado primer 

Obispo de Chiapas, y considerado protector universal de 

los indios americanos. 

Tiempo después de su llegada a América renuncia a la 

encomienda de indios, para emprender prédicas humanita

rias, y reclamaciones contra todo tipo de abusos e injus

ticias. 

En su obra: De1 único modo de atraer a todos Ios pae

b1os a 1a Yerdadera re1igión: condena la guerra que ha

cíar: .loa españoles contra los indios, teniendo como pre

texto la evangelización, pero sobre todo aseguraban fals!! 

mente que la población indígena estaba alejada de la ra

zón común a todos los hombres, y por lo tanto no eran ca

paces de gobernarse a sí mismos, por consiguiente les era 

lícito sujetarlos a dominio y después a la esclavitud: t.Q. 

do en menoscabo a la dignidad de la naturaleza humana. 

Ante esta situación " •.. decretamos y declaramos con 

nuestra autoridad apostólica, que los referidos indios •.• 

que en adelante vengan al conocimiento de los cristianos 

••• no están privados, ni se han de privar de su libertad 
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ni del dominio. ~e s,us '?.osas~ •• n.i d~b~n- ser·. reducidos· a 

servidumbre~ ..... (5) 

Porque consideraba ~~e. }l ;ia :;serV_ia\i'Utbre. éiue estaban s.!:!, 

jetos iba contra todo d~re~·ho·:·n·a·tü·~-ai:;y ·aerecho divino. 
-·'-:~.,:,_ :'.~::-;_,:'.'. . ~ ,, -_::;.--

·\;:./~·~<> _>~-· 
B) FRAY JULIAN .GARCES (14S2::.1542). 

En 1527 llegó a Nueva Españá y fue primer Obispo de 

Tlaxcala y se conVirtió en protector de los indios y l.u

cha contra las crueldades que pesaban sobre ellos. 

su trabajo se orientó al reconocimiento a sus derechos 

que poseían por ser también personas humanas, racional.es 

y dotados de inteligencia. 

C) DON VASCO DE QUIROGA ( 1478-1565). 

Fraile españoI._qu~ llega en 1530 como oidor de l.a se

gunda Audiencia. (6) 

(5) COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. - de cia"
._;; sicos Mexicanos en Derechos ~ de 1a Conquista a 

1a Independencia. (Compilador: Jesús Rodríguez y R). 
p.24. 

(6)"·: Era el tribunal regional de México, a cargo a sujeto 
al Virrey (Jefe militar, Capitán General de todos los 
territorios; el Jefe Político y la Suprema autoridad 
administrativa y Judicial). Era el tribunal que aten
dia los pleitos de un determinado territorio. 
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Como oidor, el autor se inclina hacia el interés so

cial y religioso por 1os ·indios, defendiéndo1os sobre to

do de la .esclavitud, pues consideraba que no era posible 

que perdieran la libertad y dignidad que posee todo indi

viduo. 

Al ser designado Obispo de Oaxaca y Michoacán real.iza 

una intensa labor de protección hacia los naturales; de

termina que son capaces de elegir libremente a sus pro

pias autoridades y gobernarse a sí mismos. 

Los misioneros lucharon por reivindicar la racionali

dad y dignidad intrínsecas de los indígenas, sin embargo 

no l.ograron detener los malos tratos e injusticias de que 

eran objeto, pero esto no resta importancia a las ideas y 

acciones de gran valor a favor de la protección del indio. 

3.2.2 Le.res de Ias Xndias-

Ante la destrucción de la población indígena y la 

crueldad de los conquistadores, Nueva España a fines del 

siglo XVI y principios del >cVII era una colonia próspera 

pero amenazada por la disminución de la fuerza de traba

jo. 

Surge en este contexto una legislación que se elabora 

durante los reinados de Carlos V y Felipe II principalmen. 

te por las noticias que les habían llegado con relaci6n 

al trato de la población conquistada. Resulta importa I1te 

analizar el contenido de estas leyes porque en ellas sur

ge la voluntad de otorgar cierta protección al indígena, 

antes inapreciable. 
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La legislación a que se hace referencia es la Recopi1~ 

cid-a de 1aa 1e:res de 1os Reynos de J.aa Imdias (Siglo XVII) 

en la cual. se establece que ante los agravios y opresiones 

que recibían los indios en sus personas y haciendas por 

parte de 1os español.es en I.a Recopilación se juntarían l.as 

leyes y las decisiones que mandan y encargan el buen trat!!. 

miento de los indios. 

En el libro Sexto. Ti tul.o I. "De los Indios 11 : se esta

blece: "Ley Primera: Que los indios sean favorecidos, y ª!!!. 

parados por las Justicias Eclesiásticas y Seculares." (7) 

Dictada por Felipe II en la que encargaba no sólo a 

los eclesiásticos sino también a las autoridades públicas 

(Virreyes, Presidentes y Audiencias), de aplicar las medi

das que .dictaba, que tenían como fin amparar y favorecer 

al indio contra las injusticias y vejaciones de que eran 

objeto. 

En la II, III y IV ley determinan la libertad (indios) 

de casarse con quien quisieran. Sólo se limitaba a las in

dias que no tuvieran edad legítima para ello. Y para hom

bres y mujeres se prohibía casarse dos veces, iba contra 

la ley. 

Ley XV. "Que los indios no pueden vender sus hijas para 

contraer matrimonio. 11 (8) Considerada como una acción que 

atentaba contra la libertad y que además iba contra la re

ligión. 

(7) Recopi1aci6n de 1a& Leyes de 1os Rey-aos de 1as Indias. 
(Volúmen 2); p.188. 

NOTA; A fin de facilitar la lectura del documento escrito 
en español antiguo, se corrigió la ortografla original del 
texto. 
(8) Ibidem. 
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Se contempla la posibilidad de que se instalaran escue

l.as de lengua castellana para que acudieran los indígenas, 

ante la variedad de dialectos. 

Ley XXI "Que los indios se empleen en sus oficios, la

branzas y ocupaciones, y anden vestidos. "(9) Agregando que 

se establecía l.a libertad para que comerciaran sus frutos 

(producto de su trabajo) , ya que en muchos de los casos no 

podían disponer de ellos, con fuerza y violencia eran des

pojados de sus bienes. 

En el Título II "De la l.ibertad de los indios", ordena: 

"Que los indios sean libres, y no sujetos a servidumbre 11 

(.10) Se prohibe la esclavitud y se establece su libertad, 

relacionada con el buen tratamiento de los mismos, que con. 

sistía en ser bien tratados, amparados, defendidos y mantg 

nidos en justicia y libertad. 

Se prohlb{a que los encomenderos vendieran a sus indios 

que tenían a su cargo, si lo hacían se indicaba que serían 

castigados severamente, incluso quitándoles l.a encomienda 

y los indios serían puestos en libertad natural. 

Cabe destacar que en la Ley XXI, de este título, contem 

pla la l.ibertad por Dilt:.aral.eza " ••• son de naturaleza li

bres, como l.os mismos españoles, y así no se han de vender 

mandar, donar, ni enagenar ••• "(11) 

Ha obstante lo anterior en otras regiones como el. Cari

be y Chile, se permitía que los aborígenes fueran sujetos 

a la esclavitud, sobre todo, aquél.los que fueran en contra 

de la religión cristiana. 

(9) Ibid. p.190. 
(J.O) Ibid. p.195. 
(J.J.) Ibid. p.196. 
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En relación con el comportamiento del encomendero. se 

prohibía que tuvieran en su casa indias de su repartimien

to. es decir. que debía haber un respeto por la persona. en 

el sentido de que no tenfa nino\ln derecho el encomendero 

de obligar a las indias a permanecer en su casa, apartándQ 

las de su familia, fijándose una pena de cien pesos de oro 

por cada india. 

Por lo que respecta al servicio personal (Título XII); 

se prohibían los servicios personales porque iba en perjul_ 

cio de su natural libertad, no obstante aclaraban que tam

poco se podía permitir la ociosidad a la que naturalmente 

eran inclinados. 

Precisan que e.l trabajo de los indios no fuera excesivo 

y que se les pagara lo." justo''. Pero a pesar de estas le

yes el trabajo al que era sometido el natural seguía sien

do intenso , y existfan casos en que se les obliqaba a 

cargar mercancías de un lugar a otro y el trabajo en minas. 

Otro aspecto era que se ordenaba a quienes impartían 

justicia en las Indias a que averiguaran y procedieran al 

castigo de los delitos pues así convenía al sosiego públi

co y a la paz en las provincias. 

Se debía conservar un Juzgado General a los indios de 

México para el buen gobierno y despacho de sus asuntos; 

eligiendo al Virrey coma asesor para el juzgado y a un 

oidor o Alcalde del crimen. 

Los virreyes y audiencias debían informar del. tratamie!!. 

to y estado de los indios. 

A tJesar de lo completa de esta legislación. resultó 



67 

estática en el momento porque respondió más a un intento 

de" fijar y definir una realidad muy compleja, pero se ale

jaron· de los acontecimientos que dieron forma al régimen 

colonial~ siempre sujeto a tensiones y modificaciones. 

Fue un intento de ordenar y comprender la situación de 

los indios ante un desorden e injusticia para con ellos. 

La administración de justicia durante la colonia como 

lo expresa Don Juan de Palafox y Mendoza(l2), era conve

niente corregir a ciertos funcionarios del gobierno como 

lo eran los Al.caldea Mayores (jueces): 

" ..• porque con sus tratos y granjerías (ganancia o pro

vecho) a un mismo paso acaban los indios •.. pues hacen que 

trabajen d!a y noche, unas veces sin paga alguna, otra muy 

desigual, otras haciéndoles comprar lo que no han menester 

de donde resulta empobrecerse o huirse ••• consumirse o mo

rirse." (13) 

Este Virrey consideraba que debían ser castigados estos 

abusos para que privara rectitud y justicia, pero sobre tQ. 

do resulta relevante encontrar en él la siguiente idea: 

que se diera lugar a las ci-ejas que presentaran los indios 

u otras personas (habitan tes de la Nueva España), en con

tra de los Alcaldes, y que se remitiera a una persona de 

confianza para que investigara los excesos, y si resulta

ban confirmadas las acusaciones, poner justicia mayor, e 

incluso destituir de su cargo a tales personas. Como un 

proceso semejante al Ombudsman que se analizará mas ad e la!!, 

te. 

( 12) Historiador y gobernante. Llegó a ~ueva España en 
1640 a ocupar el cargo de Obispo de Puebla. En 1642 
es designado Virrey de Nueva España y más tarde Ar
zobispo de México. 

( 13) PALAFOX Y MENDOZA Juan de. J:deils Pol.{ti""8. p. 160. 
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3.2.3 Sig1o XVIII: Jesuitas I1astrados. 

Al llegar la Casa de Borbón al reino de España, en la 

primera década del siglo XVIII intentan reducir ia. fuerza 

del clero en América, prohibiendo inicialmente l~ .funda

ción de nuevos conventos en esta regi6n (171J)¡·c. 

En el reinado de Carlos III (1759-88) los- ataques a la 

Iglesia son más violentos. 

Los Jesuitas (14) o Compañía de Jesús era considerada 

como la orden más conflictiva por: 

" ••• su adhesión al papa (quien luchaba por mantener la 

independencia de la Igl.esia frente al Estado), por su in

fluencia indisputada en la educación superior, por su gran 

riqueza y su carácter independiente ••. " (15) 

Fueron expulsados sorpresivamente del territorio ameri

cano en 1767. Se trataba de personas muy preparadas que se 

ven influenciados por 1as ideas de la Ilustración que cir

culaban en la época; cabe destacar el pensamiento de impo,E 

tantes jesuitas mexicanos en torno al tema de estudio como 

son: 

A) FRANCISCO JAVIER ALEGRE. 

Literato e historiador mexicano, que ingresa a la Com

pañía de Jesús en 1747, y en su obra Inst.itaciones Teo1Ó

gicas refleja ideas de los teóricos del Derecho. Natural (H.Q. 

(14) Orden religiosa fundada por San Ignacio de Loyola en 
1540 para la conversión de los herejes y el servicio 
de la religión. En 1572 llegaron a América. 

(15) FLORESCANO Enrique e Isabel Gil Sánchez. "La época de 
las reformas borbónicas y el crecimiento económico 
1750-1808." Historia Genera1 de México. p .. 493. 
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bbes, Locke y Rousseau) al hacer referencia que todo ser 

humano por 1-1 goza da una 11.~ .. ~ .. 

El hombre se ve en la necesidad de vivir en sociedad a 

través de un pacto para la conservación del bien común. Es

tando el or{gen de la autoridad en el consentimiento de la 

comunidad. Está en contra de la esclavitud y la opresión. 

B) ANDRES CAVO (1739-1803). 

En su trabajo: los "Anales de la ciudad de México desde 

la con~uieta española hasta el año de 1776. " (obra que per

maneció inédita hasta 1836, año en que fue publicada con el 

título de: Loa tres siglos de lléxico ~ e1 gubie.rao ~ 

¡>Üio1,--... b ~ de1 eJén:lt;o ~praatte.) Manifies

ta su preocupación por la protección de la vida, libertad, 

integridad, salud y condiciones de trabajo de los indígenas. 

" ••• da impedir tas vejaciones de los mexicanos, poco h~ 

b{a conseguido el Virrey, pues adn dominaba el in té res par

ticular que siempre es de perjuicio al bien común, y que 

las cosa e seguirían en el mi amo estado si la fuerza no obl! 

gaba a los españoles a ceder." (l.6) 

Cavo observa que a tres s lglos después de consumada la 

Conquista en México, y a pesar de los decretos de los Reyes 

de España por abolir la esclavitud y •al trato al indígena, 

esa inhumana costumbre aún estaba presente. 

C) FRANCISCO JAVIER CLAVIJERO ( 1731-1787). 

Al igual que los misioneros del siglo XVI afirma acerca 

de la racionalidad de los mexicanos y de el ~ grado ~ 

!!.!! ~, porque entre los indígenas había esmero por la 

(16) COMISION NACIONAL DE DERECHOS HIDWIOS. op.cit. p.122. 
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justicia y procuraban el bienestar general.·. Est.O" los con.du

cía -hacia la modestia en sus acciones, a la' horleSt'idad ~:i -ei 

~espeto a sus mayores. 

Clavijero señala que sus únicos defectos eran el vicio 

por ingerir bebidas fuertes y la idolatría. 

A final.es del siglo XVIII en Nueva España se registra un 

auge extraordinario en las actividades económicas (princi

palmente en la minería y comercio). Pero el aumento de la 

riqueza sólo había favorecido a la clase dominante y se ha

bían agudizado los cohtra:Stes soCiales. 

La sociedad en este período estaba conformada por tres 

principales clases: 

1. ~ dominante, integrada por mineros, comerciantes 

portadores, hacendados, la alta burocracia y el. alto clg, 

ro, todos de origen europeo. Es una ciase que estaba CD!!, 

forme con el régimen de vida, ya que poseían el poder e

conómico. 

2. ~media, que agrupaba a los criollos (J.7), abogados, 

pequeños administradores y miembros del bajo clero. En

tregados a la lectura de obras teológicas y jur!dicas, 

formaban una élite intelectual, que habían leído a los 

teóricos del derecho na tura1. 

Unidos por la insatisfacción común: 

"Su falta de asidero en la sociedad colonial, su resen-

(17) Los criollos eran de ascendencia española pero nacidos 
en Nueva España . 
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timiento contra un sistema que l.os relegaba ••• sensibil.idad 

crítica ante las desigual.dades e injusticias, los llevó a 

oponer al. orden existente otro más justo." (18) 

Esta clase se encontraba oprimida no gozaba de ninguna 

clase de beneficios, son quienes buscaran el cambio. 

3. !:!.!!. ~ trabaiadora: sin ningún poder económico, com

prendía a los indios, negros y mestizos (19), quienes 

eran explotados en su trabajo, principalmente los indí

genas a través del sistema de Repartimiento, que surge 

en e1 Último tercio del sigl.o XVI, que consistía en ob

tener cierto número de trabajadores de una comunidad de 

indios, a quienes obl.igaban a trabajar en empresas espa 

ñolas (minas y agricul.tura) remunerados con un salario, 

pero periódicamente estaban amenazados por el hambre. 

Por las grandes desigualdades sociales, económicas y PQ. 

líticas que había generado el régimen colonial surge la in. 

compatibilidad de crioll.os y mestizos primero, y comienzan 

la lucha por todos los derechos que hasta ese momento se 

les había negado .. 

3.3 l!poca ~---

El descontento de las criol1os subordinados a la minoría 

privilegiada de los peninsulares; la explotación de los in

dios; p6simas condiciones de las clases trabajadoras y la 

(18) V\ILLORO Luis .. "La Revolución de Independencia 11
• Dlato

rlA ~--- p.602. 
(19) Eran hd:jos de español e india, y eran rechazados so

cialmente tanto por españoles como por los indígenas. 
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pol!tica econ6"mica de España al restringir el comercio y 

la industria de las coionias para favorecer los propios, 

fueron creando conciencia y rechazo a la Metrópoli • Aunado 

a la influencia de l.as ideas de la Revolución Francesa y 

la independencia de Estados Unidos, motivaron un movimien

to emancipador que tuvo como fin la Independencia de MeXi-

( 1821). 

surgan personajes que van a conducir el movimiento de 

independencia, sobresalen por sus anhelos de Justicia y Li 
bertad: e1 cura Miguel. Hidal.go y Costil.la ( 1753-1811), que 

a través de .el Dando de Uida1go expedido en Guadal.ajara 

(1810) determina• 

"Que todoé los dueños de escl.avos deberan darl.es la li

bertad dentro del término de diez d1as, so pena (sic) de 

muerte, la que se les aplicará por trasgresión de este ar

tículo." (20) 

Proclama la abolición de 1a esclavitud así como que ce

sara en lo sucesivo la contribución de tributos que se les 

exigía a los indios. 

Hidalgo afirma, la dignidad humana en el origen de las 

luchas de independencia. 

Cabe señalar que uno de los argumentos de mayor relevan 

cia en el movimiento independentista de México era el que 

proponía el respeto de los derechos fundamentales de los 

indígenas, principalmente el derecho a la 1ibertad. 

A Hidalgo sucedió en la dirección del movimiento insur

gente Don Ignacio L6pez Rayón, que en su trabajo Kl~-

(20) TENA RAMIREZ Felipe. "Bando de Hidalgo." Le:reu fanda
aenta1es de Kéxico 1808-1987 ... p. 22. 
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toa COaatltmclom.a.1es (1812, contiene 38 puntos), ejerce 

gran influencia en 1as ideas de Horeloa al. establecer en 

el punto 4: "La América es libre e independiente de toda 

otra nación." (21) 

Además de que la soberanía dimana directamente del. pue

blo, pero todavía concede poder al monarca al. expresar que 

soberanía reside en la persona del. señor Don Fernando 

VII (aspecto que rechazó totalmente More1os) y su ej erci

cio en el Supremo Congreso Nacional Americano. 

Prohibe la esclavitud y la tortura; y los elementos en 

que se apoyaría la fel.icidad para todos serían: la 1lber

tad y l.a independencia. 

3.3.1 Constit;aciáo de cádlz (1812). 

La Constitución Po11tica de la Monarquía Español.a cabe 

mencionarla (aún cuando fue expedida en España antes de 

que se consumara nuestra independencia, en l.a etapa trans!. 

toria a la organización constitucional del nuevo Estado), 

por l.a influencia que ejerció posteriormente en las diver

sas Constituciones que surgen en el México independiente. 

Aunque no contiene una declaración de l.os derechos del 

hombre, algunos puntos del tema quedan insertados en el d.Q. 

cumento por la influencia del pensamiento político y fil.o

sófico del siglo XVIII. 

Como el artículo 4, que precisa: 

"La nación está obligada a conservar y proteger las le

yes sabias y justas la libertad civil, la propiedad y los 

(21) TENA RAMIREZ F. "Elementos constitucionales circula
dos por el Sr. RaY;Ón_." o.(:11.cit. p. 25 
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demás derechos legítimos de todos los individuos que la 

componen. 11 (22) 

La Constitución establece que la Nación esta obligada a 

proteger la 1:1.berbtd., la propiedad y todos loe derechos 

del. hombre, que por el. sólo hecho de serlo tiene. 

En el T{tul.o IV, Capítulo I, Artículo 72, acerca de las 

restricciones de la autoridad del Rey, se establece que é!! 
te no podía tomar la propiedad de ningún particular ni CD!,. 

poraci6n, sólo en el caso de util.idad común y mediante el 

pago de una indemnización; y no podía privar a ningún ind!. 

vi duo de su libertad. 

Esta constitución estableció principios claramente o

puestos a los que apoyaban y caracterizaban al absol.utismo 

monárquico. 

3.3.2 Senthd.eat:oe de 1a wac:iÓa (1813). 

José Maria Morelos y Pavón preparó un documento denomi

nado "Sentimientos de la Nación" que contiene 23 puntos rg, 

dactados para la Constitución de Apatzingán (primer inten

to de Constitución para un México independiente de la me

trópoli española). Trata de fijar los fines de l.a guerra 

de independencia al establecer: 

En su artículo lo la libertad e independencia de Améri

ca con respecto de España y de cualquier otra nación. 

Determina el principio de soberanía, que proviene del 

(22) TENA .•• "Constitución Política de la !-lonarquía Espa
ñola". op.cit.. p. 60. 
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pueblo y la deposita en sus representantes; y de la divi

sión de poderes en legislativo, ejecutivo y judicial .. Fl

j a la igualdad de todos ante la ley. (Arte: 5 y 13) 

Art. 15 "Que l.a esclavitud se prescriba para siempre .... 

quedando todos iguales, y sólo distinguirá a un americano 
de otro, el vicio y la virtud."(23) 

Se reitera en el documento 10 negativo que resultaba la 

esclavitud y la tortura de que era objeto el. indígena. 

Indica el respeto que debía haber para la propiedad pr!. 

vada (Art.17), y el que se integrara una administración 

tributaria más justa e igual.itaria, sin opresión (Art .. 22). 

Estos derechos se basan en principios tales como: la 

igual.dad, la libertad y la legalidad. 

3.3.3 Decreto ~itaci.-1 ¡ara 1a 1lberbld de b -
rica _,,___ Lil c:ia.stlt.clÓR de Apoltzlmg¡Úl-

( Congreso Constituyente, Chilpancingo, 22 de Octu

bre de 1814). 

Integrado por 242 articu1os en donde se establecía el 

sistema representativo nacional, la separación de poderes 

y los derechos del ciudadano como: 

Art. 24 "La felicidad del pueblo y de cada uno de los 

ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, seguridad, 

propiedad y libertad. La Íntegra conservación de estos de

rechos es el objeto de la institución de los gobiernos y el 

(23) COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. "Sentimientos 
de la Nación por Horelos para la Constitución de 1814" 
~tos~ ~1--ios de cinco sl.g1os ... p.31 .. 
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dnico fin de 1as asociaciones politicas."(24) 

A partir de este punto se ve la influencia de la Const!. 

tución Francesa y Norteamericana al determinar que el fin 

de los gobiernos era preservar los derechos fundamentales 

del hombre. 

ordena que debe existir seguridad para los ciudadanos y 

una ley que fije los límites de los poderes y la responsa

bilidad de los funcionarios públicos (Art. 27). 

La seguridad tendría como fin proteger al hombre en con. 

tra de aprehensiones indebidas, procesos irregulares o im

posición de penas arbitrarias. 

Asímismo establece: 

- La inviolabilidad del domicilio (Art. 32). 

- Derecho de propiedad y posesión ( " 34). 

- Libertad de ocupación, instrucción, de palabra e impren-

ta (Arta: 38-40). 

Si bien no entró en vigor, ya en la vida independiente 

de México resulta significativo porque asienta un Catálogo 

de Derechos Humanos (en su Capítulo V ''De la igualdad, se

guridad, propiedad y libertad de los ciudadanos.), basado 

en la docLrina liberal individualista (25), concepción ti.
pica del liberalismo burgués europeo. 

(24) TENA ••• •necreto Constitucional para la libertad de 
la América Mexicana." op .. cit .. p. 34. 

(25) De acuerdo con Norberto Bobbio en su Diccionario de 
Política, el liberalismo se encuentra ligado con la 
teoría del individualismo¡ exalta la actuación del. 
hombre por sí sólo. El liberalismo conduce a la auto
llmitación del. Estado a fin de garantizar los dere
chos públicos (derechos de los ciudadanos); es decir, 
a l.a particular organización constitucional del Esta
do capaz de garantizar l.os derechos del. individuo. 
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3.3.4 C<asti~-- 1Pederal. .... ·- - -----
( 4-0ctubre- l 624} 

Primera Constitución Federal, contiene 171 artículos que 

en su parte dogmática aún no establece la clásica decl.ara

c!Ón de derechos del hombre, pero sí enuncia una serie de 

ellos que se consagraron en l.as constituciones posteriores. 

Se atribuye como obligación de los estados de proteger a 

sus habitantes en el uso de la l.ibertad de escribir e impr! 

mir (Art. 161, fracción VI). 

En materia de adminiStracióri de justicia prohibe la apl!. 

caciÓn de leyes retroactivas en los juicios (con leyes que 

no tengan validez en ese momento). 

Artícul.o 149 "Ninguna autoridad aplicará clase alguna de 

tormentos, sea cual fuere la naturaleza y estado del proce

so. "(26) Es una práctica negativa que a pesar de la legisl!_ 

ción ha estado presente en la administración de justicia 

México .. 

Se establecen garantías judiciales en relación a los prQ. 

cesos o detención arbitraria: en el art .. 150 establece que 

nadie podrá ser detenido sin pruebas o indicios de que es 

delincuente¡ y en el caso de detención sin pruebas esta no 

podía exceder más de 60 horas. 

Finalmente se precisa el respeto que debe haber en la 

persona humana, prohibiendo el registro de casas, papeles 

de los habitantes sin ajustarse a las disposiciones legales 

(Artículo 152). 

(26) TENA •.• "Constitución Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos." (1824) op.cit: .. p.190. 
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3.3.5 Slet;e Lqee eo...tl1:81:I- lle 1A ....... 1lc:a 

lled12 ... (1836). 

Esta Consti tuciÓn da fin al sistema Federal establecido 

en la Ley Fundamental de 1824, instituyéndose el régimen 
centralista. (27) 

Primera Carta Mexicana que establ.eció un cap! tu lo espe-

cial. de los derechos del hombre, la Primera Ley, punto 

2 "Son derechos del mexicano", y se advierten las siguien
tes garantías individuales. 

" I. No poder ser preso sino por mandamiento de Juez 

comp<!tente dado por escrito y firmado, ni aprehendido sino 

por disposición de las autoridades a quienes corresponda 

según ley. 11 (211) 

Se insiste en el punto de cierta seguridad que debe 
existir para el goce de la libertad del individuo, sobre 

todo de protegerlo en contra de acciones negativas de qui~ 

nea tienen a su cargo la justicia. 

En las fracciones III y IV tratan el respeto a la pro

piedad privada y a no ser objeto de cateo ilegal. 

Prohibe juzgado por tribunales diferentes a los 

(27) Es un periodo en la historia de México, en el que 
reina una gran confusión ante una variedad de tenden
cias políticas surgiendo dos posiciones principales: 
l )El grupo Liberal que reune antiguos insurgentes, pe 
dían como rOr'Iiiade gobierno la República Democrática -
y Federativa. Luchaban por transformar el régimen so
cial y económico de la colonia. 2) El Conservador, a
doptan el centralismo y la forma monárquica de gobie.f. 
no, se resistían al cambio, defendían los privilegios 
tradicionales al estar integrado por el Alto Clero, 
militares y clases privilegiadas. 

(28) TENA... "Leyes Constitucionales." op.cit- p. 206. 
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establecidos en la Constitución y por leyes que sean dicta 

das con anterioridad al hecho que se juzga (retroactividad 

de 1a 1ey). 

Se establece la libertad de circulación de las personas 

así como de imprenta .. 

En la Quinta ley: "Del poder judicial de la República 

Mexicana", en la parte de Prevenciones Generales sobre la 

Administración de Justicia en lo Civil y en lo Criminal, 

se reducen los fueros especiales (excepto el ecleslcfstico 

y el militar): y la abol.ición del tormento en la averigua

ción de algún delito. 

3 .. 3 .. 6 Bases Org¡Ía.i~ de Ia RepÁb1ica. tlexJ.cana (12-Jaa:i.o-

1843). 

Las facciones políticas: liberales y conservadores lu

chan entre s! por una forma de gobierno_acorde a sus idea

les; éstas bases surgen cuando santa Anna había reasumido 

la Presidencia, ahora como centralista o conservador. 

Se proclama la libertad y prohibe toda esclavitud ( Art. 

e, fracc. I); en general. contempla básicamente las garan

t!as individual.es mencionadas en las siete Leres ...... _, sólo 

se agregaba en l.a fracción XIII acerca de que la propiedad 

es inviolable, el hecho de que el ejercicio de una profe

sión o industria constituía también una. propiedad tan sa

grada como la de las cosas, acciones o derechos. Puede ser 

considerado como un antecedente del derecho al trabajo. 

3 .. 3 .. 7 A.et.a de Refor.aa de ~847 ... 

TESIS 
DE lfi 

rin rrnE 
muLWffGA 
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Documento constitucional esencial. porque restabl.ece la 

constitución Federal de 1824, introduciendo algunas refor

mas ante l.a inquietud por elaborar una nueva constitución 

más adecuada a las necesidades de la época. 

Con el fin de restaurar l.a Constitución se organizó una 

Comisión que discutiría l.as alternativas, y se determinó 

que no se hiciera ninguna reforma a la de 1824. La dispo

sición de la mayoría se acompañó del ~ Particular de 

Don Mariano Otero (Único miembro disidente de la misma), 

en el que proponía se observara l.o que 11.amó el Acta de 

Refor.au .. 

La propuesta de Mariano Otero refl.ejaba su inquietud 

por la situación que prevalecía, ante numerosos y frecuen

tes atentados contra los derechos y libertades de los go

bernados, por consiguiente era necesaria .la adopción de 

una garantía capaz de permitir que ta.tes atentados ya no 

se repitieran más. 

"Para asegurar los derechos del hombre que la Consti tu

ción reconoce, una ley fijará .las garantías de 1ibertild, 

seguridad, propiedad e i~da.d ••• y establecerá los me

dios de hacerlas efectivas.''(2'1) 

Proponía que estas garantías siendo inviolables sólo 

caso de una invasión extranjera o de rebelión interior, el 

poder legis.tati ve podía suspenderlas. 

La preocupación fundamenta.l de Otero era que se establg 

cieran las garantías individuales en la Constitución de 

una forma estable. Pero sobre todo cabe destacar que propQ. 

(29) TENA .•• "Acta de Reformas." op .. cit. p.469. 
El subrayado es nuestro. 
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ne un ~muy importante hasta nuestros d{as, el AmpaEo 

a que tenía derecho; 

" .•• cualquier habitante de la República en el ejercicio 

y conservación de loe derechos constitucionales, contra to

do ataque de los poderes legislativo y ejecutivo, ya de l.a 

federación, ya de los Estados. "(30) 

Como un instrumento práctico y efectivo para que fueran 

respetadas 1ae garantías indiviudal.es. 

Con algunas modificaciones y adiciones se aceptó que se 

incluyeran las garantías, pero estas van a estar presentes 

hasta la constitución Federal. de 1857. 

En esta parte de la historia de México se caracteriza 

por ser un largo, dificil y contradictorio proceso de form~ 

ción de nuestra nacionalidad; una constante pugna entre li

berales y conservadores tratando cada uno de imponer un ré

gimen de gobierno, pero ambos ref1ejaban por los documentos 

mencionados su preocupación por afirmar y reconocer la dig

nidad de la persona humana. 

3 .. 3 .. 8 Coast:.it:ación: Federal. de1 5 de Febrero de 1857 .. 

En esta se reflejan los principios de la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano ( 1789) al afirmar 

en su artículo lo: 

"El pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre 

son la base y el objeto de las instituciones sociales."(3I) 

'i hace patente que todos los mexicanos nacen libres e igua-

(30) TERRAZAS Carlos. Los .Derechos Hu.anos en 1aa Constitu
ciones Po1Íticas de México .. p.43. 

(31) COMISIOX SACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. "La Constitu
ción de 1857." Documentos y Testimonios ...... p.45. 
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l.ee por l.o que 1as leyes y autoridades deben hacer cumplir 

estas garantías. 

Hace referencia a derechos y libertades ya establecidas 

los documentos anteriores como: libertad de escribir e 

imprimir; derechos de circulación: prohibe juzgar con una 

ley retroactiva y el cateo ilegal. 

En sus artícul.os 3 y 4 precisa la libertad de enseñanza 

y de escoger la profesión y trabajo, siendo útiles y hone~ 

tos. Establ.ece el derecho de petición (ejercido de manera 

pacífica, respetuosa y por escrito) en materias pol.{ ticas ;

así como el. derecho de reunirse pacíficamente (arts: e y 

9). 

En general, contiene l.os derechos y libertades muy seme

jantes a l.a Constitución de 1917, con la salvedad de que 

ésta Última amplió e innovó nuevas categorías de derechos 

del hombre, referidas principalmente a derechos sociales, 

como se expondrá más adelante. 

No obstante la preocupación por los derechos del. hombre, 

en los debates del constituyente ( 1857), Ignacio L. 

Vallarta denota en unas palabras la si tuacidn económica y 

social de México en esa época: 

"")"o no creo, más todavía me río de quien cree que el 

hombre que anda afanoso buscando medios de matar su hambre 

piense en derechos y garantías, piense en su dignidad, 

piense como hombre."
11

(32) 

Hace alusión al pauperismo, a la dÍficil situación de la 

(32) Citado por RODRIGOEZ Y RODRIGUEZ Jesús. Estudios so
bre Derechos D~- Aspectos Waclona1es e Iat:.erna
ciona1es- p. 39. 
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mayor parte del pueblo mexicano, y cómo esta Constitución 

iba a consolidar estos derechos fundamentales. 

Ponciano Arriaga también consideraba que nuestras leyes 

muy poco o casi nada habían hecho en favor de l.os ciudada

nos pobres y trabajadores. 

3.4 Coasti.t-=ioa PD1Ít:lc:a Y:lgent:e (J.917). 

La Constitución de 1917 es producto de la revolución 

mexicana (iniciada en 1910) que reunió los anhelos popul.a

res que se habían venido posponiendo desde la consumación 

de la independencia. 

Movimiento social en el. que existió la participación de 

los campesinos amenazados y descontentos por la situación 

de miseria en que se encontraban ante la gran desigualdad 

social., lo que los motivó a una idea más equitativa de ta 

riqueza. 

Se convierte en la primera constitución en el mundo con 

una tendencia social, es decir, eleva a rango constitucio

nal normas protectoras (Arts:27 y 123) de dos sectores que 

siempre hab!an estado marginadas: campesinos y obreros. 

Por consiguiente es 1a primera a n1ve1 mundia1 en in

cluir los derechos económicos, sociales y culturales; com

plementando 1os derechos individuales contenidos en 1as 

constituciones anteriores. 

Esta ley fundamental. indica cuáles son nuestros Dere

chos Humanos, denominados como garantías individuales (33) 

(33) Debido a que la Constitución se conformó a princi-
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contenidar! en el primer capítulo de la misma (Art1culos: 
1-25 y 29) • 

. Para enumerar los derechos fundamentales que posee todo 

individuo se ha optado por la siguiente clasificacioñ: 

3.4.1 Derecbos de Igualdad. 

Se refiere a un número indeterminado de personas que se 

encuentran en las mismas condiciones y con las mismas posi 

bil.idades de ser titulares de los mismos derechos y obligª

ciones. 

- "En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará 

de las garantías que otorga esta Constitución ••. 11 (34) De

termina que todos gozarán de los derechos y libertades 

que se otorgan en la ley fundamental, sin distinción de 

ninguna especie. 

- Se prohibe la esclavitud ( Art. 2) • 

- Igual.dad de derechos ante la ley del. hombre y la mujer 

(Art.4). 

En el. mismo art!cul.o referido se hace al.usión a l.06 

pueblos indígenas, establ.eciendo que l.a l.ey protegerá el 

desarrol.lo de su cultura y formas específicas de organiza

ción social.. Poseen l.06 mismos derechos que cual.quier in

dividuo. 

pios de siglo, no utiliza el concepto moderno de Derechos 
Humanos, sino garantias individuales para referirse a 10 
mismo. 
(34) MEXICO. Coestitución Po1Ítica de ios Estados Unidos 

Mexi.canos .. Artícul.o l, p. 7. 
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- Prohibidos 1os tltulos de nobleza (Art. 12). No existi

rán distinciones especiales para ningún individuo. 

- "Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tri 

bunal.es especial.es". (35} Debiendo ser juzgados todos por 

l.as mismas l.eyes y los mismos tribunal.es. 

Además se prohiben los fueros (~rivilegio especial. que 

una persona o un grupo de personas tienen y que los demás 

no), excepto los mil.itares cuando violan alguna ley mili= 

tar serán juzgados por tribunales militares. 

3.4.2 Der...- - Liberbld-

Asegura las po~ibilidades de que todos los individuos 

desarrollen sus capacidades plenamente 

tos que componen su vida social. 
todos los aspee-

- 11 A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 

profesid'n, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo llcitos. "(36) se E!stablece la libertad de escoger 

dónde y en qué se quiere trabajar, siempre y cuando sea un 

trabajo que no viole la ley y que no dañe a los demás. Adi 

clonando que serán nulos los pactos, convenios o contratos 

que vayan en contra de la dignidad humana. 

- Libertad de pensamiento y expresión, y s610 se limitara 

este derecho cuando la forma de manifestaci6n dañe a tercg_ 

ros o afecte la paz pÚblica. (Art.6) 

(35) Xbid. Articulo 13, p.13 
(36) Xbld. Artículo 5, p. !O 
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- Libertad de escribir y publicar escritos, siempre y cuan. 

do se respete la vida privada de los demás, l.a moral y la 

paz pl1blica. (Art.7). 

- Derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cual

quier fin que no vaya contra la ley; y en caso de algún a

sunto político sólo lo podrán hacer los ciudadanos mexica:-:: 

nos (Art.9) 

- Derecho a poseer armas en su domicilio para su seguridad 

y legítima defensa, cumpliendo con los requisitos que estA 

blezca ia ley (Art .10). 

- Libertad de circulación en el territorio nacional, as{ 

como de elección del lugar de residencia (Art .11). 

- "Nadie puede ser molestado en su persona, famil.ia, domi

cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento". (37) 

Alude al derecho a la vida privada y a la inviolabili

dad del domicilio y correspondencia. 

- Se prohibe la celebración de tratados para la extradi

ción de reos pol:Íticos. México no entregará ninguna perso

na que sea perseguida en su país por razones políticas ( _ 

Art. !5). 

- Libertad de profesar creencia religiosa (Art .. 24). 

(37) Ibid. Artículo 16. p.14. 
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3.4.3 Derecllau de Segmrl.dad e Iabogri.dad ~-

Aluden a los requisitos que deben observar las autori

dades en su actuación frente al. ciudadano. 

- Derecho de petición a las autoridades debiendo ser en 

forma escrita, de manera pacífica y respetuosa. A toda pg 

tición debe haber una contestación de la autoridad a quien 

se haya dirigido (Art.18). 

- "A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio 

de persona alguna.•(38) Los juicios deberan seguidos 

ante tribunales previamente establecidos de acuerdo a las 

formalidades de 1a norma jurídica y conforme a leyee expe

didas con anterioridad al hecho. 

Se prohibe ~mpone~ penas_ por analogía· en:los juicios P!!. 

nales, es decir, castigar una conducta que se parezca a lo 

que dice la ley. 

- El artículo 17 precisa que toda persona tiene derecho a 

que se le administre justicia por tribunales autorizados 

a impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

siendo su servicio gratuito. Y ninguna persona podrá haceE,. 

se justicia por propia mano. 

- SÓlo por delito que merezca pena corporal habrá 1:ugar a 

prisión preventiva. Ninguna detención podrá exceder de 

tres días sin que se justifique con auto de formal prisión 

el delito que se impute al acusado. 

Todo maltratamiento que en la aprehensión o en las pri

siones sin motivo legal constituyen abusos que deben ser 

(38) I.bJ.d. l\rtÍculo 14, p.13. 



88 

corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades. 

(Arta: 18 y 19). 

Es un precepto que no se cumple porque en la actualidad 

han dado diversas manifestaciones en las cc.ircel.es del. 

país, en denuncia al •al trato y vial.ación a los Derechos 

Humanos tanto de los detenidos como de los prisioneros. 

Las cárceles se encuentran totalmente atestadas y mu

chos presos esperan su sentencia todavía, pese a haberse 

excedido el. término que para ello marca la Constitución. 

- En todo juicio del orden criminal. el acusado tiene dere

cho a: 

• Libertad provisional, en su caso. 

• Prohibida toda incomunicación. 

• Se le informará dentro de las 48 horas siguientes a su 

·detención de la naturaleza y causa de la acusación. 

* A presentar testigos y pruebas en su defensa (Art. 20) 

- La imposición de penas es propia y exclusiva de la auto

ridad judicial.. Compete a la autoridad administrativa I.a a

pl.icación de sanciones por infraccio .. n a reglamentos guber

nativos y de policía, l.as que Únicamente. consistirán en mu!, 

ta o arresto hasta por 36 horas ( Art. 21) . 

- El art{cUl.o 22 propibe las penas de mutilación y de in

famia, la marca, l.os azotes y cual.quier especie de tormen

to. Práctica que desde el siglo XIX se quizo erradicar en 

la impartición de justicia en el país, pero que por desgra

cia siguen dándose numerosos casos de tortura, que consti-



89 

tuye una de las mas degradantes violaciones de los dere

chos y de la dignidad humana .. 

- Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito 

(Art.23). 

Se determina que el Estado tiene la obligación de impa!:, 

tir justicia pronta, expedita, gratuita e imparcial. Así 

como de respetar y garantizar los Derechos Humanos de las 

personas privadas de su libertad. 

3.4.4 Derechos Soclil.1ea. ~coa 7 CUJ.l;ara1es. 

El derecho a la educación que imparta el Estado " ..• ten

derá a desarrollar armónicamente todas las facultades del 

ser humano ••• 11 (39), y deberá contribuir a la mejor convi

vencia humana con aprecio a la dignidad de la persona y a 
la iguai:~ad de derechos de todos los hombres. 

El art!cul.o 123 establece que toda persona tiene dere

cho al trabajo digno y socialaente útil. Y las condiciones 

que deben prevalecer al desempeñar esa actividad como: 

• Derecho a la seguridad social, fomentando la salud y la 

recreación en el deporte. 

• Derecho al descanso y a vacaciones pagadas. 

"' Derecho .a huelga y a crear sindicatos para defender 

derechos colectivamente. 

(39) Ibid. Articulo 3. p.7. 
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• Derecho a la protección de la famil.ia, las madres y los 

niños. 

Finalmente es importante indicar que el ~ ~2 con 

templ.a la posibilidad de suspender estos derechos fundamen. 

tales (garantías) en toda la República o en un determina

do lugar, para hacer frente a situaciones de emergencia 

en caso de: 

- Invasión o 

- Pertubación grave de .la paz pública o de cualquier otro 

motivo que ponga a la sociedad en grave peligro o conflic

to. 

Esta suspensión debe ser decretada por el Presidente de 

acuerdo con los Secretari9s ºde Estado y Jefe del Departa

mento del Distrito Federal, y con aprobación del Congreso 

de la Unión. 

Si bien es cierto .. en nuestra Carta !-!agna se otorgan de

rechos y libertades, en la mayoría de ellos a la vez seña

la ciertas restricciones, es decir, se puede ejercer siem

pre y cuando no se dañe a otros o afecte la seguridad o 

paz p6blica. 

"El derecho de un hombre concluye donde empieza el derg 

cho de otro .•. "(40) Los Derechos Humanos en este sentido 

no son absolutos, están limitados por el mismo derecho que 

los demás hombres tienen, y por otras limitaciones relacig 

nadas con la sociedad misma. 

(~) TERRAZAS Carlos. op.clt- p.56. 
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La protección ciudadana es una necesidad que desde hace 

siglos se ha reconocido, y que fue posible a través de la 

institución sueca del "Justi tieombudsman" (ahora conocido 

scílo como Ombudsman), que se llevara a cabo esta tarea. 

ESte organismo aspira a vivir en un régimen t!e derecho 

y sobre todo que se reconozca y respete la dignidad de la 

persona humana. 

En el presente siglo el reconocimiento de los Derechos 

Humanos constituye un aspecto fundamental y determinante 

en las relaciones entre gobernantes y gobernados. Implica 

la existencia de limitaciones al uso del poder público; 

con este fin se ha implantado el Ombudsman en el mundo y 

en México. 

4 .. 1 Origen de 1ill Instit;11eiÓn. 

Los primeros antecedentes se remontan a la etapa de la 

monarquía absoluta en Suecia, durante el reinado de Carlos 

XII (1697-1718). 

En guerra el monarca es derrotado por Rusia en 1709 y 

huyó a Turquía, debido a su ausencia en el país surge el 

· desorden en el gobierno y para poner freno a esto el Rey 

ordena en 1713 que debería estar al frente un Supremo Re

presentante de él, que vigilara a los funcionarios del go

bierno. 
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Se crea la oficina del PrOCllrildor Smpre.o que consistía 

en desempeñar una vigilancia general con el fin de asegu

rar que se cumpl.ieran las leyes y reglamentos¡ as! come, 

que los servidOres públicos efectuaran sus tareas debida

mente. 

En 1719 se cambió el nombre de la oficina a; Canci11ec 

de Jastlcla, no obstante el cambio de nombre no implicó 

transformación alguna en su función, 11 
••• competencia fis

calizadora sobre la Administración Real y los Tribunales 

de Justicia. 11 (1) 

Depend{a estrechamente de la Corona, su labor de inspe.2. 

ción tenía como fin proporcionar información al. Rey y con

ducir hacia una persecusión de tipo penal sobre aquellos 

funcionarios que se hicieran acreedores a la misma. 

Con l.a Constitución de 1720 Suecia inicia un "período 

de libertad" al otorgarle supremacía al Parlamento (Ricks

dag) por encima inclusive del Rey y su Consejo. 

El Parlamento fue ganando terreno en diversas áreas 

de 1766 a 1772 la designación del Canciller de Justicia e_!! 

tuvo a cargo de los cuatro estados ( Par1amE!rtto) • Pero tam

bién cabe señalar que al interior del mismo se formaron 

dos partidos que continuamente se disputaban el poder; lu

chas que propiciaron que el Rey Gustavo III diera un golpe 

de Estado y recobra el pleno poder sobre la administración 

nombramiento de funcionarios. 

El Canciller de Justicia vuetve a ser funcionario de 

(1) GIL-ROBLES Y GIL-DELGADO A. E1 CoBb:o1 Par1.._..t;ario 
de 1a AdalnistraciÓll (e1 ---an). p.39. 
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confianza del. Rey y adquirió una posición semejante al de 

un Ministro de Justicia 

En 1809 ante la caída del. Rey Gustavo III el Parlamento 

aprobó una nueva Constitución "•·.que en cierta medida re

cibió la influencia de las teorías de Montesquieu, se divi 

dieron las atribuciones del. estado entre el Rey y su consg 

jo, el Parlamento y los Tribunales."(2) Lo que significaba 

un equilibrio de poder entre el Rey y el Parlamento. Esta 

ley fundamental introduce una nueva política y algunas de 

sus partes sustanciales aún están vigentes. 

En esta Constl tución surge la figura del Ombudsman, al 

determinar la existencia de dos instituciones que realiz,a

ran una labor de control sobre la administración del Esta

do; y estas son: 

1. El Ministro de Justicia: nombrado por el Rey como 

principal funcionario legal del mismo. Su obligación 

era representar a la Corona como Procurador General 

en los casos que afectaran el interés del Estado. 

2. El "Justitiecmbadsman": designado por el Parlamento 

pero independiente de él, es decir, sometido Única

mente a la ley, pero sí obligado a informar de su ag 

tividad al Órgano que lo eligió. Encargado de super

visar como representante parlamentario la observan

cia de las leyes y estatutos de los funcionarios pú

blicos y üctúa en función de proteger los derechos 

c:lud!itdaaoa. 

Surge esta figura ante 1a necesidad de un Ombudsman de 

(2) ROWAT Donald C. K1 Ollbudsaan .. E1 defensor de1 paeb1o. 
p.57. 
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asuntos civiles, ya que el Ministro de Justicia no tenía 

suficiente independencia del gobierno para proteger a los 

ciudadanos sobre todo de la actuación de los funcionarios 

públicos. 

Es importante indicar que: 

"En Suecia existe una separacio'n orgánica tajante entre 

la función política y la Administración. Ello quiere decir 

que existen dos bloques perfectamente determinados: el. rey 

y sus consejeros o ministros de una parte, y de otra, la 

Administracio'n, propiamente tal. "(3) 

con esto se quiere explicar la existencia del Ministro 

de Justicia y elºJustitieombudsman"de este último, el rey 

y sus ministros quedan fuera de cualquier tipo de fiscali

zación de este Ombudsman, al ser quienes desarrollan y a
dop1:an resoluciones generales de carácter pol.Ítico, aunque 

claro éstas se relacionen con la administración. 

· Se constituyó como el principal objetivo de la activi

dad del "Justitieombudsman 11
, la Administración del Estado 

por el escaso respeto que tenían las autoridades hacia la 

libertad individual; trataría de evitar el abuso de ellos 

y llegar a ser un protector de la seguridad de los el udad-ª. 

nos conforme a la ley, objetivo que sigue siendo vigente. 

4.1 .. l Sa Evo1ucióa .. 

La figura del Ombudsman hasta 1915 sufre una importante 

modlflcacid'n instituyendose el lli1itle ..... --is.aa•, cuya fun-

(3) GIL-ROBLES Y GIL-DELGADO A. op.cit. p.44. 
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ción principal ser!a contro1ar la admi:listración militar e 

investigar las quejas de soldados u oficiales en relación 

a su servicio en el ejército, cuando se vieran afectados 

en sus derechos individuales. Se crea por medio del Parla

mento. 

En 1968 los dos Ombudsman parlamentarios (militar y ciB, 

dadano) se fusionaron en un sólo organismo. 

Para 1976 se vuel.ve a modificar la organización del Om

budsman, existiendo cuatro representantes, uno de I.os cua

les será el Jefe de la Administración :!el mismo, respon

diendo al funcionamiento de ta dependencia y determina la 

orientación básica de sus actividades, que son principal

mente: 

- Supervisar tribunales y a la policía. 

el bienestar social. 

las fuerzas Armadas. 

la administración de prisiones. 

Es un sólo Ombudsman, sÓ1o que con campos diferentes de 

actuación. 

Posteriormente surgen otros Ombudscan, que también cum

p1en funciones de protección al ciudadano, sólo que en te

rrenos diferentes, y estos son: 

A) El ombudsman de la Li~ ~.,.. (1954), 

Es designado por el gobierno, considerado como el más 

fie~ guardián e intérprete de la Ley out.i~raat; que regula 

el libre juego de la oferta y la demanda, y el respeto de 

las reglas que rigen el sistema econóaico de Suecia. 

B) El Ombudsman de los Consumidores ( :971). 

También es designado por el gobierno, encaminado a 
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transformar el "consumidor objeto" en· .. el: "consumidor-ciud~ 

dano". "(4) 

Tiene como fin proteger al público contra una publ.ici

dad abusiva y engañosa, debiendo ésta responder con la re!!. 

lidad del producto que se ofrece .. Así como l.a labor de ha

cer desaparecer cláusulas (que general.mente se encuentran 

con letra diminuta), que sólo beneficia al vendedor, sin 

que a veces el comprador pueda darse cuenta. 

C) El Ombudsman de la Prensa .. 

Su actividad no se considera oficial puesto que es nom

brado l.ibremente por las organizaciones de prensa, con el 

fin de que prevalezca la ética para publicar, evitando la 

intrusión a la vida privada de las personas. 

O) El Ombudsman para la J:gua1dad de Sexo (1980). 

Se orienta a asegurar el cumplir.liento de la Ley para la 

Igualdad de Sexo en las Relaciones Laborales, con el obje

to de ti ••• promover la igualdad de derechos entre el hombre 

y la mujer en lo referente al trabajo, a las condiciones 

laborales y a las posibilidades de desarrollo en el traba

jo. "(5) Es decir se prohibe la discriminación por razones 

de.::sexo, se alude a la garantía individual de igualdad. 

Los d!ferentes Ombudsman en Suecia responden a defender 

los derechos de 1as personas, representándolas para salva

guardar sus intereses legítimos y preservar el orden jurí

dico establecido. 

(4) GIL-ROBLES ... E1 Contro1 Par~tario de--- p.54. 
(5) DITElil:C&KBIO AC&DEKICO- •E1 Ombusman de Suecia una Ins

titución ejemplar. ti Publicación trimestral, editada 
por la Dirección General de Intercambio Académico de 
la UNAM. VolÚmen 4 # 12, Enero-Marzo de 1986. p.36. 
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En este país la institución ;es d.~ gra~1<1,~pq:~c~-~~~~fl como 
garant!a contra medidas opresivas de~ pod~~ .. "ju.dic~al · y-·de 

la Administración Pública. 

Donald Rowat explica que el término •cmbwt• es una pal.!_ 

bra sueca que se refiere a una persona que actúa como VOC,!! 

ro o representante de otra. Y en su función de vigilancia 

el "Justitieombudsman" (de acuerdo con la original denomi

nación sueca) es un representante del parl.amento, y así de 

los ciudadanos. 

"Los ombudsmen no son jueces ni tribunales ••• intervie

nen como supervisores de la administración y como defenso

res de los derechos y libertades fundamentales de los ciu

dadanos - pero sin potestad coercitiva directa ••. 11 (6) 

El Ombudsman resulta ser una institucicfo ciudadana que 

trata ser un "mediador" entre 1a administración pública y 

el particular; protegiendo los derechos del individuo con

tra actos de los funcionarios o autoridad pública. 

Para comprender mejor lo que es la institución es impo.!_ 

tante analizar sus características y funcionamiento como a 

continuación se explica. 

4 .. 2.1 ~{atlcas CeDera1es. 

Los rasgos fundamentales que son propios a la institu

ción de acuerdo con el modelo sueco son las siguientes: 

(6) FAIREN GUILLEN Victor. IU. def........- deJ. paeb1o. Oilll..as
man. p.46. 
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a) "El ombudsman es un funcionario independiente y no in

fluido por los partidos po1Íticos, representante de la 

legislatura, por lo general establecido en la Constitu

ción, que vigila a .la administración."(7) 

Un aspecto fundamental es 1a neutralidad política, que 

el Ombudsman no esté sujeto a ninguna tendencia partidaria 

y que su actuación sea independiente de toda presión parl~ 

menta ria o del gobierno. 

Su función principal es que l.os funcionarios públicos 

actúen conforme a la observancia de las leyes. 

b) "Acceso directo del ciudadano al ombudsman. sin requis! 

t'os de abogado, procurador, ni pago de cantidad a1gu~ 

na."(8) 

cualquier persona debe tener acceso directc;> y personal 

a la institución, cuando se vea afectado por una acción a.E, 

ministrativa, sobre todo en __ sus derechos como individuo, 

puede acudir en demanda de ayuda, sólo basta con presentar 

la~ (en forma escrita). 

c) El Ombudsman puede iniciar su actividad a través de dos 

formas: 

la ~iniciativa~ parte: se refiere a las quejas que son 

presentadas ante él. 

2 • .Q!! Oficio: como resultado de las observaciones que hace 

durante sus inspecciones (en cumplimiento de su obliga

cion de vigilancia) a organismos adminsitrativos, judi-

(7) ROWAT Dona1d C. op.clt. p.39. 
(8) GIL-ROBLES Y GIL-DELGADO A. E1 cllef'_. ~ -"Io· 

p.26. 
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ciales y militares. 

d) 11 ••• tiene el poder de investigar, criticar y dar a la 

publicidad las acciones administrativas, pero no el de 

revocarlas." (9) 

En la investigación de quejas la institución tiene accg_ 

so directo a la documentación administrativa concerniente 

al caso. 

No obstttnte no posee autoridad para cambiar las decisiQ. 

nea (revocar) de los tribunales o de los funcionarios adm.!. 

nistrativos, porque no es un juez. Las resoluciones que tE. 
ma sólo poseen el carácter de recomendación o recordatorio. 

El Ombudsman se ve fuertemente apoyado en su tabor por 

medio de: 

l. fil~~ al Parlamento: que debe contener una 

relación del trabajo realizado, es decir, las investig.!. 

clones llevadas a cabo, los resultados y las sanciones 

impuestas. Aquí existe la posibilidad de hacer sugeren

cias legislativas que se consideren necesarias en torno 

al tema. 

2 • .L.!, Publicidad de sus actuaciones. 

De acuerdo con Gil-Robl.es y Gil-Delgado la publicidad 

el medio al que más le temen los funcionarios, ya que 

no les gusta la idea de que llegara a figurar su nombre en 

alguna de estas investigaciones: y con esto se contribuye 

a que se vean obligados a poner más atención a la forma en 

que desempeñan su trabajo. 

(9) ROWAT ••• op.clt. p.39. 
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4. 3 l:•p1antación del. Olabud&llall en el Kando. 

Ante los efectos de la segunda Guerra Mundial, esto es, 

una crisis que conduce a la necesidad de contar con una Ad

ministración Pública más extensa, mé!s interventora en los 

asuntos de condUcciÓn de la sociedad. Se multiplicaron los 

organismos oficiales, y al mismo tiempo aumentó la posibi

lidad de problemas entre los Órganos de poder y los indi'Vi

duos. 

En contrapartida los medios tradicionales de control de 

de la Administración se mostraron insuficientes, l.o que en 

muchos de los casos los tribunales son generalmente muy len. 
tos, formalistas y costosos. 

La institución del Ombudsman ofrece un procedimiento 

a"'gil, gratuito y flexible para l.as quejas de los ciudada

nos. 

Además también cabe señalar que en la comunidad interna

cional aparece un interés por respetar y proteger los dere

chos de 1a persona humana~ Todo esto motivó a diversos pat
ees en el mundo a adoptar 1a institucid"n sueca, siendo aceE, 

tada bajo los más diversos nombres. 

4.3.1 Difusión en 1oa pa{ses Eacaudinavos. 

Es importante señalar que todos: Finlandia, Dinamarca 

Noruega siguen en grandes líneas al Ombudsman de Suecia. 

El primero es Finlandia, al obtener su independencia de 

Rusia, en su Constitución de 1919 crea al Ombudsman~ 

Dina11arca en su Constitucidh de 1953 introduce la figura 

del ºComisionado Parlamentario", la peculiaridad que presen. 



101 

ta es que queda fuera de su esfera de competencia la buro

cracia judicial. 

Y finalmente Noruega lo establece en 1962. 

4.3.2 E1 Coaiaionado Paria.mentarlo en 1os países an.g1osa

jones. 

Nueva Zel.andia en 1962 establece el Comisionado Parlame.!l 

tario, institución que ejerce gran influencia en los demás 

países de la comunidad británica. En 1976 se establece como 

Ombudsman, y sÓl.o cabe señalar que en este caso queda fuera 

de su competencia el examen de algunos actos de la Corona y 

lo relacionado con las fuerzas armadas. 

Gran Bretaña crea en 1967 un Comisionado Parlamentario 

para la Administración, designado por la Corona a petición 

de las dos Cámaras del Parlamento. 

Se distingue en el ~sentido de que " no puede actuar de 

oficio, ni tampoco recibir directamente las reclamaciones de 

los gobernados afectados por las actividades de las autorid,! 

des administrativas •.• " (10). En este caso las quejas se de

ben presentar ante uno de los miembros de la Cámara del Par

lamento, quien la transmite al Comisionado • 

.I'rl.anda del. Norte posee autonomía legislativa con respec

to a Gran Bretaña e instauró dos Comisionados Parlamentarios 

en 1969, uno para la Administracid'n y otro para las quejas 

pero se concentran en una sola oficina con un mismo ti tul ar. 

(10) FIX-ZAMUDIO Héctor. Protecctóft Jurídica de l.oa Derechos 
Hu.anos. p. 196. 
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Austra1ia implanta el Ombudsman a nivel provincial en 1.971 

y posteriormente a nivel Federal con sede en Camberra 

1976 • 

4 .. 3 .. 3 «Jrbw'P"?n en Iarae1 .. 

Se creó en 1948 -un "Controlador General" que se facultó 

para inspeccionar a entidades administrativas, sobre todo 

en aspectos financieros. 

En 1961 se estableció una oficina especial dependiente 

del Contralor General para recibir y tramitar las quejas 

de los gobernados, cuyo titular se denominó "Comisionado 

para las reclamaciones del pÚblico", su nombramiento co:

rresponde al jefe del Ejecutivo, a propuesta de un Comité 

del poder Legislativo. 

El primer pa {s es la BepÁb1iCil Fedcr.a1 Al.emana que en 

l.956 surge el 11 Comisionado Parlamentario" para la fiscali

zación de las fuerzas armadas federales, es decir, como un 

Ombudsman militar. 

Franclil. instituye el Ombudsman con el nombre de "Le 

Médiateur", electo por el Jefe de Gobierno; pero al igual 

que en Gran Bretaña es de acceso indirecto, las reclamaci.Q 

nes de los afectados deben ser presentadas a un Diputado o 

Senador, y estos las trasmiten al Médiateur. 

En Ita1ia se adoptó con la denominación de "Defensores 

Cívicos" a nivel regional, primero en Toscana y Liguria en 

1974-
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Austria establece la figura similar al modelo sueco en 

1977 pero nombrado a propuesta de partidos políticos may.Q 

ritarios y al que se le denominó la "Abogacía Popular". 

En Do1anda se creó primero en Rotterdam ( 1976) y des

pués a nivel nacional en 1982. 

Portaga1 lo denomina "Promotor de Justicia" (1975) nom

brado inicialmente por el Pre.sidente de la República; pero 

la Constitución de 1976 determina que los futuros ombuds

men sean electos por el Parlamento, de acuerdo con el modg, 

lo clá'sico. 

La Constitución democrática espaio1il de 1978 en su art. 

54 creó la figura del "Defensor del Pueblo" , designado 

por l.as Cortes Generales (Poder Legisltivo) paca la defen

sa de los derechos de los individuos y para supervisar la 

actividad administrativa. 

HÍctor Fix-Zamudio seña.La que existe l.a posibilidad de 

la creación de un Ombudsman Europeo, como Comisionado del 

Parlamento Comunitario. 

4.3.5 En canadá r Estados oa1.11oa. 

En Canadá se adopta la institución en forma local, se 

establecen los "Comisionados Parl.amentarios" en las si

guientes provincias: 

- New Brunswick y Al berta ( 1967) 

- Quebec ( 1968) 

- Nova Scotia y Manitoba (1969) 

- Ontario y New Found1and ( 1975) 

Este pa!s recibe influencia de las instituciones jur!d!. 

cas inglesas, y toma como modelo al Comisionado Británico. 
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En Estados Unidos donde rige el sistema presidencialista 

y una estructura federal, el ombudsman sólo ha sido introd!!. 

cido a nivel--estatal. es designado por el gobernador res

pectivo, denominado: " Executive-Ombudsman 

4.3.6 En e1 ámbito Latinoamericano. 

Puerto Rico en 1977 designa un Investigador Oficial para 

los ciudadanos, pero este carece de poder para investigar 

reclamaciones relacionadas al poder Legis1ativo y Judicial. 

Costa Rica en 1982 establ.ece una " Procuraduría de los 

Derechos Humanas ". Y Argentina crea en 1984 una " Contra12 

ría " para proteger los derechos de los habitantes contra 

posibles arbitrariedades de la Administracidn Ptiblica. 

Finalmente cabe señalar que la institucio"h original sufre 

modificaciones a1 integrarse a los diferentes sistemas jurí

dico-administrativos de los países, sobre todo en relación a-: 

l) Designación: en algunos casos se optó porque fuera el 

Ejecutivo y no el Legislativo. 

2) El ~, a1 no ser directo, sino a través del Par

lamento. 

Pero a pesar de que se omiten rasgos esenciales conserva 

la característica principal de: 

El control de la Administración del Estado a favor de la 

proteccicSn y tutela de los derechos de los gobernados. 
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4 • 4 E1 Ollbudeman en México. 

Se han realizado esfuerzos en nuestro país para la pues

ta en marcha de un Ombudsman, abarcando diversas instancias 

y aunque no han tenido todas las características de la ins

titución sueca lo trascendente es que han estado destina~as 

a la protecci6n de los derechos fundamentales, mediante con. 

troles en la Administrnción PÚblica. 

4.4.1 Antecedentes. 

El precedente más remoto en México es la Ley de Procu.ra

durias de Pobres (5 de Marzo de 1647) que promovió Ponciano 

Arriaga en San Luis Potosí. 

Arriaga obtuvo el título de Abogado Y siendo Diputado de 

la Legislatura del Estado, en ese año presentó un Proyecto 

de Ley para el establecimiento de las Procuradurías de los 

Pobres. 

11 Con esta iniciativa pretendía no sólo paliar la pobre

za ••• sino también subsanar la Cesprotección absoluta en que 

los pobres se encontraban ante las instituciones y sus re

presentantes, lo que marginaba del disfrute de sus derechos 

individuales a un amplísimo sector social. " r 11) 

Considera que existe una clase desvalida en la sociedad, 

sumergidos en la ignorancia y en la miseria que en todo mo

mento son oprimidos, sobre ellos generalmente recae la arb! 

trariedad e injusticia de las autoridades públicas. 

(ll) COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. Jlnt:o1ogía de 
C1ásicos Kerlcanos de 1os Derechos Bu.anos.p.44. 
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Al aprobarse la Ley se crearon tres Procuradores de po

bres en el. Estado, nombrados por el gobierno y cuya obliga

ción sería: 

" ..• ocuparse exclusivamente de la defensa de las perso

nas desvalidas denunciando ante las autoridades respectivas 

y pidiendo pronta ·e inmediata reparacidn sobre cual.quier e~ 

ceso, agravio, vejación, maltratamiento o tropelía que con

tra aquéllas se cometieren ..• " (ti) por parte de algún fun

cionario pdblico. 
Se faculta a los Procuradores para recibir gueias siendo 

éstas de 'palabra o por escrito. Ademá'.s tenían que visitar 

los juzgados y las cárcel.es, donde estaban en suerte l.os e~ 

sos de los desprotegidos, y de oficio formularan las quejas 

correspond lentes. 

Una vez recibida la queja se procedía a averiguar el he

cho, y posteriormente decretar l.a reparación de la injuria 

y aplicar el. castigo legal, según fuera el caso. 

En el artículo 18 de l.a Ley se precisaba l.a col.aboración 

que deb!a existir por parte de todas las autoridades para 

auxiliar y proteger a !.as Procuradurías, y que estas pudie

ran corresponder a su objeto. 

Con esta iniciativa Ponciano Arriaga pretendía reparar 

la desprotrección absoluta en que se encontraban l.os pobres 

lo que l.os marginaba de sus derechos fundamentales. 

Al igual que el Ombudsman trata de evitar e infl.uir para 

corregir lo que ahora se denomina mala administración. Pero 
debido a la constante l.ucha política en que se encontraba 

el país, y por falta de una tradición de respeto a los De-

(12) COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. " Ley de Procu-
radurías de Pobres I>ocu.aentos y Testimonios de.Cinco 
Sig1os. p.39. 
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rechos Hum.anos, la existencia de las Procuradurías de po

bres fue breve. 

En este siglo a partir de la década de los setenta se 

crearon órganos públicos que tienen como finalidad prote

ger los derechos de los gobernados frente a la Administra

ción Públ.lca o Administración de Justicia. Aunque esto no 

quiere decir que no existieran los instrumentos jurídicos 

de protecci6n como: los tribunales administrativos y judi

ciales, pero como ya se mencionó resultan ser formales y 

muy complicados para los ciudadanos. 

A continuación se explican los organismos vinculados 

con la protección de los Derechos Humanos y ciudadanos, 

en algunos aspectos similares a la figura del Ombudsman. 

4 .. 4.I ... 1 Procurador.la Federa.1 de1 Consu.idor (1975). 

Surge como organismo creado por la Ley Federal de Pro

tección a1 Consumidor (Diciembre de 1975), que de acut:!rdo 

con el artículo 57 de la misma define a la Procuraduría cQ. 

mo un organismo descentralizado, con personalidad jurídica 

y patrimonio propio, y con funciones de autoridad adminis
trativa, encargada de promover y proteger los derechos e 

intereses de la pobl.ación consumidora. 

su objetivo es "Representar los intereses de la pobla

ción consumidora ante toda clase de autoridades administra 

tivas, mediante el ejercicio de las acciones, recursosº, 

trámites o gestiones que procedan, encaminados a proteger 

el interés del consumidor. "(I3) 

(I3) MEXICO. Ley Federa1 de Protección a1 Coasuaidor .. 
Art. 59, Fracc. I, p.34. 
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El procedimiento que sigue en~ la ·procurclción de los der~ 

chas del consumidor 

a) Recibir las quejas y reclamaciones que procedan de a

cuerdo con la ley y requerir al proveedor para .que 

rinda un informe sobre los hechos. 

b) Si el proveedor está dispuesto a satisfacer la recla

lnacid'n, se da por concluido el caso. Si no· es~ así 

cita al -consumidor y al proveedor a una Audiencia de 

Conciliación. 

Las funciones de la Procura.duría se asemejan a las fun

ciones de un Ombudsman administrativo ("consumidor"). 

4 .. 4.1.2 Dirección para 1a Defensa de ios Derechos Duma.nos. 

(lluevo LeÓn, 1979). 

Ante la exigencia de la sociedad por un respeto irrestriQ 

to a 1as garantías individuales y por una adecuada lmparti

ción de justicia, surgen grupos defensores de los derechos 

humanos y comienzan a figurar las comisiones o unidades ad

ministrativas estatales de tipo gubernamental para resol

ver .Las quejas del ciudadano. 

En el Estado de Nuevo León en Enero de 1979, siendo go

bernador el Dr. Pedro G. Zorrilla se creó la Dirección para 

la Defensa de los Derechos Humanos, con el fin de que propi 

ciara "·•. para los individuos o grupos, en todos los orde

nes, iguales seguridades en materia de: .libertades constit!! 

cional.es ••• " ( 14) 

(14) COMISIOS NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. " Ley para la 
Defensa de los Derechos Humanos en e.l Estado de Nuevo 
LecSn." op.cit. Artículo 3 p.169. 
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Su finalidad es proteger los derechos individual.es y so

ciales que garantiza tanto la Constitución Federal como la 

local; debiendo ser el servicio que proporcione enteramente 

gratuito, de oficio, y en beneficio de toda persona. 

El titular de la Dirección es responsable de .hacer pÚbl.!. 

ca una relación de casos atendidos; así como presentar un 

Informe Anual al gobernador del Estado, cuya síntesis debe

rá ser informada públicamente. 

4.4.1.3 Procurador de Vecinos de1 Municipio de Co1i11a 

El 21 de Noviembre de 1983 se creó una figura (a nivel 

local) con las características del. Ombudsman sueco (algunas) 

el " Procurador de Vecinos ", por acuerdo del. Ayuntamiento 

de la Ciudad de Colima. 

su función principal sería recibir e investigar las que

jas y propuestas que presentaran por escrito u oralmente 

los ciudadanos que se sintieran afectados por la actividad 

de la Administración Ptfblica. 

La legislatura local institucionalizó la figura en la 

Ley Orgánica Municipal del Estado, en diciembre de 1984, 

siendo así optativa su creación para los demás municipios 

de la entidad. 

4 .4 .1.4 Defensoría. de 1oa Derechos Universitarios ( 1985). 

La Defensoría surge en Mayo de 1985 en la Universidad 

Nacional Autónoma de Me'"'xico, a propuesta del Rector Jorge 

Carpizo, y es: " .•• el órgano de carácter independiente que 

tiene por finalidad esencial recibir las reclamaciones in

dividuales de los estudiantes y de los miembros del perso-
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nal académico de la UN'AH, por la afectación de los derechos 

que les otorga la legislación uni versi ta ria; 11 
( 15) 

Es decir, se establece que no será competente para cono

cer las afectaciones de los derechos de cariÍcter colectivo 
de naturaleza laboral o evaluaciones académicas de profeso

res. sólo las quejas por violación de derechos individuales 

universitarios. 

La defensor.!a es un órgano independiente de las autori

dades de la Universidad, creado por el. H .... éonsejo Universi

tario, y se integra por un defensor y dos adjuntos. 

El procedimiento que sigue como todo Ombudsman es prime

ro, evitar toda clase de formalismo, e inicia su actividad 

ante l.a queja o denuncia presentada por escrito. Se procede 

a la investigacid'n para proponer ia soiución a1 caso, emite 

recomendaciones. 

Está ob1igado a rendir un informe anua1 "de 1as investig!!. 

clones realizadas, ante e1 Rector y Consejo Universitario. 

Resu1ta trascendente 1a Defensoría de l.os Derechos Uni

versitarios porque es de 1os primeros en implantar la figu

ra del Ombudsman en México. 

4.4.1.5 Procur.durí" para lil Del:- de1 _Ind{_.. en 

Oaxaca ( 1986) • 

El Estado de Oaxaca es la entidad que posee el. mayor nú

mero de etnias indígenas en el país, las cuales se han vis-

( 15) ESTATUTO DB LA DEFEllSORll DB LOS Dl!RBCUOS UllIYEllSJ:TAr.
RIOS. México. Publicado en Gaceta UNAM. 3 de Junio de 
1985. Art. lo 
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to envueltas en la opresidn e injusticia, se les priva de 

su libertad, abusando en muchos de los casos del desconoci

miento que tienen hacia el idioma oficial y las leyes naci.Q 

nales: así se encuentran en una situación de desventaja pa

ra el ejercicio pleno de sus derechos ciudadanos. 

En virtud de l.o expuesto se crea esta Procuraduría (Sep

tiembre de 1986)dependiente del Ejecutivo del Estado, cuyo 

fin es: " Será la responsable del proceso de liberación de 

los indígenas que se encuentran privados de su libertad por 

causa de probl.emas relacionados con su condición .socioeconQ. 

mica y cultural. " ( 16) su actividad se encaminará a la pr2 

moción del estudio de los casos penales, interviniendo de 2. 

ficio para lograr su libertad. 

Deberá evitar que a los procesados indígenas se les den 

malos tratos, visitando los distintos Centros Penitencia

rios. Y fungir como órgano de asesoría jurídica a institu

ciones gubernamentales relacionadas con la defensa de los 

derechos étnicos. 

Es motivo de atenci&n prioritaria de esta Procuraduría 

todas las causas de pérdida de libertad del indÍgena. 

El Procurador tiene el deber de informar al gobernador 

del Estado sobre los resultados de su gestión. 

A pesar de este esfuerzo legislativo para la defensa de 

los derechos fundamentales del indígena, en la dignifica

ción de su lengua y cultura, aún persiste el abuso de auto

ridad hacia ellos siguen siendo objeto de opresión e injus

ticia; como recientemente lo demuestran las diferentes mar-

( 16) COMISION NACIONAL DE ..• " Reglamento de la Ley Orgáni
ca de la Defensoría de Oficio y Social del Estado de 
oaxaca." Doc1DN!Dtos y Testimonios ... Art .10, Fracc. I 
P• 202. 
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chas hacia e1 Zócalo de la Ciudad de México, por parte de 

estos grupos, principal.mente como propuesta al encarcela

miento injustificado de muchos de ellos. 

4.4.1-6 Proca.r.adar{a Soclal. de 1a !loata.iia (G11e.rrerD. 29 

- Abd.1 de J.911"1) -

La Procuraduría Social de la Montaña(17) es un órgano 

administrativo deaconcentrado por territorio, con autono

mía técnica y jerárquicamente subordinado al Ejecutivo del 

Estado. 

Su creación tuvo como finalidad impulsar el crecimiento 

integral de l.a población indígena en el Estado y su proteg 

cidn jurídica,. buscando la igualdad de condiciones básicas 

entre los grupos sociales de las diversas regiones, con el 

fin de que puedan ejercer efectivamente sus derechos indi

viduales y sociales. 

4.4.J..7 ~ .. de Prob>CeiÓn Ciudadana de1 Estado 

- ~lemt:es (J.91111)-

El 14 de Agosto de 1988 se creó esta Procuraduría den

tro de la Ley de Responsabilidades para Servidores Públi

cos; como un órgano dependiente del Poder Ejecutivo del E!!,. 

tado, con el f'in de tutelar las quejas presentadas por pe.r, 

sanas afectadas por violaciones de las obligaciones esta

blecidas a loe servidores pÚbl.icos. 

Este organismo se integra por un Procurador nombrado 

por el Gobernador. 

(17) La región de la Montaña en el Estado de Guerrero com
prende los Municipios que se encuentran densamente pg 
blados por indígenas. 
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Corresponde a la Procuraduría recibir e investigar las 

Oue1 as que presenten las personas afectadas en sus dere

chos y as! formular a los servidores públicos las recomen
daciones, advertencias, proposiciones y recordatorios ne
cesarios para el cumplimiento de sus deberes dentro del 

marco de derecho. El Procurador deberá rendir anualmente 

por escrito al Gobernador y al Congreso del Estado un in

forme de actividades • 

Por sus caracter:!sticas es muy si mi lar a la insti tuciÓn 

del Ombudsman Escandinavo; no obstante la Procuraduría se 

ha encontrado con grandes resistencias de algunas autorid'ª

des locales para cumplir con sus recomendaciones. 

4.4.1.B ~ SoclaI ~ ~lto dcI Dlat;rilto 

Federal. (1.989). 

En el Acuerdo (25-Enero-1989) por el que se crea l.a PrQ. 

curaduría Social del DDF, el regente Manuel Cama cho Sol.Ís 

expresa I;a necesidad de que l.os habitantes de la Ciudad de 

México reciban una mejor y más eficiente atención por par

te de los servidores públicos del Departamento, como usua

rios y beneficiarios de los servicios públicos. Ante la dg, 

manda ciudadana de contar con una institución que facilite 

los procedimientos formales, buscando ampliar la mediación 

entre gobierno y sociedad el vi1. 

Como organismo desconcentrado del Departamento su fun

ción principal es: •En general facilitar a los ciudadanos 

una vía expedita y sin formal.idades procedimentales para 

lograr la solución de sus problemas ante la Administración 

Pública del Distrito Federal. "(18) 

(18) COMISION NACIONAL DE ••• "Manual de Organizacidn de la 
Procuradurla Social del Departamento del Distrito Fe
deral." op.clt. Art .1, Fracc. 5, p. 233. 



114 

El procedimiento que sigue es: recibir gue1as e inconfo!:_ 

midades sobre actos u omisiones de la autoridad administra

tiva del Departamento del Distrito Federal sobre irregular.!.. 

dades en la prestación de los servicios públicos. 

La queja podrá presentarse por escrito o en forma verbal., 

realiza la investigación correspondiente y procura la conc!. 

liacidn entre autoridades y particulares. Además proporcio

na el servicio de asesoría y orientación a los ciudadanos. 

Al frente de l.a Procuraduría se encuentra un Procurador 

nombrado por el Jefe del Departamento, cuenta con subprocu

radores sociales y las unidades auxiliares necesarias. 

Su función es semejante a la del Ombudsman. 

4.4.1.9 Comisidn de Derechos Umlanos d~1 Estado de Kore1os 

(5 de Abril. de 1989). 

Es un organismo de participacid'n ciudadana para la vigi

lancia del respeto a los Derechos Humanos, por parte de las 

autoridades del Estado. 

Como instancia de r.ecepción de quejas de violaciones a 

dichos derechos, procede a la investigación, reparación y 

sanción en los casos que lo ameriten. Y trata de concienti

zar a los habitantes de la entidad respecto de 1a importan

cia de los Derechos Humanos. 

Cabe destacar que esta Comisión introduce l.a participa

ción de las fuerzas sociales, culturales, económicas y po

l:Íticas organizadas como: la Universidad Autónoma de1 Esta

do; la Asociación de industriales; la Cámara de la In

dustria de la Radio, por mencionar algunas 1 que podrán te

ner vocales representantes en la Comisi6n. 
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La creación de estos organismos relacionados con la prQ 

tección de los Derechos Humanos, en general tienen la ten

dencia a ser antiburocráticos y anti formalistas, en su ma

yoría creados en el ámbito local y municipal. 

4.4.2 Direccim ee..r..J. de Derec:bos e-- (-{a 

de Gol>ecnaciÓ.. 1989). 

Con el surgimiento de las diferentes instancias ya men

cionadas, en la sociedad mexicana se va conformando la ne

cesidad de exigir protección a sus derechos fundamentales. 

Con base a estas inquietudes la Secretaría de Goberna

ción que tiene la facultad de: 

"Vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucia·

nales por parte de las autoridades del pa!s, especialmente 

en lo que se refiere a las garantías individua1es, y dic

tar las medidas administrativas que requiera ese cumpli

miento. "(19) 

Decide crear el 13 de Febrero de 1989 la Dirección Gen~ 

ral de Derechos Humanos, como instancia del gobierno fede

ral.. Es el antecedente inmediato de la Co•i•i6n Nacional 

de Derechos Humanos que viene a sustituir esta Dirección 

con mayor estructura y jerarquía, pero con el mismo fin: 

la promoción, defensa y salvaguarda de los derechos del i~ 

dividua. 

A la Dirección le correspondía: 

-Proponer las medidas necesarias para la salvaguarda de 

estos derechos. 

(19) MEXICO. Le)' ~lea de J.a lldmillillt.r.lc:i- NJ.1ic:a Pe
der.al ... Título rr, Cap.II. Art. 27. Fracc. IV, p.14. 
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- Recibir y atender las quejas administrativ'as··. sobre viola

ción de los mismos. 

- Delinear las políticas en materia; y la vinculación con 

la sociedad civil y con organismos públicos. 

Cabe destacar que a partir de la creación de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos en Junio de 1990 (la cual se 

explicará ampliamente en el siguiente apartado), motivó el 

surgimiento de Comisiones en los Estados de la República, 

con el propósito de que un órgano a nivel estatal respalda

ra los propósitos de la Comisión Nacional. 

Paulatinamente se van establ.eciendo en las entidades 

federativas como: 

. Aguascalientes ••••••• 17 de Junio de 1990. . Guerrero ............ 26 de Septiembre de 1990. . Campeche . ........... 12 de Noviembre de 1990. . Chihuahua •••••••••••• 22 de . Nayari t . ............ 24 de . Vera cruz . ........... 18 de Diciembre de 1990. . Baja California . .... 31 de Enero de 1991. 

La preocupación por proteger 1os derechos del hombre se 

va propagando en todas las áreas de la sociedad. 

4.4.3 Poder Legisiativo. 

Al poder legislativo le compete la elaboración de leyes 

federal.es que regirán en toda la República. 

De acuerdo con la Constitución Política de los Estados 

Unidos mexicanos este poder se deposita en un Congreso Geng 

ral, que se divide en dos ccímaras, una de Diputados y otra 

de Senadores (art. 50). 
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La Cámara de Diputados se integra por representantes d~ 

la nación electos cada tres afias, siendo en total quinien

tos. 

La Cámara de Senadores se compone de dos miembros por cª

da estado y dos por el Distrito Federal para un total de 

se se sen ta y cuatro. 

" Para el despacho de los negocios se nombrarán para ca

da una de las Cámaras, Comisiones Permanentes y especiales 

que los examinen e instruyan hasta ponerlos en estado de r~ 

solución. "(2D) 

Es decir, para el cumplimiento de sus respectivas funcig, 

nea tanto la Cámara de Diputados como la de Senadores se O.f. 

ganizan en co.Ialonee cuya funci6n es: estudiar analizar y 

dictaminar las Iniciativas de Ley y Decreto; así. como ini

ciativas de investigación de acuerdo a las facultades que 

les otorga la Constitución a cada una. 

El art. 71 constitucional indica que el. derecho de ini

ciar leyes o decretos compete: 

- Al Presidente de la República. 

- A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión. 

- A las legislaturas de los Estados. 

Con base a esta facultad el Presidente Carlos Salinas de 

Gortari con el fin de fortalecer la actividad de la Comi

sión Nacional de Derechos Humanos, y como compromiso del gQ. 

bierno en la defensa de estos derechos envía al Congreso de 

la Unión la iniciativa de elevar a rango constitucional a 

(20) CAMARA DE DIPUTADOS. Reg1il11Cnto para e1 Gobierno Xnte
rl.or de1 Congreso Genera1 de 100 Estados Unidos Mexi
canos. Artículo 65, p.31. 
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la Coml.sl.dn. 

Por tal motivo en la LV Legislatura de1 Congreso de la 

Unión, en su primer año de ejercicio (Noviembre de 1991, 

y primer período de sesiones ordinarias) se crea l.a C.O.l

atóa de Derechos DIOlaDOB tanto en la cá.a.ra de Diputados C.Q. 

mo en l.a Cámara de Senadores, para cumplir con la inicia

tiva de reforma al artículo 102 constitucional y dar cuerpo 

jurídico a la Comisión Nacional y su posterior ley reglamen 

tarta. 

La Comisión de la cámara de Diputados se encuentra inte

grada por cincuenta y seis Diputados de todos los partidos 

políticos. i\1 frente se encuentra un Presidente (que actua!. 

mente es el. Diputado Amador Rodríguez Lozano) y cuenta 

con cuatro Secretarios. 

La Comisión de la cámara de Senadores está integrada por 
un Presidente (Senadora Silvia Hernández) y seis Secreta

rios. 

" ••• dentro de un sistema bicameral co•o e1 nuestro, la 

función legislativa no puede desempeñarse por una sÓla cá

mara. Por ende el senado, sin la concurrencia de la cámara 

de Diputados no tiene atribución a1gun.a para ezped.f.r 1c

:res, "(21) 

Toda Ley requiere de la aprobación de -a•bas Cámaras 

(Congreso de la Unid'n); aunque el.aro cada una celebra sesi.Q. 

nes ordinarias separada e independiente11.ente. 

La formación de leyes puede iniciarse indistintamente en 

(2tl BURGOA Ignacio. Derecho Coaatituci-i. ~cano. p.687. 
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cualquiera de las dos Cámaras, siempre y cuando no sean ma.

teria exclusiva - de alguna de ellas. 

Las iniciativas de ley en materia de Derechos Humanos s.!. 
guen el procedimiento de elaboración legislativa, que con

siste en : 

1. La rniciativa de ley o reforma se turna a la Comisión de 

la cámara (que sea elegida como la de or!gen). 

2. La Comisión se reúne mediante cita de su Presidente y p.Q. 

dra" funcionar con la mayoría de los individuos que la 

formen. 

3. Se procede al Dictamen Legle1ativo, que presenta la Com! 

sión dentro de los cinco d!as siguientes al de la fecha 

en que se recibio la iniciativa. 

En esta parte se da lo que se denomina "Conferencia de 

Comisiones Unidas", en donde participan en la discusión 

del documento ambas Comisiones de 1as respectivas Cáma

ras. 

Todo Dictamen debe contener una parte expositiva de las 

razones en que se funde su opinión y concluir con propo

siciones que pueden sujetarse a votacidn. 

4. Una vez firmado el dictamen por la mayoría de 1os miem

bros de la Comisión, se remitira para Votación en P1eno 

de la Cámara. 

5. En el Pleno se pasa a una Primera Lectura en la que se 

repasa el dictamen con el propósito de que todos los 

miembros de la cámara se enteren del contenido del docu

mento. 
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PROCEDIMIENTO DE ELABORACION LEGISLATIVA. 
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6. En una Segunda Lectura se somete a discusión y votación 

en lo genera1 para su aprobación, estando susceptible 

a cambios menores que pueden aparecer en el debate en 

lo particu1ar, aqui se apartan los art!cutos, fraccio

nes o incisos en los que se quiera ahondar m~s. 

7. Al ser .Aprobado ya en su total id ad se elabora la Minuta 

siendo el documento que contiene exactamente lo que fue 

aceptado. 

Se envía a la otra Cámara (Revisora) que llevará a cabo 

el mismo proceso para admitir la iniciativa y pasar a 

posterior publicación. 

Ambas Comisiones también tienen la función de Investigar 

cuando se les sol.icite informes sobre algún caso relaciona

do con los Derechos Humanos, y sólo pueden emitir su Q.Ei:-: 

nio'n, que más que nada es de carácter moral político, de 

ninguna forma resolutorio. Así como trabajar conjuntamente 

con otras comisiones como por ejemplo la de Justicia. 

Las Comisiones de Derechos Humanos el Congreso de la 

Unión constituyen importantes instancias que darán legali

dad a las medidas necesarias para contribuir en la lucha 

por hacer valer los oerechos Humanos en México. 

4.4.3.l La Asallb1ea de Representantes de1 Distrito Federa1 

Es un organismo pluripartidista que representa la volun

tad de opinio"n y actuación de la población capitalina, que 

permite fortalecer la comunicacio"'n entre los ciudadanos y 

los o~rganos de gobierno. Inició sus actividades en el mes 

de Octubre de 1988. 
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De acuerdo con el Artículo 73 constitucional base 3a: 

11 Como un órgano de representación ciudadana en el Dis
trito Federal, se crea una asamblea integrada por cuarenta 
representantes electos según el principio de votación mayo

ritaria relativa .•. y veintiséis representantes electos se

gún el principio de representación proporcional .•• "(22) pa

ra conformar un total de 66 miembros electos cada tres años. 

La Asamblea está facultada para expedir normas de obser

vancia general obl.igatoria en el Distrito Federal, con el 

carácter de bandos, ordenanzas y reglamentos de polic!a y 

buen gobierno; así como realizar funciones de consulta, pr.Q. 

moción, gestarla, evaluación y supervisión de las acciones 

administrativas y de gobierno, encaminadas a satisfacer las 

necesidades sociales de la población de la entidad .. 

El art •. 45 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, sefiala 
que el funcionamiento de la Asamblea se lleva a cabo a tra

vés de o"'rganos de trabajo; y cuenta para ello con Cocaisio

nes ordinarias de estudio y dictamen, entre las que se en

cuentra: 

La Ccml.sióa. de Mlal.Jdat.racioiím y Proca.raclóa. de Juaticla. 

PreTencidia 7 Readillpl:aciclía Social. r Proteociaá de Derechos 

Buaanoa, como un Órgano plural en el que concurren los di

versos partidos políticos. Integrada por un Presidente, 

Vicepresidente y Secretario. 

(22) MEXICO. Conal;it.ciaá PoJ.{tica de J.ou Eat:adoa Unidos 
Mexi.,,.._. Art. 73. p. 57. 
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Las funciones de ia Comisión son: 

I En 1o que se refiere a la Administración de Justicia com. 

prende todos aquellos órganos que aplican las disposiciones 

legales, como el Tribunal Superior de Justicia, se encarga 

de: 

A) Proporcionar asesoría jurldica, ante procesos irre

gulares en la impartición de justicia, se da orien

tación a quien lo solicite, y en su caso se canaliza 

a la autoridad correspondiente. 

B) Enviar propuestas para que la :administración de jus

ticia sea cada vez más pronta y expedita conforme a 

derecho. 

II. En la Procuración de Justicia (relacionado con la Pro

curaduría General de la República, la Procuraduría de Jus

ticia del Distrito Federal y Agencias del Ministerio Públi

co). Su fin es que se haga justicia de una forma legal y 

y dentro de un marco de. respeto a la ciudadanía. 

Las actividades que realiza la Comisi6n en este aspecto 

son: 

A) Visitas a las .Agencias del Ministerio PÚblico para darse 

cuenta cuál es el trato hacia la persona y la problemát.i 

ca que subsiste en estas áreas. 

B) Yigi1a que el Ministerio PÚblico cumpla debidamente 

con sus funciones; en relación con los auxiliares de és

te (Agentes Judiciales que coadyuvan en las investigaci.Q. 

nes ) vigilar que cumplan con su trabajo, evitando el 

buso de autoridad que en muchos de los casos ejercen: 

- Mal trato a la ciudadanía; - Detenciones ilegales; 

- Tortura y extors i6n. 
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C) Propoalcionee. La Comisión se red.ne mensualmente con el 

Procurador, con el. objetivo de proponer medidas pertine!!. 

tes para que la ProcuracicSn de Justicia sea oportuna y 

efícaz. Pero cabe señalar que hace falta voluntad pol.!t.i 

ca para contribuir con las propuestas. 

III. Por lo que respecta a la Prevención y Readaptación So

cial, que abarca los reclusorios, la comisión establece re

lación con l.os siguientes organismos: 

l. La Dirección General de Servicios Coordinados de Preven

ción y Readaptación Social (de la Secretaría de Gobernacioñ) 

que tiene como final.idad organizar el sistema penitenciario 

del país, mismo que se trata de ordenar sobre la base del. 

trabajo, l.a capacitación, educación y medios de readaptación 

social. 

2. La Dirección General de Reclusorios y Centros de Readap

tación Socia1 de1 Departamento de1 Distrito Federal, que 

conduce y desarrolla el sistema penitenciario de la entidad 

y su administración. 

La función de la Comisión es: 

A) Asesorar y GeatiOllilr ante las autoridades competentes 

(las anteriores) para que se de cumplimiento a las leyes 

en materia (Código Penal y Ley que establece las normas 

mínimas sobre readaptación social de sentenciados). 

En este punto cabe señalar que la Comisi&n preparó el 

ºReglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación So

cial del Distrito Federal ". expedido por la Asamblea en 

1990. Como resultado de un estudio profundo acerca de la 

problemS.tica del Sistema Penitenciario, marcando la vida 

y trato que deben recibir los internos. 
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B) Hacer recorridos en los centros Penitenciarios y plati

car directamente con los internos para escuchar sus de
mandas. 

En los reclusorios se establecen diálogos con los Comi

tes de Derechos Humanos que existen ahí, como eco y voz de 

los internos se hacen llegar l.as principales demandas y pe

ticiones. 

IV En el punto de Protección ~ !.Q.§. Derechos ~ que 

en realidad abarca todos los aspectos anteriores; se busca 
el pleno respeto de los derechos de los reclusos. La comi

sicSn en este sentido gestiona ante la autoridad lo que se 

denomina: "Beneficios de Ley" que otorga la posibilidad de 

*Libertad Preparatoria y remisidh parcial de la pena, que 

otorga la ¡ilterñcltiva de libertad para alguno de los presos 

que reúna los requisitos necesarios como: 

- Haber trabajado y participado en tareas educativas y cul

turales. 
- Buena disciplina. 

- Exámenes psicológicos que demuestren que es sujeto rea-

daptable. 

Así como la revisión parcial de la pena: por dos dfas de 

trabajo se reduce 1 día de pena. 
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La defensa de los Derechos Humanos se torna una necesi

dad real de la sociedad y una prioridad del gobierno. Ante 

el profundo sentimiento de insatisfacción social por los 

excesos que a diario se generan en el ejercicio del poder 

pÚblico, a través de la relación de servicios que vinculan 

a la Administración Pública que los presta con el ciudada

no que los recibe. Además de la insuficiencia de los ins

trumentos legales que brindan amp~ro a los derechos ignorª 

dos o conculcados del gobernado. 

Como ya se mencionó surgen una serie de organismos gu

bernamental.es (incluso civil.es, como tos organismos no gu

bernamentales) de protección a l.os derechos del. individuo 

a nivel. local y municipal, pero hacía falta un organismo a 

nive1 nacional como 1o es la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, con características muy similares a la Institu

ción del Ombudsman, que llevara a cabo la tarea de defen

der los Derechos Humanos de loa mexicanos. 

5 .1 Crea.ció... 

Al asumir la Presidencia Carlos Salinas de Gortari en 

Diciembre de :gee expresa la necesidad de promover el cam

bio en los diversos ámbitos del gobierno, dentro del marco 

del Estado de Derecho.(l) 

(1) De acuerdo con Manuel García Pelayo en ll Estado So
cial y ™ implicaciones. es el asignar al Estado e1 
establecimiento y mantenimiento del derecho como fun

-·----·~- ''"1...."7t'tftr-ca:prE"i.i.TY·-~Cüyos limites de acción esten rigurosa
mente definidos por éste. 
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Se establece como obligación del. Estado Mexicano prese!: 

var el orden, la paz y la estabilidad social del país sal

vaguardando el pleno ejercicio de las garantías individua

les y l.a legalidad en las atribuciones de los órganos de 

gobierno. Debido a que " .•. 1a tarea primaria, básica irre

nunciable de un buen gobierno es ofrecer seguridad en la 

vida cotidiana a las personas, 

bienes. "(2) 

SUB familias y a SUB 

Se hace alusión a esto porque como ya se había mencion~ 

do, se manifestaba el. malestar de la sociedad ante la imp!:! 

nidad del delito y abuso de autoridad. 

En este contexto el Presidente de la República determi

na que ante una sociedad compleja como la nuestra se requ!!_ 

ría de una institución autónoma, imparcial, expedita, fle

xib1e y acreditada ante todos, que se sumara al esfuerzo 

colectivo por asegurar el respeto a las libertades y garan. 

tlas individuales. 

Para dar cumplimiento a esto~ preceptos el Ejecutivo Fg 

deral por Decreto del 6 de .J-1.o de 1990 crea la cami.aió. 

Dcl0Dil1 de DereclKm mma.oa (ClllJO), inicialmente como 

Órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, por 

consiguiente adscrita administrativa y financieramente 

la misma. 

Se establece propósito de la Comisión: 

11 
••• instrumentara los mecanismos necesarios de preven

ción, atención y coordinación que garanticen la salvaguar

da de los derechos humanos de los mexicanos y de los ex.-t 

(2) SEMAllARIO POLITI.CO .. "Discurso de toma de posesión (lo 
de Diciembre de 1988) ." México, publicación semanal. 
# 126, Hartes 13 de Diciembre de 1988. p.39. 
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tranjeros que se encuentren en el territorio nacional; es

to último, en coordinación con la Secretaría de Relaciones 

Extleriores. "(3) 

Su objetivo único sería proponer y vigilar el cumpli

miento de la política nacional en materia de respeto y de

fensa de los Derechos Humanos. 

5.2 Rareo .JU:Ídico-

Con el fin de fortalecer institucionalmente la defensa 

de l.os Derechos Humanos el Presidente Carlos Sal.inas de 

Gortari envía inicia ti vas al Congreso de la Unión, como ya 

se ha citado, para realizar reformas constitucionales y 

nuevas leyes para otorgar mayor protección a estos derechos 

y plen9 .ejercicio de las libertades, a través de la activi

dad de l.a Comisión Nacional. 

Se resalta la importancia en este sexenio sobre el. tema 

al. puntual.izar que: "La protección y defensa de los dere

chos fundamental.es de las personas es una tarea cotidiana 

que demanda el compromiso de todos. "(4) 

En este sentido l.a Comisión Nacional de Derechos Humanos 

elevada a rango constitucional adicionando al Artículo 

102 un .. Apartado B; aprobado por la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión, con previa aceptaci6n de las Cámaras 

(3) COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. "Decreto por el 
que se crea la Comisión Nacional de Derechos Humanos." 
Doca:.mtos Básicos de 1a CO.lslóa lla.ci.caai de Derechos 
ou.aaos .. Art.2, p.6. 

(4) SALINAS DE GORTARI C. "4o Informe de Gobierno". La. 
Jornada .. Lunes 2 de Noviembre de 199 2. p. IV. 
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de Diputados y Senadores en Enero de 1992. 

El nuevo marco jurídico de la Comisión NaciOnal será: 

1. Art{cmI.o 102 Oonatitaci.oa.;m1• &p¡l.Et;ado u, en el que se 

establece: 

"En el Congreso de la Unión y las legislaturas de los 

Estados en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán organismos de protección de loe Derechos 

Humanos que otorga el orden jurídico mexicano, los que 

conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 

naturaleza administrativa provenientes de cualquier au

toridad o servidor público, con excepción de los del P.Q. 

der Judicial de la Federación, que violen estos dere

chos. Formularán recomendaciones públicas autónom.as, no 

vinculatorias ... 11 (5) 

Se determina la obligación de crear un organismo fede

ra1 de protección a los Derechos Humanos que s~rá la ya 0!. 
tablecida Comisión Nacional , sólo cambiará su carácter a 

organismo descentralizado, como se analiza más adelante. Y 

de organismos con esta misma finalidad en cada uno de loe 

Estados de 1a República (Comisiones Estatales), con el fin 

de atender y dar respuesta a las quejas que formulen l.os 

ciudadanos al. verse afectados en sus derechos fundamenta

les. 

2 • Ley de l.a Comisión Wacim:ia.1 de Derecbo& lhlllanos .. 

Es la l.ey reglamentaria del artículo 102 constitucional. 

que crea a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, como 

resultado del proceso l.egislativo que se inició con el 

(5) MEXICO. Constitución Po1Ítica de 1os Estados Unidos 
lle:xicanos .. 1\.rt. 102, p.83. 
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envio de la iniciativa del Ejecutivo Federal ( 22, de Abril 

de 1992) a la Cámara de Senadores, como ccl'mara de origen, 

que dicutid y aprobó el 11 de Junio del mismo año; pasando 

enseguida a la cámara de Diputados, como cámara revisora, 

siendo aprobada el 23 de Junio. Publicandose en el Diario 

Oficial de la Federación el Lunes 29 de Junio. 

La nueva Ley consta de seis Títulos, catorce capltulos 

y setenta y seis Artícu1os donde se establece la competen

cia, composición y procedimiento que seguirá la Comisi6n 

Nacional en la función que tiene encomendada. 

Al elevarse la Comisión a rango constitucional. y expe

dir su ley, se tiene como fin dar mayor fortaleza a las r~ 

comendaciones que emite .. Así como la creación de institu

ciones similares en cada uno de los Estados de l.a RepÚbl.i

ca para contribuir en la configuración de un Sistema Naci.Q. 

nal de Defensa y Protección de l.os Derechos del. Ser Humano. 

5.3 De~laiclÓll. 

La l.ey en su artículo 2o define a la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos como un organismo descentralizado con 

personalidad jurídica y patrimonio propios. Esto es, po

see autonomía técnica, operativa y financiera. 

El gobierno federal deberá proporcionarle los recursos 

materiales y financieros para su debido funcionamiento. 

La Comisión tendrá la facultad de el.aborar su antepro

yecto de presupuesto anual de egresos, el cual. remitirá 

al Secretario de Estado correspondiente. 
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5.3.1 Objethv. 

E1 objeto esencial de la Comisión Nacional será: "· •• la 

protección, observancia, promoción, estudio y divulgación 

de los derechos humanos previstos por el orden jurídico me

xicano." (6) 

Teniendo competencia en todo el. territorio nacional para 

recibir las quejas relacionadas presuntas viol.aciones a 

los Derechos Humanos, cometidas por autoridades o servido

res públicos de carácter federal; y de las entidades o mu

nicipios le corresponderá' actuar a las Comisiones Estatales 

de Derechos Humanos. 

:;.4 Fancioaeo. 

Son atribuciones de la Comisión Nacional: 

1) Recibir las quejas de presuntas violaciones a Derechos 

Humanos. 

2) I.nvestigar a petición de parte o de oficio, la probable 

violación a los derechos fundamentales, cometidas por 

autoridades ad•inistrativas de carácter federal (compren. 

de a las instituciones, dependencias y organismos de la 

AdminisCración Pública central y paraestatal). 

Conocerá las quejas o inconformidades contra los actos u 

omisiones de las autoridades judiciales, sólo cuando es-

(6) MEXICO. " Ley de la Comisión Nacional de Derechos Huma
nos." Dlarf.o Oficlai de 1a Federación ... Art.2, p.60. 
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tas tengan el. carácter administrativo, en ningún caso 

jurisdiccional.. 

3) Formular recomendaciones públicas, y en su caso denun

cias y quejas ante l.as autoridades respectivas. 

4) " Conocer y decidir en Úl.tima instancia l.as inconformidi! 

des que se presenten respecto de l.as recomendaciones y 

acuerdos de los organismos de Derechos Humanos de l.as E!!. 

tidades Federativas •.• " (7) Es decir, cuando no se está 

de acuerdo con la recomendación emitida por alguna de 

l.as Comisiones Estatales, presentando los motivos y pru!!_ 

bas se puede acudir a la Comisión Nacional.. 

5) Procurar la conciliación entre los quejosos y las autor! 

dades señaladas c9mo responsables: y l.a inmediata solu

ción al conflicto planteado. 

6) • Impulsar la observancia de los Derechos Humanos en el 

país." (8) Proponiendo a las autoridades en su ámbito de 

competencia que promuevan los cambios y modificaciones a 

disposiciones reglamentarias, así como prácticas admini!?, 

trativas que contribuyan a una mejor protección de los 

derechos fundamentales. 

7) Promover el estudio, la enseñanza y la divulgación de 

los derechos humanos en el. ámbito nacional. e internacio

nal. En relación con este Último punto propondrá al Eje

cutivo Federal de acuerdo a la legislación, la suscrip

ción de convenios o acuerdos internacionales en materia. 

(7) Xbidem .. Art.6, Fracción IV, p.61 .. 
(8) D>ide•· Art.6, Fracci6n VII, p.61. 
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B) Y supervisar el respeto a los Derechos Rumanos en el si,!! 

tema penitenciario y de readaptación social del. país. 

La Comisi6n Nacional no será competente en los asuntos 
relativos a: 

- Actos y resoluciones de organismos y autoridades ~

~, porque de acuerdo con el Dr. Jorge carpizo al ser si

milar a la institución del. Ombudsman ésta se caracteriza 

por ser apolítica y apartidista, lo que le otorga calidad 

moral a sus resoluciones. Además no puede sustituir a los 

Órganos de calificacid'n electoral (Congreso Federal., a 

los locales y a los Tribunales electoral.es). 

- Conflictos de carácter ~, no es competente " ••• para 

conocer los conflictos laborales en los que exista una 

controversia individual. o colectiva entre trabajador y pa

trón ••• " (9): porque en este tipo de disputa no intervie

ne una autoridad o servidor público sino el patrón. Y 

aquí tampoco se pueden substituir a la Junta Federal y a 

las locales de Conciliación y Arbitraje. 

- En resoluciones de carácter iurisdiccional, como por ejem

plo intervenir en sentencia dictada. Debido a que la Comi

sión no puede pasar por encima del Poder Legislativo y Ju

dicia1: y como Ombudsman no es un tribunal, sino un orga

nismo administrativo. 

La Comisión Nacional se integra ~on los siguientes orga

nos: 

(9) CA.?.?IZO Jorge. ¿Qué es la CJIDll?. p.23. 
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- La Presidencia. 

- El Consejo .. 

- La Secretaría Técnica del Consejo. 

- Las Visitadur!as Generales. 

- La Secretaría Ejecutiva. 

Agregando el número de visitadores adjuntos y el perso

nal técnico y administrativo necesario para el cumplimiento 

de sus funciones. 

El personal que preste sus servicios a la Comisicfn se rg 

girá por las disposiciones del apartado B del artículo 123 

constitucional y de la Ley de los Trabajadores al. Servicio 

del Estado. 

Todos los servidores plÍblicos que integran la planta de 

la Comisión son trabajadores de confianza, debido a la natg 

raleza de las actividades que desempeñan. 

5.5.1 La Prealdellcl;o. 

Es el Órgano ejecutivo de la Comisión Nacional y está a 

cargo de un Presidente. 

Los requisitos para ser Presidente de 1a misma son: ser 

ciudadano mexicano por nacimiento en p1eno ejercicio de sus 

derechos po1!t~cos y civi1es; as{ como de gozar de buena 

reputación .. 

Su nombramiento será hecho por e1 Presidente de la Repú

blica, sometido a 1a aprobación de la cámara de Senadores, 

y durará en el cargo cuatro años pudiendo ser reelecto para 

un segundo período .. 
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FACULTADES: 

- Ejerce la representación legal de la comisión. 

- Formula los lineamientos generales de las actividades ad

ministrativas de la Comisión.· 

- Delegar funciones a los Visitadores Generales. 

- Realizar propuestas para la mejor observancia de los derg 

chos humanos en el país. 

- Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con autori

dades y organismos de defensa de los Derechos H urna nos. 

Asimismo con instituciones académ.icas y asociaciones cul

tural.es. 

-
11 Aprobar y emitir las recomendaciones pÚbl.icas autónomas 

y acuerdos que resulten de las investigaciones realiza

das por los visitadores;" (10) Y formular propuestas geng_ 

ralea conducentes a una mejor protecci6n de los derechos. 

- Presentar un Informe Anual. al Congreso de la Unión y al 

T!tul.ar del. Poder Ejecutivo Federal, sobre l.as activida

des de la Comisión. 

- El.aborar el. Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Comisión. 

Durante l.as ausencias temporal.es del Presidente, sus fUQ 

cienes y su representación l.egal ser~n cubiertas por el Pri 

( 10) MEXICO. " Ley de la Comisión Nacional. ••. " Diario Ofi
cial. .... - Art.15, fracc.VII, p.62. 
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mer Vlei tador Genera1. 

Son órganos auxiliares de la Presidencia de la Comisión 

Nacional las Visitadur!ae Generales, la Secretaría Ejecut! 

va y la Secretaría Técnica del Consejo. 

Para el despacho de los asuntos que directamente le co

rresponden al Presidente de la Comisión, contará con el 

apoyo de l.as siguientes dependencias: · 

I. Direccidn General de Quejas y Orientación. 

II. Dirección General de Administración. 

III .oirección General de Comunicación Social. 

IV. Coordinación General de Seguimiento de Recomendaciones. 

V. Contralor{ a Interna. 

A su vez recibe el apoyo de la Secretaría Particular y 

de la Coordinación de Asesores. 

Su función es: 

- "Recibir y registrar las quejas por presuntas violacio

nes a Derechos Humanos que se presenten por los quejosos 

o agraviados en las oficinas de la Comisión Nacional. "(1I) 

as{ como las que lleguen mediante correspondencia, inclu

yendo carta, telegrama o telefax. 

- Despachar toda la correspondencia concerniente a la aten_ 

ci6n de las quejas. 

{11) MEXICO. "Reglamento Interno de la Comisio'n Nacional 
de Derechos Humanos." Di...rio Oficia1 de la Pederac:ióa .. 
(Jueves 12 de Noviembre de 1992) • Art. 37, Fracc. I, p. 34 
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- Proporcionar orientación al. público cuando 1a queja pre

sentada no se trate de vio1ación a los derechos humanos, 

explicando la naturaleza del. probl.ema y I.as posibles for

mas de solución. 

- Asignar número de expediente a las quejas presuntamente 

viol.atorias de los derechos fundamentales, registrando en 

un banco de datos automatizado. 

Al. ser registrados estos expedientes se procede a turnar

I.os a las Visitadurías Generales en el orden que corres

ponda. 

- Presentar al Presidente de la comisión Nacional los info!:_ 

mes periódicos y los proyectos anuales sobre el avance en 

la tramitación de quejas. 

- Y administrar el. Archivo de 1os expedientes. 

Para el cumpl.imiento de sus funciones esta dirección 

contará con: 

- Una Dirección de Area de Quejas y Orientación. 

- Una Coordinación de Procedimientos Internos. 

- Una Coordinaci6n de Archivo y correspondencia. 

- Una Coordinación de Informática. 

- Una Oficia1Ía de Partes. 

La Estructura de la Dirección queda de la siguiente for-

ma: 
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5.5.1.2 Direccióa Genera.J. de -atracioía. 

Le compete estab1ecer con aprobación del Presidente de 

la Comisión Nacional. las políticas, normas, sistemas y pro

cedimientos para la administración de los recursos humanos, 

financieros y materiales del organismo. 

Prepara el proyecto de presupuesto anual.; autorizá las 

adquisiciones y lleva el registro y control de los bienes 

muebles e inmuebles de la Comisión. 

Establece y opera el. sistema de informática. 

Dirigirá el diseño, desarrollo e implantación de los ma

nuales e instructivos de organización procedimientos y ser

vicios. 

Para efectuar estas acciones contará con: 

- Una Dirección Operativa. 

- Una Dirección de Cómputo. 

Estructura: 

Dirección 

Operativa 

irección 
eneral. de 
d•inistra
ioñ. 

Dirección 
de 

cdmputo. 
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Le corresponde conducir las políticas de comunicación 

. socia1 y divu1gación del organismo y sus relaciones con 

los medios de comunicacio"n, manteniendo un contacto perma

nente con los representantes de ell.os, en apoyo a l.as act.! 

vidades y funciones de la comisión. 

Por ejemplo en la el.aboración de material.es audiovisua

les, o trabajos para presentarl.os y que tenga conocimiento 

de ellos la sociedad. 

Para efectuar esta tarea se apoya en: 

- Una Dirección de Informacio"'n. 

- una Dirección de Programas de Divulgación. 

Estructura: 

Dirección 
de 

Información 
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5.5.1-4 Claadl--=:l ... GemeraJ. de s.g,dat-o de •--

ci-. 

su función es registrar en una base de datos automatiza

da cada una de ·las r.ecomendaciones expedidas, examinando 

los informes respecto de la aceptaci6n, en su caso, de las 

mismas; o de los avances que se den en su cumplimiento, in

formando de esto al Presidente de ta Comisión. 

Podrá solicitar informes adicional.es a las autoridades a 

quienes se dirigi6 una i:ecomendación, con et objetivo de 

precisar datos que contribuyan a la evaluación del grado de 

cumplimiento. 

Preparar 1os proyectos de informes que el Presidente del 

organismo debe enviar a las autoridades correspondientes BE. 

bre el. estado que guarde el cumplimiento de cada una de J.as 

recomendaciones. 

Coordina su trabajo de evaluación del cumplimiento de 

las t'ecomendaciones con los Visitadores Generales y adjun

tos que preparan los proyectos respectivos. 

Le corresponde observar y vigilar el cumplimiento de las 

normas de control# ficalización y evaluacio'"'n. 

"" Supervisar que se ejecuten los lineamie"n~os generales, 

sistemas y procedimientos arlministrativos. Por ejemplo que 

las erogaciones del organismo se ajusten a los presupuestos 

autorizados. 



144 

5.5.2 U 0.-jo. 

Integrado por diez ¡Ersonas (mexicanos) que gocen de re

conocido prestigio en 1a sociedad, y cuando menos siete de 

entre ellos no desempeñen ningún cargo o c~m.isión como ser

vidor pi!blico. 

El nombramiento de l.os miembros de1 Consejo será también 

por el. Ej ecutl vo Federal. con la aprobac:ld'n de la C'ma.r:a de 

Senadores, siendo esta Última porque posee l.a facultad ex

clusiva de ratificar 1os nombramientos de algunas autorida

des pl1blicas, (Art. 76 constitucional., f'racc.II). 

El Presidente de 1a ComisitSn lo ser.( igualmente del Con

sejo. 

FUNCIONESi 

- Definir los linea.lentos generales de actuación de la Co

misión y l.os progra•as anuales de trabajo. Aprobar su Re

glamento Interno y dictar las normas internas de la misma. 

Estas facu1tades 10 convierten en e1 Órga.no Colegiado o 
supremo. 

- Co1aborá con el Presidente de la Comisión, opinando sobre 

el Proyecto de informe anual • 

- Solicita inforwaci6n adicional sobre los asuntos en tr~

mi te o reeuel tos. 

- Conoce el informe sobre el ejercicio presupuesta l.. 

El Consejo sesionará una vez por mes (reunión ordinaria) 
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o cuando lo amerite al.gÚn asunto (reunión extraordinaria), 

tomará decisiones por mayoría de votos de sus miembros. 

Cabe destacar que es una aportacicSn mexicana a la prác

tica del Ombudsman la existencia del Consejo, en el cual 

participa la sociedad civil directaaente en la Comisión al 

ser integrado por personas que cuentan con prestigio inte

l.ectual y moral, pertenecientes a diversas corrientes de 

opinión y pensamiento social. 

E1 Consejo contará con un Secretario Técnico, designado 

e1 mismo a propuesta del Presidente de la Comiai6n. 

Le corresponde: 

- Preparar la orden del d!a a que se someterán las sesio

nes ordinar! as y extraordinarias del Consejo; por lo que 

elabora las actas de las sesiones. 

- Remite oportunamente a los Consejeros los citatorios, Ó!:, 

denes del día y material indispensable para las sesiones. 

- Organiza el material y supervisa la elaboración de la 

•caceta de la comisión Naciona1 de Derechos Humanos", 

que de acuerdo al. art. 14 del Reg1amento Interno de la 

misma, es el drgano oficial de difusión, en el cual. se 

publicarlo l.as síntesis de l.as recomendaciones e infor

mes especiales del organismo; su periodicidad será men

sual.. 

- coordina la edición de l.as publicaciones. 
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- Disaiia y ejecuta los programas de capacitación en materia 
de Derechos Humanos. 

- Proaueve y fortalece las relaciones con las organizacio

nes no gubernamentales (I2) pro Derechos Humanos del 
pa(s. 

Para el cumplimiento de sus funciones cuenta con: 

- Una Dirección de Capacltacid'n. 

- Una Direccld'n de Publicaciones. 

ESTRUCTURA• 

Dirección 
de 

Capacita
ción 

Secretaría 
Ttfcnica 

de1 
Consejo 

Dirección 
de 

Publicacio
nes 

(12) Se entiende por Organizaciones no Gubernamentales, a 
.las personas morales legalmente constituidas dedica
das a la Promoción, Defensa y Difusión de I.os Dere
chos Humanos. (Art.83,fracc.I del Reglamento Interno •• ) 
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Es el órgano fundamental. de recepción e investigacioÍl de 

l.as quejas o inconformidades que se presenten ante la Cómi

sión Nacional, la cuál contará con tres Visitadur{as Gene

rales. 

El Visitador General será el titular de cada una de ell.as 

siendo nombrado y removido por e1 Pres~dente de la Comisid'n. 

Los requisitos para ser Visitador General, son ser ciuda

dano mexicano, mayor de treinta años de edad, y sobre todo 

tener el Título de Licenciado en Derecho con tres años de 

ejercicio profesional cuando menos, debido al carácter de 

sus funciones como 

- Recibir, .admitir o rechazar las quejas o inconformidades. 

- Xniciar y concluir la inveatigacidn sobre las mismas. 

- " Realizar las actividades necesarias para l.ograr por me

dio de ici concil.iaci6n l.a sol.uci6n inmediata de las vio-

1aciones de Derechos Humanos. • • .. (1.3) 

En este sentido formulará los proyectos de resolución, y 

en l.os casos que la natural.eza del. asunto l.o permita propi

ciar la amigable· reconciliaci&n. .. 

La primera y segunda Visitaduría General conocerán las 

quejas por presuntas violaciones a los Derechos Humar.os. 

La tercera Visitaduría tendrá a su cargo l.as quejas relª-

(13) M:EXICO. "Ley de l.a Comisión Nacional .•• " Diario Ofi
cial. ••• Art.24, fracc.III, p.63. 
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clonadas con l.os centros peni tenciarioa. 

La Pri.me.ra YialbadmrÍil Cener.il.l. tramita los expedientes 

de queja a loe que l.a Dirección General de Quejas y Orien

tación haya asignado un número impar. 

La Segandil Yioi~Íil Ceaeriill. conduce los expedientes 

asignados con número par. 

Ambas Visitadurías estarán apoyadas, cada una, en sus t.!!, 

reas por: 

- Una Dirección General.. 

- Tres Direcciones de Area. 

- Coordinación de Procedimientos Internos. 

- Coordinación de Programas Especiales. 

- Visitadores Adjuntos. 

La Tercera Yialtactarlil General. para ~ penitencia

rios 0 ••• supervisará 1os Derechos Humanos en los centros de 

reclusión del país, tanto de adultos como de menores, sin 

necesidad de que medie queja alguna." (14) Formul.ando estu

dios y propuestas tendientes al. mejoramiento del. Sistema 

Penitenciario Nacional.J contará en su función con: 

- una Dirección Genera1. 

- Una Dirección de Area. 

- coordinación de Procedimientos Internos. 

- Visitadores Adjuntos. 

Las Direcciones General.es de 1as Visitadur(as subscribi

rán por acuerdo del. Visitador General. correspondiente, l.as 

( 14) MEXICO. "Regl.amento Interno de ia Comisión ••• " Diario 
Oficiai .... Art.64, p.38. 
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sollcl tudes de información que se formulen a las distintas 

autoridades o servidores pÚbl.icos; así como los escritos d! 

rigidos a los quejosos y agraviados, con el fin de que se 

precisen o amplíen las quejas. 

Los Directores de Area serán l.os responsables inmediatos 

dirigir los ~quipos de investigación. (15.J 

La Ley de la comisión Nacional (art.23) establece que 

los Vlsi tadores Generales podrán contar con Yioitadoree Ad

j-tos, quienes 1levarán a cabo la operatividad de las in

vestigaciones, como es la integración de los exped1entes de 

queja. Para ser visitador adjunto se requiere tener el TÍt.!!, 

lo Profesional y ser ciudadano mexicano mayor de veintiún 

años de edad. 

Es importante señalar que el Presidente de la comisión y 

los Visitadores Generales no podrán ser detenidos, ni ser 

sujetos a responsabilidad civil, penal o administrativa, 

por las opiniones y recomendaciones que formulen. Además de 

que tendrcín !g pública (I6) en sus actuaciones. 

II5) Al ser expedido el Reglamento Interno de la comisión 
Nacional de Derechos Humanos ( 12 de Noviembre de 1992) 
aún no se encuentran especificadas cuáles serán estas 
Direcciones Generales y Direcciones de Area de las Vi
sitadurías Generales. El personal de la Comisión in
formó que en el transcurso de Diciembre y Enero, si
guientes quedara establecido el nuevo proceso de Es
tructura administrativa; y para los efectos de este 
trabajo sólo se incluye la información obtenida en el 
mencionado Reglamento. 

(I6) Es la facultad de autenticar documentos preexistentes 
o declaraciones y hechos que tengan lugar o esten acon 
teciendo en presencia de dichos funcionarios(Artl06 
del Reglamento Interno de la Comisión). 
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Es el órgano operativo y de colaboración con el Consejo 

y el Presidente de ta Comisión. 

El Utular de esta Secretaría debe ser ciudadano mexica

no en pleno ejercicio de sus derechos, gozar de buena repu

tacid'n y tener más de treinta años. 

FUNCIONES• 

- Pi::Opottet al Consejo y al Presidente de la Comisión l.as PQ. 

líticas generales para las relaciones con organismos gu

bernamentales y no gub9rnamentales, nacionales e interna

cionales, pÚblicos, privados o sociales de Derechos Huma

nos. 

- Realizar estudios sobre tratados y convenciones en torno 

al tema. 

- Preparar l.os anteproyectos de iniciativas de l.eyes y re

glamentos. 

- Col.aborar la elaboración del informe anual y preservar 

el acervo documental. 

Para el despacho de los asuntos que le corresponden con

tará con una Dirección General y dos Direcciones de Area. 

Las consultas que. le formule la Secretaría de Relaciones 

Exooriores a la Comisi6n sobre el estado de una queja dete!, 

minada serán contestadas por la Secretaría Ejecutiva; así 

como dar respuesta a las comunicaciones que se reciban del 

extranjero. 
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Cabe destacar que 1as funciones del Presidente de la Com! 

sión, de los Visitadores Generales y de la Secretaría Ejecu

tiva son ~tlb1es con el desempeño de cual.quier otro 

cargo, empleo o comisión de la federacioñ, exceptuando la 

actividad académica. 

Se establece fundamentalmente que los procedimientos que 

sigan deberán ser breves y sencil.los, de acuerdo con 1os 

principios de inmediatez, concentración (reunir las quejas 

o actuaciones sobre el mismo asunto en un sólo expediente) 

y rapidez. 

Características que responden al procedi•iento que debe 

seguir todo c.budsman al ser tutelar de la protección de 

los derechos del individuo, siendo vitales para éste y la 

sociedad. 

5.6.1. ~--de 1iil Oaeja. 

Se precisa en el art!culo 25 de l.a Ley de l.a comisión N~ 

cional. que csal..qaier per90ail podrá denunciar presuntas vio

laciones a los Derechos Humanos ante l.as oficinas de l.a co

misión Naciona1. Es decir, no hay distinción alguna, como 

podría ser de sexo, edad, condición social, etc. 

Cualquier persona física o moral (Organizaciones no Gu

bernamentales legalmente constituidas) pueden iniciar el 

mecanismo para la salvaguarda de los derechos fundamentales. 
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5.6.2 RecepclÓ. de h queja. 

La Comisión estab1ece todo tiQo de facilidades en este sen

tido, al designar personal de guardia para recibir y aten

der las reclamaciones o quejas urgentes a cualquier hora 

del día y la noche. 

Los d'nicos requisitos 

- Que l.a queja sea por escrito, u oralmente si se trata de 

una persona que no sepa escribir o de un menor. 

- Toda queja debe contener datos mínimos de identificación 

como son: el. nombre, los apellidos, el domicilio y, en su 

caso, un número telefónico de la persona que presuntamen

te ha sido o está siendo afectada en sus derechos. 

- En el caso de las personas que hablen o entiendan co-

rrectamente el idioma español, se les proporcionará gra

tuitamente un traductor. 

- Que no sea anónima, considerada así cuando una queja no 

esté firmada, no contehga huella digital o no cuente con 

los datos de identificación del quejoso. 

Este J1timo podrá sol.ici tar si así 1o desea que su nom

bre se mantenga en estricta reserva'; la Comisión evaluará 

los hechos y discrecionalmente determinará si de Oficio 

inicia la investigación de 1a misma. 

Porque la Comisión tambi~n puede radicar de oficio que

jas por presuntas violaciones a los derechos del hombre, 

siguiendo el mismo trámite que las quejas radicadas a pe

tición de los particulares. 
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5.6.3 Cil..1iflcaclón de 1a Qaeja. 

Una vez que el escrito de queja se recibe, registra Y. se 

l.e asigna número ~ expediente por l.a DireccicSn General de 

Quejas y Orientación, l.o turnará de inmediato a la Visitad.!!_ 

ría General correspondiente, quien lo recibe, y a través de 

la Coordinacio'n de Procedimientos Internos de la misma lo 

asigna a uno de los Visitadores adjuntos. 

El visitador adjunto en un plazo máximo de tres d{ae há
biles debe comunicar al Director General de la Vi si taduría 

la propuesta ~Calificación .9.!!.!! proceda, que puede ser: 

a) Presunta violación a Derechos Humanos. 

En este caso se le enViará al quejoso un acmerdo de ad

aielóa de 1a lnabam::it1., y se le informará el nombre y tg, 

l.éfono del. ~isi tador adjunto encargado del expediente p~ 

ra mantener comunicación durante la tramitación del mis-

b) Incompetencia de l.a Comisión Nacional para conocer la 

queja, debiendo proporcionar la orientaci&n. correspon

diente .. 

c) Acuerdo de calificación pendiente, cuando la queja no 

reúna l.os requisitos necesarios o sea confusa. Aquí el. 

Visitador adjunto deberá solicitar a las autoridades l.a 

informacid'n precisa, as! como al. quejoso las aclaracio

nes que correspondan, hasta contar con las evidencias 

adecuadas para resol ver l.a reclamación. 

5.6 .. 4 Traaltación de 1a Queja. 

Al ser admitida la instancia (queja) se procede a enterar 
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a las autoridades señaladas como responsables y en esa comy 

nicación se les solicita que rindan un informe sobre los ªE. 

tos, omisiones o resoluciones que se les atribuyan. 

El Informe debe " ••. constar los antecedentes del asunto, 

los fundamentos y motivaciones de los actos u omisiones im

pugnados , así como loa elementos de información que consi

deren necesarios para la documentación del asunto. "(I7) 

Desde el. momento en que se admite l.a queja e.l Presidente 

de la Comisión o los Visitadores General.es o adjuntos se 

pondrá'n en contacto con la autoridad señalada como respons'ª
ble , con el fin de lograr una concilia.ción entre las par

tes dentro del respeto de los derechos que se consideren 

fectados, logrando sobre todo una solución inmediata del 

conflicto. 

5 .. 6.5 XnvestigacloÚ .. 

Cuando para la resolución de un asunto se requiera una 
investigación, en ella se realizará una valoración de prue

bas, a través del Visitador General, quien solicitará de 

otras autoridades, servidores Públicos o particulares todo 

género de documentos e informes: así como practicar visi

tas e inspecciones y efectuar todas las deméÍs acciones que 

conforme a derecho se juzguen convenientes para el mejor 

conocimiento del asunto. 

Las conclusiones del expediente, base de las recomenda

ciones, se fundamentaran mrciueiVilJM?ntc en las pruebas y 

documentos reunidos. 

(l.7} MEXICO. "Ley de la Comisión Nacional ... " Diario Ofi
ciai ...... Art.38, p.65. 

-·-----·--------- ··-·· 
____ ._ .... .._.--



156 

5.6.6 lleom.,._cI,_.., 

Al. concluir l.a investigación el Visitador General. formu

l.ara, en su caso, 10 siguiente: 

A) Un Proyecto ~ Recomendación. 

Al. concl.uir la investigación una vez reunidos los ele

mentos de convicción necesarios para probar la existen

cia de viol.aciones a Derechos Humanos, el visitador ad

junto l.o hará del conocimiento de su superior inmedia

to con el fin de iniciar la elaboración de la r.ecomenda

ción correspondiente. 

El. ~royecto de recomendación establ.ecerá las medidas que 

procedan para l.a efectiva restitución de los afectados 

en sus derec!tos fundamentales. El. proyecto será someti

do a la aprobación del Presidente de la Comisi6n, quien 

subáCribe el. texto de la recomendación. 

Se procede a enviarla a la autoridad o servidor pÚblico 

de que se trate, y al recibirla éste, contará con 15 

días hábiles para responder si la acepta o no, y otros 

15 d{as para ofrecer pruebas de que ha cumplido con ella. 

La recomendación será pública y aut6'noma (no in~luye en 

ella Órgano estatal, autoridad o servidor pÚblico o per

sona alguna, sólo la información del. expediente); no te!! 

drá cara"'cter imperativo, sólo tienen fuerza moral dada 

por el mismo apoyo de la sociedad civil. 

B) Acuerdo de .!lQ responsabil.idad, en caso de que no se com

prueben J.as violaciones imputadas, notificándose al que

joso y a la autoridad o servidor pÚbl.ico considerado res

ponsable. 
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Bl artículo 51 de la 1ey de la Comisión establece qu~ 

e1 Presidente de la misma deberá publicar en la "Gaceta• 

su totalidad o en forma resumida, las recomendaciones 

y los acuerdos de no responeabi l idad. 

5 ... 6 ... 7 IafOimes ... 

El Presidente de la Co•isiÓn Nacional deberá enviar un 

informe semestral al Congreso de la Unión y al Ejecutivo 

Federal, sobre las actividades realizadas en el período 

respect l vo. 

El informe se difundirá en forma ampl.ia para conocim.ie!!. 

to de la sociedad. 

En este documento además de describir las característi

cas de las quejas y las investigaciones realizadas, en él 

se podrán incluir proposlcl.~ para expedir o modificar 

disposiciones l.egales o reglamentos, con el propósito de 

mejorar las prácticas administrativas de autoridades y se!: 

vi dores públicos. 

La inconformidad es de dos tipos: como recurso de que

ja y como recurso de impugnación. 

1 ) Recllrao de Queja. 

- Sólo podrá presentar este recurso quien haya sufrido un 

perjuicio. grave por omisicSn o innacción de las Comisio

nes Estatales de Derechos Humanos, directamente ante la 

Comisi6n Nacional. 
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- ~e ejercita durante el procedimiento. 

- Exige que hayan transcurrido seis meses de haberse inter

puesto la queja o denuncia para que proceda. Por supuesto 

no debe existir recomendacid"'n alguna sobre el asunto de 

que se trate. 

- Al presentar el recurso de queja ante la Comisión Nacio

nal , se debe precisar la omisión o inactividad agregan

: .. do las pruebas documentales que lo sustenten. 

- Una vez admitido el recurso por la Comisi6n Nacional la 

tramitación deberá ser breve y sencilla. Solicitará al 

organismo estatal contra el. cual. se presente el. recurso 

un informe que contenga las constancias y fundamentos 

que justifiquen su conducta. 

- La Comisión Nacional pronunciará su resolución que puede 

ser: 
a) Formu1ar una recomendación al organismo local. pa

ra que subsane de acuerdo a su legislación, l.a om! 

sión o inactividad a la que hubiese recurrido. 

b) Declarar infundada la inconformidad cuando consi

dere suficiente l.a justificació'n que presente el 

organismo estatal. 

2 ) Recurso de l..llpugniaciÓn. 

- Lo presentará quien haya sido el quejoso en el expediente. 

Se ejercita al téraino del procedimiento, cuando ya se 

dicto"' una recomendación. 
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- El recurso de impugnación procederá exclusivamente ante 

l.a Comisión Nacional, interpuesto contra una recomenda

ción de los organismos estatales o contra la insuficien

cia en el cumplimiento de la misma por la autoridad o 

servidor público local. 

- Deberá presentarse por escrito ante la Comisión Estatal, 

la cual en 15 d{as máximo debe enviarla a la Comisión 

Nacional.. 

- Una vez que la Comisión Nacional recibe y admite el recu.;: 

so, de inmediato comenzará la investigaci6n, también sol! 

citando un informe de la institución l.ocal. 

- De acuerdo con la documentación respectiva se examina la 

l.egalidad de la recomendacid'n l.ocal. o de la conducta so

bre el cumplimiento de la misma. 

- Una vez agotada la tramitació'n la Comisión se pronunciará 

por: 

a) confirmación de la resolución definitiva del or

ganismo local de" Derechos Humanos. 

b) Modificación de la recomendación, formulando 

vez una recomendación para el órgano local. 

c) Declaracid'n de insuficiencia en el cumplimiento 

de la recomendación por parte de la autoridad o 

servidor público local a la cual se dirigió. En 

este caso la Comisión Nacional formula otra re

comendación a dicha autoridad, quien deberá in

formar sobre su aceptación y cumplimiento. 

d) Declaración de suficiencia en el cumplimiento de 

la recomendación formulada por la Institución del 

Estado. 
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Con el proceso de inconformidades se integra un sistema 

federal. de los Derechos Humanos, en el cual se ponen en mo

vimiento tanto las Comisiones Locales como la Nacional. Y 

sobre todo es una instancia más para el individuo que tiene 

todo el. derecho de defender las garantías que otorga nues

tra Carta Magna. 

5.8 Aatoridildea y Servidores P"dbi•cos. 

La Comisi6n Nacional en .las resoluciones (en forma de r~ 

comendación, de acuerdo de n~ responsabilidad o sobre cual

quiera de los recursos de inconformidad) que emite, requie

ren de la información oportuna que rindan las autoridades 

y servidores pdblicos federales, locales y municipales; te

niendo eátos la obligaci6n de informar y col.aborar dentro 

del clmbito de su competencia, con 1a Institución. 

La Ley de la Comisi6n establece los medios coercitivos 

para asegurar el cumplimiento de 1as obligaciones ya indi

cadas, y son: 

1) Responsabilidad penal y administrativa " •.• por los actos 

u omisiones en que incurran durante y con motivo de la 

tramitación de quejas e inconformidades ante la Comi

sión ... 11 (llf!l) de acuerdo con .las disposiciones legales 

aplicables, si éstas actitudes llegasen a configurar un 

delito. 

2) sanciones administrativas por actos u omisiones es;:.eci

ficamente durante la investigación. 

(18) Ibid. Art.70, p.66. 
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3) Amonestación pública o privada por conducto del t!tular 

de la dependencia de que se trate. 

Cuando l.a autoridad o servidor pÚbl.ico federal deje de 

dar respuesta a los requerimientos de información de la 

Comisión Nacional en más de dos ocasiones diferentes, de 

acuerdo con l.o establ.ecldo en el artículo :og del Reglamen. 

to Interno de l.a misma, el caso será turnado a la Secreta

ría de l.a Contraloría General de la Federación a fin de 

que en los términos de l.a Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos" se instaure el procedimiento 

administrativo que corresponda, y se impongan 1as sancio

nes que resulten aplicables. 

En este sentido existe una coordinación entre la Secre

taría de la Contralorfa General. de la Federacioñ (19) y la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos con el objeto (exprg 

sado por la titular de la Secretaría: María Elena vázquez 

N~va) de que exista una oportuna respuesta de las dependen. 

cias federales a las recomendaciones de este organismo, y 

el. no hacerlo puede implicar el fincamiento de responsabi

lidades por omisiónª 

5 .. 9 Si•i1i.t11des y dlCe.r:encias coa 1a figar¡a de1 o.bad.e:man .. 

La comisión Nacional de Derechos Humanos aunque no reú-

(19) De acuerdo con lo que establece l.a Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (Art. 32 bis) a ésta 
Secretaría de Estado le corresponde: planear, organi
zar y coordinar el sistema de control y evaluación 9!! 
bernamental. Conocer e investigar los actos, omisio:
nes o conductas de los servidores públicos para cons
tituir responsabilidades administrativas, y en su ca
so aplicar las sanciones que correspondan de acuerdo 
a la ley. 
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ne todas las características del ombudsman clásico, ob,!! 

tante posee muchas similitudes con él, como son: 

* La presentación de las quejas. 

• Facultad de investigación. 

• El acceso directo del quejoso al órgano. 

* La facultad de pedir toda J.a documentación rel.acionada 

con el caso. 

* La informalidad y antiburocratismo de su actuación. 

• Lo apol.!tico del cargo y de la función (por consiguiente 

no recibe instrucciones o indicaciones de autoridad o 

servidor público alguno). 

* La gratuidad del. servicio. 

* Y la elaboración de informes periódicos y públicos. 

En tanto que la diferencia consiste en que la dcsigna

cicfo l.a realiza el Presidente de la República, con la ra

tificación de la Cámara de Senadores (Poder Legislativo), 

y además no tiene poder sancionador. 



C!C>NCLU.SJ:,ONES. 

En el desarrollo de esta investigación se ha visto que 

los. Derechos Humanos nacen con e1 hombre y son protegidos 

por la ley en lo referente a su vida, libertad, igualdad, 

seguridad y cualquier otro aspecto fundamental en el de

sarrollo e integridad de la persona. 

En todos l.os tiempos y en todos los ambientes sociales 

ha existido la exigencia por el mejoramiento de l.a condi

ción del hombre, desde los antecedentes reootos como el 

Código de Hammurabi hasta llegar a la enunciación de los 

grandes principios del Derecho Natural, que inspiraron 

l.os movimientos revolucionarios del Siglo XVIII que culm!. 

nan con la primera Declaración de los Derechos del Hombre 

y del Ciudadano. 

Al respecto las sociedades han consagrado estos dere

chos y libertades fundamentales que el Estado debe resp~ 

tar a cualquier persona, tanto en el orden nacional 

internacional, estableciendo esferas de inviolabilidad, 

de libertad, de garantías judiciales, sociales, cultura

les, económicas y políticas. 

En este sentido nuestro país es el primero en el mundo 

en consagrar los derechos económicos, sociales y cultura

les del hombre, en la Consti tucidn de 1917. Siendo la 



167 

legislación mexicana una de las más avanzadas en rel.ación 

a -1a protección de las garantías individuales, aún y cuan, 

do persista esa actitud en la práctica de que en ocasio

nes se cumple y en otras no. 

A pesar del esfuerzo conjunto de las diversas naciones 

(en el marco de l.os Acuerdos de la Organización de Nacio

nes Unidas y la Organización de Estados Americanos) por 

la defensa de los derechos inalienables del hombre, per

siste la injusticia y violación a los mismos. 

No obstante el reconocimiento universal de los ot?re

chos Humanos constituye un aspecto fundamental y determi

nante en l.as relaciones entre gobernantes y gobernados 

porque impl.ica l. imitaciones al uso del poder público. 

El problema actual no es ya tanto el reconocimiento 

formal de ellos - que no deja de ser importante - sino el 

de su efectividad real, y para cumplir con este objetivo 

la instituci&n del Ombudsman trata de ser un media_dor en

tre la Administración Pública y el ciudadano, protegiendQ. 

lo contra actos de los servidores pl1blicos que pudiesen 

lesionar los derechos y libertades fundamentales. 

Pero esto no significa que no existan esos controles o 

instrumentos jurídicos de protección (Tribunales Adminis

trativos y el Ampi;)ro) para el. individuo, pero éstos han 

resul.tado ser demasiado formales y costosos. Por el con-
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trario 1oe Olllbudsman ofrecen procedimientoS ágiles y gra

tuitos. 

En este contexto la sociedad mexicana al. vivir un pro

ceso de superación l. leva impl{ci to la protección de los 

derechos básicos del hombre, cada día demanda más re.§. 

psto, asf como erradicar la impunidad. 

El Estado tiene el deber prioritario de proteger y ga

rantizar los derechos de los gobernados combatiendo cua.l

quier violación a ellos. 

El proceso de concientizac;i:ón de la sociedad desembocó 

en la creación de la Comisión Nacional de Derechos Huma
nos, que funciona de acuerdo a la institución del Ombuds

man, para la defensa y protección de los derechos del in

dividuo. 

Al elevar a rango constitucional la Comisión Nacional 

resulta trascendente porque implica una garant!a para la 

misma institución, para que no pudiese llegar a tener só

lo un carácter transitorio o sexenal, y se pone de mani

fiesto la voluntad pol:Ítica para su permanencia. Además 

dispone de una estructura jurídica idónea que le da auto

nomía e independencia. 

La Comisión Nacional se configura como un organismo 
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descentralizado creadr> por Ley del Congreso de la Unión, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo su 

objeto la prestación de un servicio pÚblico: la prote

cción , observancia y promoción de los Derechos Humanos, 

como contención del poder en defensa de la persona. 

Como organis•o descentralizado no está sometida a la 

jerarquía administrativa del Estado y posee autonomía or

gánica (con poder propio de decisión en los asuntos que 

se le encomiendan): autonomía financiera; autonomía téc

nica (aplica su propio ordenamiento por medio de sus pro

gramas); y autonomía pol.itica porque ningún servidor pú

blico puede dar instrucciones a la Comisi6n. 

Por consiguiente las 'recomendaciones que emite son au

tónomas, s6lo salen del expediente, y ningún Órgano esta

tal, autoridad, servidor público o persona alguna podrán 

influir en ellas. 

Esta autonomía conduce a la Comisión a que no dependa 

orgánicamente de ninguno de los tres poderes del Estado, 

es decir, su encuadramiento federal será dada la singula

ridad que reviste su función no encaja en ninguno de l.os 

poderes en que está' dividido nuestro sistema gubernamen

tal. Ya que estamos frente a una institución que posee 

autonomía de cualquier organismo público, lo que no quie

re decir que su actuación este fuera de los límites del 

Estado. 
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La Comisión Nacional establece relación con las Comi

siones Estatales de Derechos Humanos (En la reforma al 

art{culo 102 constitucional se establece su creación con 

el fin de asegurar una intervención más rápida y expedi

ta en los casos de {ndole local), con el fin de crear un 

Sistema Integral. Nacional de protección a los Derechos 

Humanos. 

Esto no impide la intervención de la Comisión Nacio;.. 

nal cuando se requiere, como en los casos de inconformi

dad por la actuación de las Comisiones Estatales, y en 

este sentido podrá emitir recomendaciones a las mismas, 

o a las autoridades pt1blicas l.ocales para que reparen 

los derechos fundamentales como por ejemplo una recomen

dación muy recurrente es l.a rel.acionada a que se mejoren 

las condiciones de los Centros de Readaptaci6n Social. de 

l.os Estados. 

En la actividad de l.a Comisión Nacional. los servi-

dores pÚblicos constituyen uno de los sujetos esenciales 

porque existe y funciona como se ha visto a lo largo del. 

trabajo para proteger al individuo contra actos u omisiQ. 

nes de l.os mismos. 

Tal y como l.o establece l.a Ley Federal. de Responsabi

I.idades de los Servidores Públicos (Act. 47) éstos en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión tienen la obli

gación de salvaguardar la l.egalidad, honradez y eficien

cia debiendo observar buena conducta y abstenerse de 
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incurrir en agravio o abuso de autoridad. 

Pero como no siempre resulta as{ los servidores pÚbl.i 

cos pueden llegar a abusar de su autoridad perjudicando 

las garantías del individuo, cabe señalar que l.os que 

más inciden en estos actos son las fuerzas de Seguridad 

Nacional (Policía y Ministerio Público), porque como lo 

constatan las quejas que recibe la Comisión Nacional en 

su mayoría se relacionan con: - Abuso de autoridad. 
- Detención arbitraria. 

- Tortura. 

- Dilación en la procura-

ción de JustJ.cia e 

- Irregularidades en los 

Centros de Readaptación 

Social. 

Por lo que la Procuraduría General de la República se 

ha visto comprometida a través de su Dirección General 

de Asuntos Jurídicos a dar seguimiento en el cumplimien. 

to de 1as recomendaciones que provengan de la Comisión 

Nacional. 

La Comisión Nacional requiere de la colaboración del 

servidor público para sus investigaciones y recomendacig_ 

nea, y en su caso de que no exista esta disponibilidad 

se puede informar ci la Secretaría de la Contraloría Ge

neral de la Federación (SECOGEF) única con poder para 

proceder a fincar las responsabilidades correspondientes. 
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De acuerdo con esto, por medio de 1as investigaciones 

qt.ie real.izá la Comision Nacional. se puede 11.egar a adqu!. 

rir conocimiento de la actuación de personal de la Ad•i

nistración PÚbl.ica, y por medio de las recomendaciones 

que emite puede ser apoyo a la Secretaría de l.a Contral.o

r!a para conocer y resolver sobre posible reaponsabili

dad Administrativa. 

En consecuencia se busca que l.os servidores pÚbl.icos 

sean más responsables en su actuación, ya que su obliga

ción es servir a l.a comunidad en función del bienestar 
general. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos como Ombuds

man debe contribuir a fortalecer la confianza del ciuda

dano en l.os servidores públicos y en el. sentimiento de 

bienestar de la sociedad. 

Como organismo de defensa ciudadana tiene la responsa 

bilidad de inclinarse a reafirmar el Estado de Derecho y 

a promover una más positiva relación entre gobernantes 

y gobernados. 

La Comisión Nacional ha cumplido en buena medida con 

cometido pero 1a lucha por los Derechos Humanos no se 

ha ganado. ni en uno, dos o diez años en ningún país, es 

una lucha constante. Falta Llltn mucho por hacer pero hay 

avances; se busca que la violación a las garantías indi-
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viduales si bien no l.legue a desaparecer totalmente, si 

se reduzcan al mínimo. 

Por ello resulta importante reforzar el compromiso de 

todos en la tarea cotidiana de J.a defensa de los dere

chos fundamentales apoyando a la Comisión, y para esto 

se requiere fomentar una m~yor cultura sobre J.os Dere

chos Humanos: propiciar discusiones en los medios de co

municación e incluir el tema en los planee de estudio de 

las escuelas. 

Porque sól.o mediante el conocimiento de sus derechos 

los individuos podrán denunciar la conculcación de los 

mismos y evitar con el.lo el constante abuso de autori

dad. 

La participación de l.a sociedad civil se refleja en 

los Organismos no Gubernamentales de Derechos Humanos 

qulenas pueden integrarse a los trabajos de la Comisión 

en la denuncia e investigación de presuntas violaciones 

a ellos existiendo ese vínculo más directo con l.a socie

dad en torno a 1os problemas que aquejan a la ciudadanía 

en la defensa integral de la dignidad humana. 

El respeto a los derechos del. hombre no sólo le co

rresponde al gobierno, sino a la responsabilidad que asQ 

ma la sociedad en su conjunto a favor de una auténtica 

cultura de los mismos. 
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos a dos años 
de trabajo se reconoce que ha comenzado a dar frutos, 

por lo que no hay duda de que con el tiempo pueda ganar 

día a día credibilidad y confianza de más mexicanos. 
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